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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ry (Q. D. G.) continúa en Viena sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en el Real Sitio de 
San Ildefonso S. M. la R eina (Q. D. G«), S. A. R. la 
Serma. Sra. Princesa de Asturias y SS. AÁ. las In
fantas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN .

REAL ORDEN, 
Ilmo. Sr. : Habiendo regresado á esta Corte D. Angel 

Mansi, Director génerál de Estableeimientos penales, S. M. 
el Rey (Q, D. G.), ha tenido á bien disponer que vuelva á 
encargarse de dicha Dirección, y qu8 cese V. L en el des
pacho de los asuntos correspondientes ^ la misma que 
interinamente le fuá conferido por Real orden de ¿ del ac
tual; quedando satisfecho del celo é inteligéncia con que 
lo ha desempeñado.

De Real orden lo digo á V, I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. L muchos años. Madrid 
17 de Setiembre de 1883.

GÜLLÓN.
Sr. D. Demetrio Alonso Castrillo, Director general de Ad

ministración loca).

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A .todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: qué 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contenciosc«*adrninistrátivo que ante el 
Consejo de Estado pende, entre D. Rafael de Comas y Me
dina, en su propia representación, y la Administración 
general del Estado, y en su nombre Mi Fiscal, sobre re
vocación de la Real orden de £ de Noviembre de 1878 re
lativa al, abono de intereses del 5 por 100, por la cantidad 
de 5.114 pesos 68 centavos que por error suyo ingresó de 
más al rendir cuentas de su administración corho Subde
legado de Hacienda de Pangasinán, Filipinas:

Visto: ,
; Vistos los antecedentes gubernativos, de los que re

sulta: *
Que nombrado D. Rafael de Comas y Medina Subde

legado de Hacienda de Pangasinán, Islas Filipinas, al ren
dir cuentas de su Administración correspondiente al año 
1858, ingresó de más en el Tesoro de las Islas la cantidad 
de 5.114 pesos 68 centavos:

Que transcurrido algún tiempo, y examinadas las cuen
tas presentadas por Comas, echóse de ver por la Admi
nistración el exceso antedicho, y puesto en conocimiento 
del interesado, manifestó éste que la cantidad á que se 
refería pertenecía á su fortuna partícula*, alegando que 
por equivocación del amanuense se había verificado el in
greso, y añadiendo otras excusas, é instruido expediente 
solicitando fa entrega de la referida cantidad, practicadas 
en el mismo las diligencias que se estimaron pertinentes, 
se acordó por la Autoridad superior de Filipinas en 1865 
la devolución de la cantidad antedicha, y hecha entrega 
de la misma al reclamante, el Gobierno central acordó 
que fuese devuelta á la admiuistración, como se verificó, 
por faltar á aquel acuerdo la confirmación de la Superio
ridad, continuando Cómás en su situación de acreedor al 
Tesoro, hasta que, remitidos todos los anteceden^es.^el 
asunto al Tribunal dé Cuántas, resolvió éste en sentido

favorable á las pretensiones de D. Rafael de Comas en £4 
de Abril de 1869, ordenando le fuese devuelta la cantidad 
de 5.114 pesos 68 centavos, que resulta en las cuentas exa
minadas como saldo á su favor, dictándose después en 30 
de Diciembre de 1870, por el Regente del Reino, una orden 
mandando devolver al interesado la suma indicada con 
los intereses del 5 por 100 en razón del tiempo que el Te
soro retuvo dicha cantidad, verificándosexel abono de esta 
con arreglo á lo que determinan las Leyes de Presupues
tos y Reglamentos de Contabilidad vigentes:

Que cumpliendo esta disposición, por las Cajas del A r
chipiélago filipino se hizo entrega al representante' de 
D. Rafael Comas en Manila, en 24 de Marzo de 1874, de la 
cantidad reclamada, no habiéndose hecho el abono de los 
intereses correspondientes á la misma, por hallarse enta
blada nueva reclamación respecto de los mismos por el 
apoderado de Comas, acerca de lo que la Dirección gene
ral de Hacienda de Filipinas resolvió en 7 de” Octubre s i
guiente que se abonasen los intereses á contar de la fecha 
del finiquito de las cuentas rendidas, es decir, desde la de 
24 de Abril de 1869 en que. se declaró terminado de un 

, mosdo favorable; el expediente por el Tribunal de Cuentas,
* y se reconoció la obligación del abono por parte del 

Estado:
Que no conformándose el interesado con esta resolu

ción, reclamó contra ella ante el mismo centro admi
nistrativo, sosteniendo que el abono de intereses debía ha
cerse desde la fecha en que se verificó el ingreso de la ean- 

. tida^; principal en el Tesoro de Filipinas, pretensión que 
IfíieHesestim^íI^en i ?  de Agosto de.1875, después de eon- 
su lta rja  Dirección el dictamen de la Ordenación genéral; 
de Phgos y la Contaduría, que se mostraron del todo con
formes en no acceder á lo pedido por D. Rafael de Comas: 

Que de estas resoluciones acudió éste en alzada al Mi
nisterio de Ultramar, pidiendo la revocación de las mis
mas, declarándose en su lugar su derecho á percibir los " 
intereses de la cantidad de 5.114 pesos 68 centavos, desde 
el año 1858 en que se hizo ingreso en el Tesoro filipino, 
dictándose entonces la Real orden de 2 de Noviembre de 
1878, que á la vez que confirma las disposiciones recla
madas, reconoce á Comas el derecho al percibo de los in 
tereses devengados desde el 24 de Abril de 1869, fecha del 
fallo del Tribunal de Cuentas, reconociendo el exceso de 
ingreso por la cantidad antedicha hasta el 24’ de Marzo 
de 1874 en que le fué devuelta:

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que apa
rece:

Que contra esta Real orden presentó demanda D. Ra
fael de Coméis en £8 de Abril de 1875, solicitando su r e 
vocación, y que en su lugar se declarara qué el Tesoro de 
Filipinas adeuda al demandante, por razón de intereses 
que reclama, la cantidad de £.191 pesos fuertes 68 centa
vos, ó lo que corresponda, á contar desde el año 1858 al 
1874, disponiendo que dicha suma le sea entregada, con 
más los interesas de la misma a! 6 por 100, tipo de la Caja 
de Depósitos, desde el 24 de Marzo de 1874 hasta la fecha 
de la entrega:

* Que declarada procedente la vía contenciosa, y pues
tos los autos de manifiesto al actor para que ampliase su 
demanda, se le declaró decaído de este derecho por haber 
dejado transcurrir con exceso el plazo señalado al efecto: 

Que emplazado Mi Fiscal para que contestase la de
manda, pidió que se absolviese de la misma á la Adminis
tración, y se confirmase el acuerdo ministerial impug
nado:

\is to  el art, 1.° de la Ley de £5 de Agosto de 1855, se
gún el que, el Tribunal de Cuentas ejercerá privativaJ 
mente la Autoridad superior para el examen, aprobación 
y fenecimiento de las cuentas de administración, recau
dación y distribución de- los fondos, rentas.y pertenencias 
del Estado, así como de las relativas al manejo de fondos 
provinciales y municipales,., cuy os presupuestos requieran 
la Real aprobación: :

Vista la orden de 30 de Diciembre. de 1870, disponiendo 
que por las Cajas de las Islas Filipinas íe sea satisfecha á 
D. Rafael Comas y Medina, ó á su apoderado legal, la can
tidad de 5.114 pesos 68 centavos, con más lo que repfe- 

, senten los intereses al 5 por 100‘pór él. tiempo que el Te
soro haya Conservado en su poder la expresada cantidad, 
verificándose dichos abonos en das formas que determinan 
las Leyes de Presupuestos y Reglamentos de Contabi
lidad:

Cons iderando queda cuestión en que consiste, esté plei
to, está reducida á determinar si Cl Estado debe abonar 
intereses á D. Rafael de Coiíias por la cantidad qué en

virtud de error suyo ingresó de más en el Tesoro de Fili
pinas, desde la fecha de la entrega en 1858 ó desde que el 
Tribunal de Cuentas, examinadas las rendidas por el inte
resado, declaró en £4 de Abril de 1869 que era de abono 
al demandante la suma de 5.114 pesos 68 centavos, que 
aparece en dichas cuentas como saldo á su favor:

Considerando que el Estado no puede reconocerse como 
deudor de la cantidad indicada, hasta que el Tñbunal de 
Cuentas la declaró como saldo á favor del demandante, 
es decir, desde el £4 de Abril de 1869, y cualquiera que 
fuere el origen del ingreso de la cantidad antedicha, no se 
puede considerar como líquida y exigible sino desde la 
fecha del fallo de dicho Tribunal:

Considerando que, así con arreglo á las Leyes comu
nes, como por virtud de los preceptos de las de Contabili
dad, sólo se deben intereses por las cantidades líquidas y 
desde la fecha en que se declaran exigibles, por aquellos á 
quienes corresponda:

.Considerando que la Real orden de £ de Noviembre de 
1878 se ajusta estrictamente al espíritp. y letra de la de 
30 de Diciembre de 1870, en la que se dispone el abono de 
intereses por el tiempo que el Estado haya conservado la 
cantidad á que se refiere, cuya declaración sólo puede en
tenderse en el sentido ilatural de las palabras, ó sea en el 
de que el Estado sé reconoce deudor desde el momento en 
que existe una declaración, que en el caso actual fue con
secuencia del examen de las cuentas rendidas per el inte
resado, y consistió en la consignada por el Tribunal de 
Cuentas en £4 de Abril de 1869;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Francisco 
de los Ríos y Rosas, D. Félix García Gómez, D/fJuan de 
Cárdenas, D. Emilio Santillán, D. Estanislao Suáis&z In- 
clán, D. Augusto Amblará, D. Angel María Daaarrete, 
B. Antonio García Rizo, D. Dámaso de Acha, D. Emilio 
de Muruaga, D. Isidro Aguado y Mora y D. Leandro 
Rubio,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda 
entablada por D. Rafael Comas contra la Real orden de £ 
de Noviembre de 1878, que queda firme y subsistente.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y tres.—ALFONSO.—E1 Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta

Publicación.—Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario generál del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico.

.Madrid £9 de Marzo de 1883.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dire c c ió n  g e n e r a l  d e  R entas Estancadas.
Circular.

Descubierta en esta capital la elaboración clandestina de 
papel timbra do, clases 6/, 8.a, 9.a y 10.a, y con el fin de evitar la 
circulación de las referidas clases de papel ilegítimo, esta Di
rección genera] ha acordado ponerlo en conocimiento de V. S., 
consignando ú continuación las diferencias más esenciales que 
distinguen á h « enunciadas clases de papel de las legítimas, y  
en cargando h *>1 propio tiempo se sirva disponer se gire® escru- 
p u lg a s  viscas á los estancos de esa capital, y que encomiende 
igual fctrv.cio, >egún corresponda, á las Administraciones su
balternas y á los A lcaldes.1

Asimismo recomiendo á V. S. cuide'Me que dichas diferen
cias se pubüquén en el Boletín oficial de esa provincia, dándo
me cuenta d i haberlo verificado y* del resultado que ofrezcan 
las visitas que ê efectúen.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de Setiembre 
de 1883.=Ei Director general, Juan García de Torres.~=Sr. De
legado de Hacienda en laprovincia de.....
Diferencian esenciales perceptibles á la simple vista que d is tik - 

guén las clases de papel timbrado 6.a, 8.a, 9.a y 40.a falso del le~ 
güimo. ' N

PÁPJKL DE LA CLASE 6 .a
Eñ.la p&ne superior dé la orla y á ambos lados el timbre 

legítimu oír tenia unos .adornos á Tos que se adosan unas curvas 4 
en forma de 8 prolc-ngadaVy que en su unión conTok mencio-
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nados adornos acusan claramente un pequeño vástalo circular 
del que carecen en absoluto los falsos.

PAPEL BE LA CLASE 8.*
El total del sello en tinta tiene menos altura en el falso.
En Ja leyenda 4 pesetas tienen menos altura todas sus letras 

y son más imperfectas en el falso.

PAPEL DE LA  CLASE 9/

La tilde de la Ñ  en la palabra año no se percibe eon Ja se
paración y claridad que en el legítimo.

La cabeza de la figura se inclina en el falso k la derecha, 
acusando una pequeña prominencia.

PAPEL DE LA CLASE 1.0/

En la leyenda 2 pesetas timen menos altura todas sus letras, 
y los perfiles de las letras P  y E y los de la T y la A están 
completamente unidos por su pane inferior, mientras que en 
el legitimo están visiblemente separados.

En las cuatro clases expresadas el centro en seco tiene la 
corona más pequeña, el óvalo del troquel es bastante más pe
queño, y el escudo y letrero que ostenta el sello transparente 
tiene más delgados los trazos que en el legítimo.

Dirección d é la  Caja pesiara! de Dépósiíos.

Esta Dirección general ha acordado' los pagos que se expre
san á continuación para el día Sí) del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES, DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METALICO PROCE
DENTES DE LA  TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Intereses del 7 y medio por 100, carpetas números 1.314 
á 4.320 de señalamiento.

in t íReses Al 4 por 100.

Primer semestre de 1875 y anteriores , carpeta núme
ro 5.126 de señalamiento.

Segundo semestre de 1875, carpetas númerés 4.898 y 99 
dé id.

Primer semestre de 1876, carpetas números 4.589 y 90 
de id.

Segundo semestre de 1876, carpetas números 4.366 y 67 
de id.

Primer semestre de 1877, carpetas números 4.090 á 92 
de id.

Segundo semestre de 1877, carpetas números 4067 y 68 
de id.

Primero y segundo semestres de 1878, carpetas núme
ros 4.038 y 39 de id. ,

Primer semestre de 4879. carpetas números 4.006 y 7 de id.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 3.892 á 902 

de id.
Primer semestre de 1880, carpetas números 3.713 á 23 

de id.
Segundo semestre de 1880, carpetas números 3.581 á 91 

de id.
Primer semestre de 1881,. carpetas números 3.441 á 53 

de id.
Segundo semestre de 1881, carpetas números 3.440 á 53 

de id.
Primea? semestre de 1882 , carpetas números 3.272 4 89 

de id.
Segundo semestre de 1882, earpetas números 3.057 á 77 

de id.
Jdadridl7 de Setiembre de 1883.=*El Director general, Ra

món Oliveros.

In tervención  genera l de la  Adm in istración  
del Estado.

BIENES DE PROPIOS V PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DK OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.840.
Carpeta, de lar relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del SÚ por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 m  adelante, que exa
minados y aprobadaé por esta Intervención general se remiten 
á la Dirección general de la Deuda pública vara que, mi cum
plimiento de lo dispuesto m  d  art. 8/ de la ley de 1/ de Abrü 
de 4859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
mmal á favor de la& Corporaciones que é continuación se ex
presan.

húmero  ̂ MBS Y ANO Importa
CORPORACIONES. á que perteneces en 

Prden. ________________________  las relaciones. Pts.Céats.

PROVINCIA DE ALBACETE.

206807 AyuntamL nto de A l-
cadozo....................  Octubre 1870.... 2.724

206808 Idem de id   Idem 1871....... 2.205*10
206809 Idem de id................  Noviembre 1872. 504
206810 Idem de id................. Idem 1873.......... 504
206811 Idem de id .. ........... Idem 1874.......    3.033*73
206812 Idem de Ballestero.... Agosto 1870......... 502
206813 Idem de id . . , . ............ Junio 1871..........  Í07
206814 Idem de id.     Mayo 1872.......... 207
206815 Idem de id..................  Idem 1873......... 207
206816 Idem de Bienservida.. Agosto 1870..... 9
206817 Idem de id .. . , ...........  Octubre id  202*88
206818 Idem de id..............  Enero 1871........  259*25
206819 Idem de id..............  Abril id   ..........  3.753*40
206820 Idem de id..............  Mayo id.............. 16*18
206821 Idem de id   Junio id ... . . . . . .  220
206822 Idem de id ............... Octubre id   42*87
206823 Idem de id.................  Noviembre id .... 160
206824 Idem de id   Febrero 1872.... 260
206825 Idem de id.................. Abril id.............. 3.060
206826 Idem de id..............  Mayo id.............  100*38
206827 Idem de id ..  ..........  . Agosto id    618*20
206828 Idem de id ..   ........... Octubre id  42*87
206829 Idem de id.................. Noviembre id .. .. 160
206830 Idem de id................. Diciembre id . ... 9
206831 Idem de id ..   Mayo 1873............  16*18
206832 Idem de id.............. .. Julio id .   .......  260
206833 Idem de id.................  Noviembre id .... 160
206834 Idem de id................. , Diciembre id . . . .  96*36
206835 Idem de id.. . . . . . . . . .  Enero 1874.........  260
206836 Idem de id.................  Julio id..............  9
206837 Idem de id ... . . . . . . . .  Octubre id . . . . . .  160
206838 Idem de id..............  Diciembre id . . . .  16*18
206839 Idem de id,   Febrero 1875.... 260
206840 ídem de id:...........   ̂  Marzo id . . . . . , . .  9
206841 Idem dé id,   Noviembre id ..., 100

wtomm y aüo Importe
<1* C0ÍM*A(3ONRS. á que pertenecen en

I órde*. Ia*1 relaciones. Pt$. Cénts.

206842 Ay unt/ do Bienservida. Diciembre 1875.. 25*28
206843 Idem de id   Febrero 1 8 7 6 .. 260
'206844 Idem de id       Mayo i d . , 16*18
208845 Idem de id.. . .............  Julio id   807*36
208846 Idem de id.. Octubre id . . . . . .  160
206847 Idem de Id., .............  Enero 1877........  9
9.06848' Idem de-'id.................. Marzo id. ... . . . . .  ' 420

. 206849 Idem de-Id,................ Mayo id. . . ......... 16*18
«06850 Idem de id ,  .. Julio id... . . . . . . .  160
206851 Idem de i d , Enero 1878...... 260
«06852 Idem de id, . . . . . .  Junio id v   16*18
206853 Idem de id................ . Marzo 1879...... 260
206854 Idem de ick.    ........  Mayo id.............  16*18
206855 Idem de id ,....-..........  Enero 1880........  260

PROVINCIA DE ÁVILA.*
206856 Avila (Diputación pro*'

vincí&l)  Agosto 1870..... „ 875*50
206857 Idem de id   Oetubre 1871.... 875*50
206858 Idem de id............... . Enero 1872........  875‘50
206859 Ayuntamiento de Ca

bezas de Bonilla  Junio 1874....... 438*07
206809 Idem de Ortigosa Ha

(anejo de Grajos)... Agosto 1870..... 4896*84
206861 ídem de id................. Setiembre 1871.. 5.022*47
206862 Idem ríe id   Idem 1372..........  5.022*40
206868 Idetn de id.  ........ Idem 1873....... 5.022*40
206864 Idem de id................  Idem 1874..........  5.022*49
206865 Idem de id................  Idem 1875..........  5.022*40
206866 Idem de id.  Idem • 1870...... 5.022*40
206867 Idem de id ..  . , ......  Octubre 1877..,. 5 022*40

PROVINCIA DE GUAÜALA- 
JARA.

206868 Ayuntamiento de Otar. Enero 1874..........  414*13
206869 Idem de Penal ver. . . .  Febrero 1872___ 156*46
206870 Idem de Robledo  Enero 1871...... 1.848*75
2Ú6871 Idem de ’Soiaaillóá del

Extremo *.......... .. Diciembre 1870.. 120*97
206872 Idem de San Andrés del

Congosto................  Abril 1873........  83295
PROVINCIA DE HUESCA.

206873 Ayuntamiento de-C&s-
tarlenas  ..........  Febrero 1879___  516*40

206874 Idem de id   Idem 1880.........  516*40
206875 Idem de id.  Enero 1881.._________  516*40
206876 Idem de id............... Idem 1882..........  516*40
206877 Idem de Calasanz  Idem 1872___. . .  77
20G878 Idem de id  ........... . Febrero 1873.... 80
206879 Idem de id , Idem 1874....... 80
206880 Idem de id . . . . . . . . . .  Setiembre 1875.. 80
206881 Idem de id. ............  Mayo 1 8 7 6 ...... 80
206882 Idem de id. ....... Febrero 1877,... 80
206883 Idem de id.  .......  EDero 1878...... 80
206884 Idem de id...............  Idem 1879....... 80
206885 Idem de id................ Febrero 1880.... 80
«06886 Idem de id................  Idem 1881..........  80
«06887 Idem de Coscullano... Setiembre 1879.. 329*60
«06888 Idem de id ... . . . . . . . .  Agostó 1880. . . , .  329*60
«06889 Idem de id.. . . . . . . . . .  Setiembre 1881.. 3«9 60
208890 Idem de Janovas  Junio 1872... 33*31
«06891 Idem de id........... Julio 1873..........  34*60
206892 Idem de id ............... Agosto 1874..... 34*60
206893 Idem de id  .....  Idem 1875....... 34*60
206894 Idem de id.................. Idem 1876..........  34*60
«06895 Idem de id.................. Junio 1877.........  34*60
206896 Idem de id ................. Julio 1878  .......  129*85
206897 Idem de Laluenga,  Noviembre 1879.. 426
206898 Idem de id   Abril 1880....... 41*47
«06899 Idem de Monzón   Mayo 1872 .........  32*88
206900 Idem de Permisán. . . .  Agosto 1870..... 189*40
206901 Idem de id .. . . . . . . . . .  Idem 1871...........  189*40

PROVINCIA DE ZAMORA.
«06902 Ayuntamiento de Vi-

llabrázaro. ............  Noviembre 1879 . 1.208*24
206903 Idem de id.............. Idem 1880______  1.208*24
206904 Idem de id.................. Idem 1881..........  1.208*24
206905 Idem de id .. ............. Idem 1882..........  1.208*24 :
206906 Idem de Villanueva de

los Corchos. . . . . . . .  Enero 1880......... 8*40
206907 Idem de id ................  Idem 1881..........  8*40
208908 Idem de Villar de Fa-

llaves............. . Noviembre 1880 . 32
208909 Idem de Zamora  Agosto id  2.001*60
«06910 Idem de id.  .........  Idem 1881....... 2 001*60
206911 Idem de id.................. ídem 1882..........  2.001*60

Madrid 5 de Julio de 1883.=»EI Interventor general* J. R. 
de Oya.

Banco Hipotecario de España
El día 1.º de Octubre próximo vence el cupón semestral de 

las cédulas hipotecarias de esta Sociedad, y desde dicho día 
queda abierto su pago en Madrid en el domicilio social, Paseo 
de Recoletos, núm, 12; verificándose además por sus comisio
nados en las capitales de provincia el de los cupones cuyas cé
dulas han sido domiciliadas anteriormente en esta forma:

Cédulas al 6 por 100, cupón importante pesetas 15.
Quintos de cédulas 6 por 100, cupón importante pesetas 3,
Cédulas 5 por 100, cupón importante pesetas 12*50.
También se abre el pago el mismo día de las cédulas amor

tizadas en el sorteo celebrado el 2 de Julio del corriente año.
Las Cajas de la Sociedad estarán abiertas de once déla ma

ñana á tres de la tarde en días no festivos.
Madrid 17 de Setiembre de 1883.—EI Secretario general, 

Enrique Lamartiuiére. X —376

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Caja genera l de U ltram ar.
SECCION DE CONVERSION.

Relación de los individuos licenciados del Ejército de Cuba, de 
quienes se han recibido sus ajiastes rectificados y definitivos, y 
en virtud de la regla 5.a de las instrucciones de 23 de Agosto 
de 1882, deben presentar los interesados en esta Caja los do
cumentos que justifiquen su derecho al crédito qué les resulta 
para pedir su conversión en títulos de la Deuda; teniendo en
tendido que los que tengan hecha su reclamación y presentados 
tos documentos con abonarés doble-talonarios] dejarán de 
hacerlo.

CABALLERÍA MILICIAS DE MATANZAS.

Trompeta Paterno Torrellas Ruiz, natural» de Torrellas, 
provincia de Zaragoza: crédito 5o pesos 26 centavos.

Cabo primero Roque Ortiz Gago, natural de Argatona, pro* 
vincia de Málaga: crédito «08 pesos 11 centavos.

Sargento segundo Juan Alises Sánchez, natural de Manza
nares, provincia de Ciudad Real: crédito 140 pesos 3 centavos.

Idem Francisco Matz Bartolomé, natural de Villaseca, pro
vincia de León: crédito 151 pesos 90 centavos.

Trompeta Ramón de la Cruz Espósito, natural de Marios, 
provincia de Jaén: crédito 189 pesos 93 centavos.

Cabo primero Mariano Balvas González, natural de La Ho
rra, provincia de Burgos: crédito 131 pesos 54 centavos.

Idem Hipólito Larrea del Amo, natural de Burgos: crédito 
33 pesos 68 centavos.

Trompeta Ceferino Izquierdo Villanueva, natural de Huete, 
provincia de Cuenca*, crédito 105 pesos 28 centavos.

Cabo primero Teodoro Solsona Ibarra, natural de Silla, pro  ̂
vincia de Valencia: crédito 118 pesos 34 centavos.

Sargento segundo Manuel Núñez Martínez, natural de Tem
bleque, provincia de Toledo: crédito 72 pasos 78 centavos.

Idem Esteban Fernández Delgado, natural de Chinchón, 
provincia de Madrid: crédito 40 pesos 28y% centavos.

Cabo primero Zacarías Pérez Expósito, natural de Ingeste, 
provincia de Orense: crédito 121 pesos 55 y% centavos.

Idem Santiago Fernández Cabezas, natural de Noceda, pro
vincia dé1 León: crédito 159 pesos 6 centavos.

Sargento primero Aniceto Villar Gómez, natural de Villare- 
j o# provincia#© Avilar-crédito 217 pasos 39 centavos!-

Sargento segundo-EugeBio Nebreda-Nebreda, natural de 
Eé^inosa, provincia de Burgos: crédito 143 pesos 33 centavos.

Idem’'Ciríaco Ctreuta Gómez, natural de Montánchez, pro
vincia dc Cá{^es: crédixo 15 i pesos 93 centavos.

Sargento primero Julián López Mencía, natural de Robledo 
del Moro, provincia de Toledo: crédito 136 pesos«7 centavos.

Sargento segundo Francisco López Arias, natural de la Oo- 
ruña: crédito 131 pesos 39 centavos.

Idem José Nuflo Priego, natural dé Fuente-Ovejuna, provin
cia ds Córdoba: crédito 49 pesos 14 centavos.

Trompeta Carlos Rodríguez García, natural de Valencia: 
crédito 34 pesos 80 centavos.

Cabo primero Mariano Merino García, natural de Sáhagún* 
provincia de León: crédito 105 pesos 87 centavos.

Sargento segundo Cecilio Soto García, natural de S&nga, 
provincia de Avila: crédito 107 pesos 93 centavos.*

Trompeta Francisco Sánchez Díaz, natural de Madrid# pr#* 
vincia de id.: crédito 160 pesos 63 centavos.

Sargento primero Basilio Puertas Pérez, natural de Alaejos, 
provincia de Valladolid: crédito 297 pesos 44 % centavo»;

Cabo primero Juan Rodrigo González, natural de Eioberoso, 
provincia de Burgos: crédito 129 pesos 21 centavos.

Sargento segundo Miguel Orovio Gil, natural de Idofínj 
provincia de Navarra.

Trompeta José Tena Gómez, natural de-Luiza, provincia de 
Zaragoza: crédito 49 pesos 29 centavos.

Idem Moisés Mediano Ruiz, natural de Paracuello de la 
Nevera, provincia de Zaragoza: crédito 116 pesos 64 centavos.

Sargento segundo Wenceslao Sánchez Palezo, natural de 
Chiloeches, provincia de Guadalajara: crédito 167 pesos 62 cen
tavos. -

Trompeta Silverio Sánchez Serrano, natural de " Almagro, 
provincia de Ciudad Rsal: crédito 35 pesos 86 centavos.

Sargento segundo Antonio Naranjo López, natural de Villa- 
nueva de la Serena# provincia de Badajoz: crédito «29 pesos 3$ 
centavos;

Cabo primero Mariano Romero Pozo, natural de Granada: 
crédito 219 pesos 6i centavos.

Trompeta Juan Serrano Echavarría, natural de Cañaveras# 
provincia de Cuenca: crédito 129 pesos 75 centavos. *

BRIGADA DISCIPLINARIA.

Soldado Antonio García Guebera, natural de Algeciras, pro
vincia de Cádiz: crédito 192 pesos 20 centavos.

ídem Carlos Hernández Alonso, natural de Molinos de la 
Vega, provincia de Oáceres: crédito 181 pesos 85 centavos.

Idem Manuel Sánchez Valdepeñas, natural de Tábano, pro* 
vincia de Ciudad Real: crédito 282 pesos 25 centavos.

Idem Enrique Vázquez Prado, natural de Valladolid: cré
dito 99 pesos 93 centavos.

Idem José Pérez Alcaraz, natural de Madrid: crédito 86 pe
sos 3 centavos.

Idem Antonio Sánchez Acedo, natural de Alora, provincia 
de Málaga: crédito 280 pesos 76 centavos.

Idem Ramón Castro Expósito, natural de Padre!, provincia 
de Cor uña: crédito 140 pesos 49 centavos.
; Idem Joaquín Galán Rosas* natural de San Miguel Marcisa, 
provincia de Oviedo: crédito 194 pesos 78 centavos.

Idem Ignacio Ramón Ferret, natural de Denoire, provincia 
de Lérida: crédito 78 pesos.

Cabo primero Domingo Cela Busto, natural de Zarboya, pro
vincia de Lugo: crédito 252 pesos 91 centavos.

Soldado Domingo Herrero Rivas, natural de Toledo: crédito 
206 pesos 5 J4 centavos.

Idem Manuel Fariñas Fernández, natural de Osturo, pro
vincia de Orense: crédito 281 pesos 54 centavos.

Sargento primero Ramón Rodríguez Martín, natural de 
Medina del Campo, provincia de Valladolid: crédito 123 peso») 
2 centavos.

Sargento segundo Manuel Cordero Prieto, natural de Cifeí- 
cos, provincia de León: crédito 242 pesos 61 centavos.

Idem Mariano Aguado Blasco, natural de Pozuelos, provine 
cia de Valladolid; crédito 167 pesos 15 y% centavos.

Idem Pedro Mayor Ramírez, natural de Manilba, provincia 
de Málaga: crédito 141 pesos 78 centavos.

Cabo primer o Antonio Lorenzo Expósito, gatural de Figuer - 
ba, provincia de Pontevedra: crédito 200 pesos 31J4 centavos;

Idem Gregorio Iglesias Expósito, natural dé Orense; crédi
to 202 pesos 36 centavos.

Idem Gregorio Miguel González, natural de Renuncio, pro
vincia da Burgos: crédito 128 peso- y% centavo.

Cabo segundo Francisco Ruiz Coluals, natural de Ponteve
dra: crédito 173 pesos 50 y% centavos.

Soldado José Bocanegra Díaz, natural de Sedaño, provincia 
de Madrid: crédito 298 pesos 45 centavos.

Idem Pedro Cercos Sánchez, natural de Benedích, provincia 
de Cuenca: crédito 286 pesos 38 y% centavos.

Idem Manuel Raposo Nieto, natural de Villanueva de la 
Serena, provincia de Badajoz: crédito 212 pesos 67 y% centavos.

Idem Francisco Rebollo Almansa,natural de Granada: cré
dito 189 pesos 17 centavos.

Ideria José Alonso Zamanis, natural de Zamanes, provincia 
de PóntéVédra: crédito 311 pesos 55 ̂  cepitavos.

Idem Juan Iniésta Sánchez, natural de Granada: crédito 
211-pedos 58f$4 centavos. # • ; ^

Idem Migue! Chueca Asensio, natural de Gracia, provincia
de Barcelona: crédito 220 pesos 31 centavos.

Idem Pascual Pina López# natural de Albalate del Obispo, 
provincia de Teruel: crédito 112 pesos 6 y% centavos. ,

Idem Aurelio Aroétegui Torres, natural de Madrid, provin
cia de id.: crédito 149 pesos 82 y% centavos.
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în

ci
al

 
de

T.r
iO

'rn
rír

i 
__

__
__

__
_

*.
...

..
...

...
...

.I
G

er
on

a.
...

...
...

..
...

...
...

...
\

Po
n

te
ve

dr
a,

....
...

...
.

O
vi

ed
o.

...
..

...
...

...
...

...
...

Ca
na

l 
de 

Is
ab

el
 I

I.
...

...
...

B
ar

ce
lo

na
...

...
...

...
..

»
Lo

gr
oñ

ó.
..

..
...

...
...

...
..

O
vi

ed
o.

...
...

...
...

..
*.

...
...

, O
re

ns
e.

...
..

...
...

...
...

...
...

G
re

na
da

...
 -

• 
...

...
...

...
.

O
vi

ed
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

B
u

rg
os

...
...

...
...

...
...

...
...

B
a

rc
el

on
a

..
..

..
..

..
..

..
! P

al
en

ci
»!.

...
...

...
...

...
.

Í/S
c 

co
nt

tn
um

; 
SI

TU
AC

IÓ
N

en 
qu

e 
se 

en
cu

en
tra

n.

Se
rv

ic
io

 
de

l 
Es

ta
do

 
|

..
.,

 
Ide

m 
de

l 
Es

ta
do

 
fu

er
a 

dd 
C

u
er

po
..

..
..

..
..

.

Ide
m 

de
l 

E
st

ad
o.

..
..

..
.

Id
em

...
...

...
..

Id
em

...
...

..
Id

e
m

..
..

..
..

..
..

..
..

..
Id

em
...

...
...

...
...

..
••

••
..

Id
em

...
...

..
..

...
...

...
...

...
TH

flr
in

__
__

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
..

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

de 
C

or
po

ra
ci

ón
..

..

Ide
m 

de
l 

E
st

ad
o.

. *
...

...
Ide

m 
de

l 
Es

ta
do

 
fu

er
a 

de
l 

C
ue

rp
o.

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

de 
pa

rt
ic

ul
ar

 .
...

...
.

Ide
m 

de
l 

E
st

ad
o.

..
..

..
 J

Ide
m 

de
l 

Es
ta

do
 

fu
er

a 
de

l 
C

ue
rp

o.

Ide
m 

de
l 

Es
ta

do
 

,,
..

;,
..

 
Id

em
..

..
 C

..
..

..
 c 

s.
..

..
.

Ide
m 

,.
..

 _
__

__
_.

..
..

..
.

Ide
m 

dé 
C

or
po

ra
ci

ón
..

..

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

de
l 

E
st

ad
o.

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
..

..
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

..
.

Id
em

...
...

..
...

...
...

...
Fd

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
p

m
..

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
de 

pa
rt

ic
u

la
r,

...
...

.

Ide
m 

de
l 

E
st

ad
o.

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
de 

pa
rt

ic
u

la
r..

...
..

Ide
m 

de
l 

E
st

ad
o,

,.
..

..
.

Ba
já 

te
m

po
ra

l 
ñ

...
...

...
...

.
Se

rv
ic

io
 

de
l. E

st
ad

o 
..

..
Id̂

m 
*. 

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

..
..

 .
...

...
...

..
.

Id
em

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
de 

pa
rt

ic
u

la
r.

...
...

Ide
m 

de
l 

E
st

ad
o.

..
..

..
.

Idé
m 

de
l 

Es
ta

do
 

fu
er

a 
: d

ei 
C

u
er

po
,..

;.
..

..
..

..
Ide

m 
de 

C
or

po
ra

ci
ón

..
..

Ide
m 

de
l 

E
st

ad
o,

...
...

...
.

Id
e

m
..

..
..

..
...

...
..

.
Id

em
...

...
.

Id
em

.. 
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

..*
Id

eá
i.

..
..

..
.

Ide
m 

da 
pa

rt
ic

u
la

r.
..

..
.

Ide
m 

de
l 

E
st

ad
o.

..
..

..
.

Id
em

...
...

...
...

..
...

...
...

...
Id

em
...

...
..

...
...

...
...

...
..

Id
er

n
..

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
.

Id
em

..
..

..
..

..
..

..
..

..
Id

em
...

...
..

...
...

...
...

.
Id

em
....

...
..

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...

IN
O. Añ

o.
 

J

m
i

i 8
81

18
81

08
81

18
81

18
81

18
84

18
81

18
81

18
81

18
81

18
81

18
81

18
81

18
81

18
81

18
81

18
81

18
81

18
81

18
81

18
81

18
81

18
81

18
81

18
81

18
81

18
81

,
18

81
18

81
18

81

18
81

18
81

18
81

18
81

1®
1

18
81

18
81

18
81

18
81

18
81

18
81

18
81

'
18

81

18
81

18
81

18
81

18
81

 
1 

18
81

 
18

81
 

18
81

 
18

81
 

18
81

 
18

81
 

18
81

 
18

81
 

18
81

 
18

81
 

18
81

 
18

81
 

18
81

 
18

81
 

18
81

ST

1 • '̂ ¡ • • • # *

mm

f
e

c
h

a DE ■Q
.

*e
.

Se
tie

m
br

e 
: 

Se
tie

m
br

e 
Se

tie
m

br
e 

Se
tie

m
br

e 
Se

tie
m

br
e 

Se
tie

m
br

e 
Se

tie
m

br
e 

Se
tie

m
br

e 
Se

tie
m

br
e 

Se
tie

m
br

e re
,

*e
.

*e
,

•e
.

•e
.

*e
.

*e
,

re
.

re
,

pe
,

re ’CJ
.

re
,

re
;

re
,

re
,

*e
,

re
,

’e
.

ie
m

br
e.

ie
m

br
e.

ie
m

br
e; e, e. e. e. e. é. e, e¿ e. e. e. e. e. e e e e e e e e e e e e é ‘6
.

’6
.

•e
.

__
__

__
_

.T
IM

O

M̂
es

.

se
m

bi
ie

m
bi

ie
m

bi
ie

m
bi

ie
m

bi

ie
m

bi
ie

m
bi

ie
m

bí
ie

m
bi

ie
m

bi
-ie

m
bi

¡ie
m

b]
-ie

rn
b]

-ie
m

bi
-ie

m
bs

-ie
m

bi
ie

m
bi

ie
m

bi
-ie

m
bi

-íe
m

bi
ié

m
bi c

le
m

bi
ief

ia
bt

ie
m

bi
ie

m
bi

ie
m

bi
ie

m
bi

ie
m

bi
ie

m
bi

ie
m

bx
ie

m
bi

ie
ní

b?
ie

m
br

ie
m

br

ie
m

br
ie

m
br

ie
m

br
ie

m
br

ie
m

bi
ie

m
br

ie
m

br
ie

m
br

ie
m

br
ie

m
br

ie
m

br
ip

m
bi

ie
m

br
ie

m
br

ie
m

br
ie

m
br

wm
am

IL 
6l

i | 
Se

t
f 

Se
t

p. 
... 

■

Se
t

Se
t

Se
t

Se
t

Se
t

Sé
t

Se
t

Se
t

Se
t

Se
t

Se
t

Se
t

Se
t

Se
t

Se
t

Se
i

Se
t

Se
t

.S
ét

■S
ét

Se
t

'S
et Se
t

Sé
t

"S
et Se
t

Se
t

Se
t

Se
t

Sé
t

Se
t

Se
t

. S
et

 
Se

t

: S
et Se
t

Se
t

Se
t

Se
t

Se
t

Se
t

Sé
t

Se
t

Se
t-

Se
t

Se
t

Se
t

Se
t

Se
t

Se
t

Se
t

m
m

m
i

Di

Dí
a. § 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5. 5 5 5 5 

! 
5 5 5 5 - 6
 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 g 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5

m
m

m
m

m

Añ
o.

18
55

48
55

18
55

18
55

18
55

18
55

18
55

18
56

 
18

56
 

18
56

 
18

56
 

18
56

18
55

18
56

18
53

18
56

18
56

18
56

18
56

18
56

18
56

i 8
56

 
18

56
 

18
56

 
18

56
 

18
56

18
56

18
57

18
57

18
58

 
18

53
1

18
58

18
57

18
57

18
58

18
54

 
18

58
 

18
58

 
18

58
 

18
58

 
18

58
18

55
 

48
58

 
18

54

18
58

18
56

18
58

18
58

18
58

18
58

18
58

18
58

18
58

18
53

18
58

18
58

18
58

18
58

18
58

18
58

18
58

18
58

18
58

FE
C

H
A

Nf
lf«

SO
 

EN
 

EL
 

<

Me
s. 

! 
__

__
__

__
__

__
!

M
ar

m
.. 

. 
<.

 
Ji

n
íio

.V
.»

..

O
ct

ub
re

..
..

 
O

ct
iib

ré
..

.,
 

D
ic

ie
m

br
e.

. 
D

ic
ie

m
br

e.
. 

E
n

er
o.

.*
..

. 
E

n
er

o;
..

..
. 

E
n

gr
^

.,
..

 
Fe

br
er

o.
..

. 
Fe

br
er

o.
..

. 
M

ar
zo

?.
...

..
. 

O
j 

í j 
Jr

 " 
'i

M
ar

zo
..

..
..

A
go

st
o.

__
_

Se
ti

em
br

e.
.

ó

Se
ti

em
br

e.
. 

Se
ti

em
br

e.
.

S
et

ie
m

br
e.

. 
Sé

tie
nS

br
e.

. 
Se

ti
ei

fíb
ré

.. 
M

ay
o 

£ 
j.

..

Se
ti

em
br

e.
. 
1 

S
et

ie
m

br
e.

. 
M

ay
o.

„.
;.

..
 

Se
tie

m
br

e.
. 

Se
tie

m
br

e.
. 

A
b

ri
l;

..
..

. 
En

er
o;

, 
li

..
 

En
er

os
 

é
..

. 
O

ct
u

br
e^

.. 
J

ú
n

io
r.

..
;.

O
ct

u
br

e.
...

 
:§

ét
ie

u
ib

re
.. 

M
ir

zo
..

En
er

o.
-..

..
.

M
ay

o.
..

..
.

E
n

er
o.

.,
.,

.
En

er
o.

.
E

ne
ro

,..
...

.
E

ne
ro

...
...

.
E

n
er

oí
..

..
. 

Fe
br

er
o.

..
. 

E
n

er
o.

;.
..

. 
En

er
o.

En
ñr

i>
,

Se
tie

m
br

e.
.

E
n

er
o.

..
..

.

En
er

o.
, 

E
n

er
o.

,.
.,

. 
E

n
er

o.
,.

..
. 

E
n

er
o.

.,
..

 
E

n
er

o.
..

.,
, 

E
h

er
ói

..
..

 

N
ov

ie
m

br
e.

 
E

n
er

o.
..

..
.

E
ne

ro
...

...
..

E
n

er
ó.

,,
..

. 
E

n
er

ó.
..

,.
. 

E
n

er
o.

..
..

.

E
n

er
o.

,.
..

. 
E

n
er

o,
..

..
. 

E
n

er
o.

..
..

.

DE
L 

1

1 
1

¡ D
ía

.
i

«3 80 23 16 15 m 81 31 31 18 18 1% 19 29

1
16 20 30 30 23 9 21 23 23 21 30 *4
3 23 24
 

24
 

22
 

12 22
,

23 10 31 13 31 31 31 16 29 16 31 7 31 23 28 31 31 31 31 31 31 12 31 31 31 31 29 81 31 31 31

i

rcn

Añ
o.

18
31

im 18
*2

3
18

28
18

25
 

; 
18

26
 

¡. 
18

30
Í8

27
18

34
-

18
23

18
26

 
18

25

18
29

18
30

18
32

18
27

18
34

18
26

18
21

18
26 9

18
37 3

18
28

18
24

 
18

26
 

18
37

 
18

26
 

18
29

 
18

29
18

25

18
30

18
26

18
21

18
33

18
38

18
24

18
32

18
36

18
23

18
20

18
21 9

18
28

18
37

18
34

18
30

 
18

35
 

, 
18

35
 

18
38

 
18

29
 

18
32

18
23

 
18

25
 

18
28

 
18

25
18

24
 

18
23

 
18

21
 

18
29

 
18

29

Si
gu

e 
el

‘E
SC

AL
AF

O
N

 
DS

 
S

O
B

^E
S

TA
Íf'

ip
S 

DE
 

OB
RA

.S
 

PU
B

Ji
iG

^&
—

(V
Ó«

Be
 

ia 
G

ac
st

a 
de 

ay
er

.)

f
e

g
A

a
"

»e 
su 

n
k

m
m

m
’ I

‘ 
Mo

s. 
1

~
i
 

 ̂
i

■J
ul

io
,.,

.. 
. 

,|
Fe

br
er

ó.
,, 

j i

E
í e

ro
. 

..
..

Ju
n

io
..

..
..

Si
le

ro
, 

..
..

Ab
ri

l 
..

..
.

D
ic

ie
m

br
e.

. 
O

ct
u

br
é;

..
.

Jn
.r

iíf
K

_̂_
_

A
go

st
o.

..
..

.
F

eb
re

ro
,.

..
 

i 
O

tí
tu

br
e.

.,.
i

A
go

st
o.

...
...

E
n

er
o.

..
..

.

5
O

ct
ub

re
..

..

Fe
br

er
o.

 
..

 
A

b
r

il
.,

D
ic

ie
m

br
e.

. 
Se

ti
em

br
e.

. 
A

b
rñ

...
...

..
9

A
b

ri
l..

...
...

: 
, 3

D
ic

ie
m

br
e.

.
E

ne
ro

...
...

..
A

b
ri

l.
..

..
.

J
u

li
o

..
..

..
D

ic
ie

m
br

e.
. 

F
eb

re
ro

..
..

D
ic

ie
m

br
e.

. 
Ju

lio
.,

..
..

.

E
ne

ro
.. 

..
. 

E
n

e
ro

,,
. - 

Ju
lio

,..
..

..

O
ct

u
br

e.
..

.
9

M
ay

o.
..

Fe
br

er
o.

,. 
-

A
b

ri
l.

...
...

.
N

ov
ie

m
br

e.
A

b
ri

l.
..

..
.

S
et

ie
m

br
e.

. 
A

go
st

o.
..

..
9

Fe
br

er
o.

..
. 

N
ov

ie
m

br
e.

Ju
lio

.. 
..

i.
.

S
et

ie
m

br
e.

. 
D

ic
ie

m
br

e.
. 

Ju
ni

o.
A

b
ri

l ..
...

...
A

b
ri

l..
...

...
O

ct
u

br
e,

..
.

9
Ju

lio
...

...
...

M
ar

zo
...

..
.

O
ct

u
br

e.
..

.
D

ic
ie

m
br

e.
. 

E
ne

ro
..

..
..

Jh
lír

S
V .

...
...

...
...

..
E

st
ro

...
...

..
A

b
ri

l.
..

..
.

A
go

st
o.

..
..

i: 
1 s

i i D
Üi

. •B 7 !X 23 m & $ 26 13 17 27 Í3 é
i
.

29 Í3 27 31
c 

i 1
1̂

' 1
2 9 29 " 2
9 lí
 

24
 

1.
*

15 23 26 9 24 14 6 31 9 21 22 13 i: o
.

J2
l'

-1
4

' 
3 

.

"i
o 21 26 6 8 10 l.° 9 6 9, 5 4 17 16 25 15 28 14 12

i

«■ . • • •
!

•• • • •• •* •* ;; ** •• • ..

v. • • 
• •

■> 
•> 

•

..
..

:< ■■ ...
...

..
..

.

* * 
♦

..
..

► • 
• • 

•

A
LE

Z
A

,

I 
’ 

• 
:

Pr
oy

in
 c

ía

To
le

do
,

Ys
le

íi 
cía

 
i

'.S
or

ia
..

..
..

..
.

B
u

r
g

o
e

..
O

vi
ed

o,
...

...
..

S
ev

ill
a.

..
..

..
B

u
rg

os
,.

 
G

ér
ot

íí.
;. 

fv
;.

Pr¡
n 

tAT
fft/

i r
a

1 Z
ar

ag
oz

a.
.. 

P 
A

vi
la

..
..

..
A

vi
la

...
...

...
..

G
u

ad
al

aj
ar

a.
. 

B
ar

ce
lo

n
a,

..
.

A
la

va
..

.

Sa
nt

an
de

r.
..

. 
Lo

gr
oñ

o.
.,

.

M
ur

ci
a,

.
Lo

gr
oñ

o.
...

...
G

ra
na

da
., 

M
u

rc
ia

...
..

.

c M
u

rc
ié

..
..

..
.

>
O

vi
ed

o.
 .

..
..

.
Ja

én
..

..
..

..
.

Lu
go

..
..

..
.

M
u

rc
ia

..
..

..
B

ur
go

s 
g

o
rj

a
.,

..
..

..
B

at
ea

re
s.

 
C

u
én

ca
...

 s
,.

 
i

C
á4

iz
..

¿ 
1 O

vi
ed

o.
..

..
..

: G
ui

pú
zc

oa
 

..
.

V
al

en
ci

a.
i 

*
i B

u
rg

os
...

...
..

; B
ar

ce
lo

n
a.

,, 
Al

m
er

ía
., 

f 
M

ad
ri

d.
,

¡. 
Lu

fO
 

. . 
. r 

. 
. 

B
ar

ce
lo

n
a.

..
. 

Gr
án

a 
d

a.
..

.
i

f 
■

’ V
al

en
ci

a.
 Á 

..
 

S
or

ia
..

..
..

..

: L
og

ro
ño

 
..

.,
 5

: G
es

on
a.

*-
. 

Po
n

te
ve

dr
a.

,. 
O

vi
ed

o.
..

..
..

F 
M

al
ri

d.
a.

..
..

¡ S
or

jia
...

...
...

..
: G

er
on

a.
..

..
..

.
9

A
lá

va
...

...
..

L
u

go
...

...
...

..
Z

ai
p

or
a.

..
..

.
G

ra
n

ad
a.

..
.,

L
u

k
o

..
...

...
.

V
iz

ca
ya

,.
..

,,
 

L
u

go
,.

..
 f

..
. 

B
u

rg
o

s.
.,

,.
»

N 
A-

TU
R.

Pu
eb

lo
. 

v

C
ed

ilí
ó.

..
..

..
..

. 
.,

. V
aj

pn
ci

a.

■
fí

ri
b

ie
sc

..
..

..
.1

..
; O

vi
ed

o.
..

..
..

..
..

..
' S

ev
il

la
..

..
;.

...
...

..
.

-L
em

a*
».

-.
 *

..
. 

F
ig

u
ér

as
..

.
.

.
.

.
IX 

«"i ,4 
rtw 

rln
l n

Za
ra

go
za

...
...

...
...

...
P

ri
ed

a
h

it
a

..
..

..
..

..
A

v
il

a
..

..
..

..
._

__
_

Ro
m

an
oá

,. 
..

..
..

..
.

B
ar

ce
lo

n
a.

-.
..

.:.
..

..

Ll
od

io
..

..
..

..
..

..
.

R
ia

n
o.

..
..

..
. 

A
..

..
Sa

nt
o 

U
óm

in
gó

;;
..

.

M
ol

in
a.

...
...

...
...

...
...

Te
rr

ob
a.

....
...

...
...

...
Pu

eb
la

 
D.

 F
ad

ri
qu

e.
.

M
ur

ci
a.

...
...

...
...

...
...

da
ía

ta
yu

d.
.,

..
..

..
.

*
T

in
eo

,.
...

...
...

...
..

Ja
én

«
..

..
..

.•
 ,

jt
»

S. 
Pe

dr
o 

Fé
lix

 
Ba

lta
ñ 

M
ur

ná
; 

. 
Bú

rg
pI

L 
s.

..
..

..
..

V
ill

as
ay

as
...

..
..

..
.

F
el

an
it

x.
...

...
...

...
.

M
in

gl
an

ill
a.

..
..

.

C
ád

iz
..

, i
..

.»
..

..
..

'
L

a
vi

z,
...

...
...

...
...

Id
ia

zá
ba

l..
...

..
Ro

gl
ó 

Co
r 

ve
r 

a
*,

.

Sa
'la

s 
de 

Bu
re

ba
. 

i.
. 

Ŝ
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Idem Gregorio López Sánchez, natural de Salas, provincia 
de Oviedo: crédito 199 pesos 49 centavos.

Idem Tomas Guada Guzmán, natural de Málaga, provincia 
de id.: crédito 97 pesos 33 centavos.

Idem Pedro Pérez Barroso, natural de Alcalá del Valle, 
provincia de Cádiz: crédito £39 pesos 55 $4 centavos.

Idem Manuel García Meire, natural de Valdecano, provincia 
de Salamanca: crédito 196 pesos 75 centavos.

Idem José Brey García, natural de Carazo, provincia de 
Santander: crédito i£5 pesos 39 centavos.

Idem José Sánchez Cañedo, ñau?ral de Antequers, provin
cia de Málaga: crédito i l£  pesos 99 centavos.

Idem Jesús Capilla Muñoz, natural de Zarza Capilla, pro
vincia de Badajoz: crédito 360 peso-i 18 centavos.

Idem Faustino CiellónHernández, natural de Castro Núñez, 
provincia de Valladolid: crédito 839 pesos 77 % centavos.

Idem Miguel García Solas, natural de Montilla, provincia de 
doba: crédito 77 pesos 70 centavos.

■ Idem Manuel Fernández García, natural de Oviedo: crédito 
35$ pesos 97 centavos.
-' ■ Idem Atañasio Alguera Conién, natural de Andorra, pro
vincia á t Teruel: crédito £85 pesos 10 centavos.

" Idem Guillermo Morales Rabilon, natural de Montori, pro
vincia de Baleares: crédito £89 pesos 94 % centavos.

Sargento segundo Jacobo Martínez ^Arensana, natural de 
Arando, provincia de Logroño: crédito 135 pesos 93 Jí centavos, 

Cabo primero Matías Carrasco Alonso, natural de Madrid: 
eré lito 184 pesos 7£ *4 centavos.

Idem Máximo Abedío .Valle,' natural de Allanes, provincia 
de Oviedo: crédito 113 pesos 91 % centavos. " ■'

Soldado Rafael. Toledo Ruiz, natural de Gasas del Rey,pro
vincia de Cuenca: crédito £54 pesos 60 centavos.

' Idem José Jiménez González, natural de Cartagena, provin
cia de Murcia: crédito 89 pesos 88 centavos.;

- Idem Jerónimo Lagares González, natural de Bollullos, pro
vincia de Huelva: crédito 46£ pesos 10 centavos. •

Idem José Lledia Llopis, natural de ©aturo, provincia de 
Orense: crédito■ 320 pesos 85 % centavos.1 .. \ '

Idem Paulino Jiménez Domínguez, natural de Nonalpe, 
provincia de Zaragoza: crédito £Q£ pesos'3£ centavos'.

Idem Manuel Rodríguez Martínez, natural de Granada: cré
dito £4£ pesos 58 centavos.

Idem Víctor Casado López, natural de Valladolid: crédito 
3£8 pesos un centavo.

Idem Francisco Chao Rodríguez, natural de Lugo: crédito, 
49 pesos 88 centavos

Idem Juan Pérez León, natural de Alómente, provincia de 
Huelva: crédito 300 pesos 9 centavos.

Idem Ramón Mangas Barcas, natural de Yuero Arabo, pro
vincia de Salamanca: crédito 178 pesos #1 centavos.

Idem Nicasio Gabea González, natural de Vitoria: crédito 
419 pesos 70 centavos.

Idem Primo Sánchez Martín, natural de Vitigudino, pro
vincia de Salamanca: crédito 59 pesos 74 centavos.

Idem Fidel González Hernández, natural de Priego* provin
cia de Santander: crédito 30 pesos 60 centavos.

Idem Juan Borras Núñez, natural de Benedict, provincia de 
Almería: crédito 74 pesos 79 J4 centavos.

Idem Agustín López Vidal, hatural de Sania María Monta- 
ño, provincia de la Coruña: crédito 75 pesos.

Idem Ernesto Sístórel Gabanes, natural de Cartagena, pro
vincia de Murcia: crédito 155 pesos 89 centavos.

Idem Emeterio Sarándona Arandiaga, natural de Qlandoe- 
vez, provincia de Vizcaya: crédito 73 pesos 86 Jí centavos.

Idem Matías Debaces Mengual, natural de Carcagente, pro
vincia de Valencia: crédito 9£ pesos 57 centavos.

Cabo primero Matías Carrasco Alonso, natural de Madrid: 
crédito £16 pesos 40 centavos^

Idem Ramón Pérez Monsonis, natural de Albordad, provin
cia de Castellón: crédito 1£4 pesos 90 centavos.

Idem Alejandro Peláez Martínez, natural de Palencia: cré
dito 117 pesos 67 % centavos.

Cabo segundo Norberto Martín García, natural de Valverde 
de Júcar, provincia de Cuenca: crédito 93 pesos 16 centavos.

Idem Esteban San Juan Sevillano, natural de Cáeeres: cré
dito 98 pesos;54 centavos,

Soldado Genaro Palacios Gómez*, natural de Escoyo, provin
cia de Navarra: crédito 1£5 pesos 34 */% centavos.

Idem Manuel Ordóñez Durán, natural de Bancia, provincia 
de León: crédito 59 pesos £ centavos.

Idem José Guardado Fernández, natural de Avilés, provin
cia de Ovioao: crédito 158 pesos 38 % centavos.

Idem Juan Valdés González, natural de Puebla Samartíñ, 
provincia de Zamora: crédito 96 pesos 3 % centavos.

Idem Domingo Pereira Reai, natural de Almería: crédito 74 
pesos 66 centavos.

Idem Cándido Escoti Luanca, natural de Sama Langreo, 
provincia de Oviedo: crédito 88 pesos £8 céntavos.

Cabo primero Miguel Muñoz Luna, natural de Agüero, pro
vincia de Huesca: crédito 165 pesos 58 Jí centavos.

Cabo segundo Benito Gutiérrez y Gutiérrez, natural de Cor- 
tiguera, provincia de León: crédito 1££ pesos 7 Jí centavos.

Soldado Luís Burguet Beitrán, natural de Valencia: cré
dito 88 pesos 66 centavos.

Idem Ensebio Soler Valverde, natural de Villarredona, pro
vincia de Tarragona: crédito 1£0 pesos 17 % centavos.

Idem Fernando Díaz Donaire, natural de Jorairátar, pro
vincia de Granada: crédito 105 pesos 81 centavos.

Idem Manuel Amador OuéÜar, natural de Jerez, provincia 
de Cádiz: crédito £7£ pesos 3£ centavos.

Idem Juan Tovar García, natural de Fiñienas, provincia de 
Cádiz: crédito 17 pesos 70 centavos.

Cabo primero Justo Tercero Hem ro, natural de Valencia 
de Eno, provincia de Gáceres: crédito 148 pesos 45 Jí centavos.

Soldado Pablo Moral CalJado, natural de Valdecabra, pro*, 
vincia de Cuenca: crédito 183 pesos 39 centavos.

Idem Francisco Fraile Rodríguez, natural do Pal amelo Be- 
rija, provincia de Valladolid: crédito 57 pesos 58 Jí centavos.

; Idem Francisco Araiertgol Sola,’ natural de”San Juan V ila - 
s&, provincia de Barcelona: crédito 145 pesos 55^  centavos.

ídem José Félix Va* de cabra, natural de Alcázar, d e l, Rey, 
prbvinci&.dc Cuenca: crédito 150 pesos 74 centavos. ;

Idem Vicente Bereira Martín, natural de Salamanca: cré
dito 65 pesos 6£ Jí centavos. i

Idem Blas Aguiar: Hernández, natural de Coser, provincia 
de Zamora: crédito £03 pesos 50 centavos.

'Idem José Herrero Palazón, natural de Fortuna, provincia 
de Murcia: crédito 153 pesos £9 Jí centavos

Idem Juan García Ibanez, natural de Murcia: crédito í l£  
pesos*58 centavos. ' " ^

Idem Manuel Pérez Iglesias, natural de Santa María Gro- 
goa, provincia de la Comuña; crédito 80 pesos;95 centavos.
' ídem Pedro Judo Díaz, natural de Santa Eugenia, provin

cia de la Coruña: crédito 145 pesos 4 centavos.
: Idem Lucas Pallares Cao, natural de B&laguer, provincia de 

Lérida: crédito 56 pesos 37 centavos.
Idem José Barrios Tort, natural de Figueras, provincia de 

Gerona: crédito 114 pesos 77 centavos.*
Idem Aquilino Sierra Marín, natural de Santander: crédito 

74 pesos 91 centavos.
Idpm Miguel García Maide, natural,de Vadecarros, proyin-, 

cia dé Salamanca: crédito 1£8 pesos £ centavos.
Idem Miguel Molina Arroyo, natural de Jarpe, provincia de 

Granada: prédito £07 pesos 14 centavos; > ’
idfém Jaíiné BaFcéló Férrér, natural dé Salapet, provincia 

de Baleares: crédito £45 pesos 79 centavos.
Idem Lorenzo Camarasa Puig, natural dé Algüedía, provin

cia de Valencia: crédito 360 pesos 9£ centavos.
Idem Sebastián Expósito Expósito, natural de Córdoba; 

crédito 66 pesos 83 centavos.
Idem Manuel Pavón Federico, natural de Granada: crédito 

147 pesos 87 centavos.
Idem Hipólito Díaz Bañuelos, natural de Robles, provincia 

de León: crédito 190 pesos 7£ j í  centavos. :  ̂  ̂ ^
Idem Antonio González Sánchez, natural de Sevilla: crédito 

151 pesos 44 Jí centavos. * r
Idem Antonio Navas Diéguez, natural de Málaga: crédito: 

189 pesos 9o Jí centavos.
Idem José Villegas Cruz, natural de Martos, provincia de 

Granada: crédito 198 pesos 4 Jí centavos.
Idem Joaquín Vélasco Fuentes, natural de Almeda, provin

cia de Málaga: crédito 74 pesos 60 Jí centavos.

Idem Ramón Lunas Alarcón, natural de Sisante, provincia 
d@ Cuenca: crédito 96 pesos 81 centavos. 1

Idem Ángel Craso Pérez, natural de Cañete Real, provincia 
de San Sebastián: crédito 99 pesos 55 Jí centavos. i

Idem Francisco Rodríguez Pérez, natural de Santiago de 
Caba: crédito 76 pesos 38 centavos.

Idem Andrés Rsgueba Ledusga, natural de Sotilío Ib R i
vera, provincia de Burgos: crédito £18 pesos 83 centavos.1

Idem Ramón Romero Martín, natural de G&bora, provincia 
de Castellón: crédito 1£9 pesos 68 Jí centavos.

Idem José Mostalá Rescos, natural de Moriela Sierra* pro
vincia de Huesca: crédito 1£3 pesos 71Jí centavos.

Idem Pedro Moreno Alvarez, natural de Granada: crédito 
153 pesos un centavo*

Idem Marcos Villumbrales Alcalde, natural de Dueña#, p ro 
vincia de Palencia: crédito £61 pesos 47 centavos. 1

Idem Domingo Simón Martínez, natural de San Martín!* 
provincia de Oviedo: crédito £39 pesos 64 centavos. j

Idem Agustín López Vidal, natural de Santa María de Mom— 
temor, provincia de la Coruña: crédito 111 pesos 87 centavos* 

Idem Francisco Jorja Olivares, natural de Pobleda, , pro
vincia de Tarragona: crédito 168 pesos 99 centavos.

Idem José Martínez Oliver, natural de Granada: crédito 
55 pesos 48 Jí centavos.

Sargento segundo José Martínez Arias, natural de Otero*, 
provincia de Oviedo: crédito 140 pesetas £0 centavos.

Idem Joan Franco Arroyo, natural ds Calatayud, provincia 
de Zaragoza: crédito £03 pesos 4 centavos.

Saldado Benito C orchado Cuadro, natural de Almagro, pro
vincia de Ciudad Real: crédito £61 pesos 40 centavos.

Madrid 17 de Setiembre de 4883.==El Coronel, primer Jefe, 
Miguel de Fuentes.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

Administracion del Correo central

día 17. ;;t

O ^rím  detenidas -pw fa l t a  de dirección y fra n q w o  m  M&*

Num. 30£ Aureliano del Castillo.—Guadalajara. :
303 Angel Fernández.— San Martín de Lagortefc»
¿04 Antonio Yela.—Sin dirección.
305 Acisclo López.— Torralba de Cal&trava.
306 Diego Estevan.—Arganda.
307 Dionisia Carabajal.—Ocaña.
308 Fernando Martínez.—Villarrobíedo.
309 Francisco Sancho.—Turis.
310 ; Francisco Hernández— Salamanca.
311 Felipe Ramos.—Ubeda.
31£, Ingeniero de San Martín de Valdeiglesias.
31<£ José Casénavé.^Toledo;
314 Justb de Z&rágozá.— Vallecas. | -
318 « Julián Prinet ti.—Idem* j ^
316 ; José de Aguinaga.—Escoriaza. ;

SI  Leopoldo Castro.—Rioseco.
8 Lorenza Orrutia.— Orduña.

319 Lorenzo Lario.— Sigüenza.
3£0 Mariano Cruces.—rVillafranea de los Barros*
3£1 Manuel V iñoy.—Barcelona.
3££ Mercedes. Martínez.—Nalda.
3£3 Nicáhór Recio.—Marchámalo.
3£4 Pascual Aguilar.—Valencia.
3£5’ Pedro Gutiérrez.— Daimiel.
3£6 Rósário Benets.— Ciudad Real. i ‘
3£7 Ricardo Ibáñez.—Valencia.

: 3£8 Soledad Lereníeld.— Infantes.

Madrid 17 de Setiembre de 1883.=E1 Administrado^ José 
María Soler. ;

Intervención de Hacienda de la provincia de Cuenca. ■ • ■ . -
Habiendo sufrido extravío varios resguardos de depósitos necesarios en metálico hechos en 

la  Sucursal de la Caja de Depósitos de esta provincia, procedente de la tercera parte del 80 por, 
*100 dé Propios, correspondientes á los pueblos que á continuación se expresan y que han de 
justiñear las liquidaciones practicadas por la suprimida Administración económica de esta pro-‘ 
vincia y por aquel concepto, se anuncia en este periódico oficial el extravío de los expresados 
resguardos, los que quedan nulos y sin ningún valor por haberse expedido certificaciones á 
los fines prescritos en el párrafo tercero de la circular de la Caja general de Depósitos de 3 de 
Marzo de 1869.

Numero Numero Capital.
de de Pueblos á que pertenecen. Fechas de las cartas de pago. —

Jr&SíQt(lSm K/GVltS«entrada. registro.

» » Tresiuncos...................... . 34 Agosto 1864................ 386*67
»
* »
* jí

» T)

9 Idem .................................  31 Agosto 1864................... 10‘£4
a 9 Idem .................................  13 Setiembre 4861 ........... . 13 83

9 Idem .................................  43 Setiembre 1 8 6 1 . . . . . . . . . .  14‘17
» 9

* 9 Idem ........................ 13 Setiembre 1864................. 43‘64
jí 1 9 Idem ................................  14 Setiembre 1864 ............... 9‘44
»- 9 Idem ........... ................. . 14 Setiembre 4 8 6 4 . . . . . . . . . .  i l ‘4£
» . 9 Idem .................................  14 Setiembre 1861................. l£ l8£

. » 9

9 9 Idem ................................  14 Setiembre 1861................. 10‘85
9 9 Idem ................................  14 Setiembre 1 8 6 1 1£‘£4
9 9 Idem .............................. 14 Setiembre 1 8 6 4 . . . . . . . . . .  14‘£3
» 9

» ' *
» 9

9 Idem .................................  31 Octubre 1861.................. 43*89
. .9 9

. £8 £0 Idem ............................ . 4 Febrero 186£.................... . £88*67
140 65 Idem .................................. 15 Abril 486£....................... 533*40
446 76 Idem .............. .................  £9 Abril 186£......... .............  168*14
308 167
333 187 Idem . ...............................  30 Agosto 186£................ . 10*£4
333 187 Idem ..................................  30 Agosto 186£.....................  14*£3
333 187 Id e m . . . . . . ¿ . . . ......... 30 Agosto 186£.................... 11‘39
338 187 Idem .................................. 30 Agosto 186£.................... 13*37
343 194 Idem ................................. 15 Setiembre 186£... . . . . . . . .  10*87
343 191 Idem______ ____________ 15 Setiembre 186£.............. 9*48
343 191 Id é m .v í l . . . . . . . . . . . . . . .  15 Setiembre 1 8 6 £ .... . . . . . .^  386*67
349 195 Idem .................................  £3 Setiembre 1 8 6 £ . . 10*03
34v 195 I d e m , . « i « 83 Setiembre 186£,«• • 1£‘8£

Número
dé

entrada.

Número
, . d e

registro.

■ : i

Capital. ,
Pueblos á que pertenecen.. Fechas de las cartas de pago. p m t a T xGénts *

349 195 H *■8 ít> ¿
2
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c*

 
- 

• 
3 i03 ) c

o

• «
*•
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0
0
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i
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349 495
349 195 t • « ■ / % m éí\t© py
35£ 197 A A i. É ■ . m m M 9 í M
35£ 197
35£ 197 «u . . • . n /\ 1 ri t Jk

35£ 197
35£ 197 Id e m .. . . ............... .. 30 Setiembre 186£....... ................ 13‘84
384 £49 ' m . v  ■ 0% 0% S l

384 £49
384 £49
384 £49
384 £19
166 £96
£07 34£
£19 37£
374 67£
386 7£8
386 7£9
386 730 Idem .v. . i . . - v . « t í . ..... 7 Setiembre 1863...............  ¿3‘37
386 731
386 73£
386 733
436 80£
436 803
436 804
436 805
436 806 Idem ................................. 83 Setiembre 1863....... ........... » »
436 808 Idem . . . . . . . . .  £3 Setiembre 1863............................. 14*17
436 809 Idem ........................... . $3 Setiembre 1863........... « . 4 *
446 835 Idem . ......... 30 Setiembre 4863. ............... o
446 836 Idem ............. . 30 Setiembre 1863................ * i r a o
497 904 Idem . . . . . . .  7 Noviembre 1863............ I * * *
497 905 Tripm . * . . . .  " 7 Noviembre 1863....... ....  ̂ lo  b i
497 906 Idem . . . . . . . .  7 Noviembre 1863— IpoUm e m ........... ... * a , 0 /»o A r t i iA
497 907 I d e m  . , . ¿ 7 Noviembre 1863................. l ü * 7 ü

lU t J lU .  ...............  * . ,  J O P O  0 (0 0

497 908 Idem . . . . . . . . . . . .  7 Noviembre 1863............ ... v
497 909 Idem . ________ _____  7 Noviembre 1863....... ...... ld ‘o /
371 4.698
373 1.700
6£ 1.897 Idem ..................................  1  S iem b re  1864................................ 14 U  1
6£ 1,898 Idem ............. ........... .. 7 Setiembre 1864 ....,.......... M 39
6£ 1.899 Idem ............ ..................... ’ SetaemteeiSM............................. 1085 ,
6£ 1.900 Idem--------------------------- 7 Setiembre 1|64..................  #
6£ 1.940 Idem..............................  7 Set:lembi HrÍ '...............  ín JI
m 1,911 I d e m , ^ « t < * « 7  Setiembre 1 8 6 4 , i « \ 40£4 r
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Número
de

entrada.
'Número

de Pueblos á que pertenecen, 
registro.

Pechas de las cartas de pago.
Capital. 

Pesetas. Cents.

m 1.913 iTresjuncos.............. 7 Setiembre 1864............ 10‘87
"ii 1942 dem . . . . . . . .  . . . 23 Setiembre 1864.......... * *.. 38667
79 1.957 Idem................................. 30 Setiembre 1864................. 10!03
79 1.958 Idem..,.....................v..* 30 Setiembre 1864.. 1282
79 1.959 Idem...................... . 30 Setiembre iá64.................. 12*24
79 1.960 Id em ............................... 30 Setiembre 1864.................. 16*67

121 2043 Idem ......... ... ............ . 15 Noviembre 1864................ 1071
121 2 044 Tdfim. .............. 15 Noviembre 1864................ 11*96
121 2045 Idem ................... . 15 Noviembre 1 8 6 4 ...... .... 12*31
121 2 046 Idem . « . ............. . 15 Noviembre 1864................ 12*24
121 2 047 Idem .. . . . . . . . . . . . . . . 15 Noviembre 1864............... 9*88
121 w 15 Noviembre 1864.............. . . 13*89
121 2.049 Idem.................... . 15 Noviembre 1864........... 13*61
121 2.050 Idem....................... . 15 Noviembre 1864.............. . 9*44
381 2.6T5 Idem.............................. . 23 Mayo 1865........................ 174*69
421 2,706 Idem......... .................... . 8 Junio 1865........... ............ 533*40

85 2.984 Idem......................... 7 Setiembre 1865.............. . 14*23
9. QRK Tdem * 7 Setiembre 1 8 6 5 /. . . . / . . , . 11*39

85 2986 Idem .............................. 7 Setiembre 1365....----- 10*85
85 2.987 Idem............................... 7 Setiembre 1865 ............. .. 13*37
85 2.J988 Idem................... ........... 7 Setiembre 1865....... 10*24
85 2.9¿9 Idem..................... . ! 7 Setiembre 1865................ 9*50
92 3.002 Idem............ .................. . 15 Setiembre 1865................ 386*67
99 3.025 ‘ Idem................ .. ; . . . . . . 23 Setiembre 1865— ......... 10*87
99 3.Q26 Idem.............................. , 23 Setiembre 1875................ 14*17

7 Octubre 1865.................. 10*03
Áí#\ q 071 Idem .. . ......... 7 Octubre 1865.................. 13*83

q 079, Idem . 7 Octubre 1665................... 12*24
135 3.073 Idem................ . . 7 Octubre 1865................... 12*82
191 3.176 Id em _____ ___________ 45 Noviembre 1865............. .11*43
191 3 477 Idem............................... ,. 15 Noviembre 1865.............. r 9*44
A QJ ,. 15 Noviembre 1865.............. 13*61
191 3.179 Idem................ ,. 15 Noviembre 1865........... , 1196
191 3.180 Idem............................. .,. 15 Noviembre 1865.......... 12*31
191 ,. 15 Noviembre 1 8 6 5 ...... ... 13*89
191 3.182 Idem............................. .. 15 Noviembre 1865.............. 10*70
191 3.183 Idem.................. ; ......... .. 15 Noviembre 1 8 6 5 . ( 9*88
203 3.197 Idem..................... . .  23 Noviembre 1 8 6 5 ,........ 12*24
396 • 3.63o Idem.............................. . .  27 Marzo 1866..................... 288*67
491 q Idem .............. . 8 Junio 1866......... 174*69
9G 4.086 Idem.. *................. . . .  15 Setiembre 1866. / . . ." ..  . '* ' 14*23
90 k OR7 Idem.. ........................ .. 15 Setiembre 1866.............. 11*39
90 4.088 Idem.___ . . . . . . . . ------ .. 15 Setiembre 1 8 6 6 ...... .... 1085
90 4.089 Idem............................. . .  Í5 Setiémbre 1866....... , 13*37
90 4.090 Idem,........................... . .  15 Setiembre 1866.............. 10*24
93 iiflfi Tdfim . ....... . .. 19. Setiembre 1868............. 14*76
96 4.117 .Idem................ .. $2 Setiembre 1866. K, 386*67
96 4.131 Idem....... ...............i . . . .  W  Setiembre 1866. 10*87

114 4.167 Id e m .., .. .................H. 8 Octubre 1866 .............. . 10*03
114 4.168 Id e m ......................... .. < 8 Octubre 1866........... 12*24
114 4,169 Idem........... . 8 Octubre 1 8 6 6 . . . . . . . / / . 13*83
114 4.170 I d e m . - . . . ......... , 8 Octubre 1866................. 1961
114 4.171 I d e m . . . . . . . . . . ........... 8 Octubre 1866.. *....... . 14*17
115 a a nx Idem. . .................. . . .  8 Octubre 1866 . . . . . . . . . . . , 9*48A.XO±AAK 12*82
123 4.187 Idem...................... . .  17 Octubre 1866......... 288*67
181 4.278 Idem.............................. ..  29 Noviembre 1866............ 12*24

A 9,7 Q Tdem ..  . ' . . . . . . , .  29 Noviembre 1866............. 11*42AOJL
181 4,280 Idem. . . . . . .  29 Noviembre 1866............. 11*96
181 * 4*281 I d e m . . . . .  . . v . .......... ; 29 Noviembre/1866............ 10*70
181 A QA 4.282 Idem......... . .  29 Noviembre 1 8 6 6 ...... ..

29 Noviembre 1 8 6 6 ........
. . .  12*31 

13*89lo l
4R4 Ai 284 Idem . .. ,.. 29 Noviembre 1866........... 9*88iOl
181 4.285 Idem.............................. , .  29 Noviembre 1 8 6 6 ...... .. 9*44
251 4.785 Idem....................... .. 8 Febrero 1 8 6 7 . . . . . . . . . . 288*67
308 4.760 Idem............................. .. 30 Marzo 1867........... 533*40
309 4.768 Id e m ... ............. . ., 30 Marzo 1867.................... 533*40
367 4.897 I d e m . . . . , , . . . , . ......... .. 15 Mayo 1867..................... 174*69
64 5.207 Idem ............ ............. ..  31 Agosto 1867 ................ . 386*67
73 5.209 Idem.................... .. 7 Setiembre 1867.......... 14*23
73 5.210 Idem,,................. . 7 Setiembre 1867 ............. 11*39
73 5.211 ídem............................. .. 7 Setiembre 1867....... 40)85
73 5.212 I d e m ... . . . -----. . . . . . . 7 Setiémbre 1867............. 13 37
73 k &.A 3 Idem ¡ 7 Setiembre 1867............. 10*24JO
73 8.214 Idem......... .................... . .  7 Setiembre 1867 . - . . . . . 9*48

123 8.286 Id e m ... .._____ ______ .. 30 Setiembre. 1867 . . . . . . . .
qo 4 867

• 15 33 
10*87124 

* 4124 ' 5.290 ídem ... ..%-------- .. 80 Setiembre 1867 ............ . 12‘24
124 5.296 I d e m .. . . . , . . : . ............. 30 Setiembre 1867............. ..  10 04
124 5297 Idem,........... ............... ..  , 30 Setiembre 1867 ¿..  / . . . . 12*88
138 5.309 Idem...................... 8 Octubre 1867................. 1383
472 5.339 Idem .... . . . . . . i . .V .: . .. 23 Octubre'1867................. 1224
172 5.340 Idem.. . . . . . . . . . .  ¿. .  i . .  *23 Octubre 1867................. 11*43
172 5.341 Idemv. . . . . . . . . .  ¿ . .. . * ; 23 Ootubre i 867............. 9*44
172 5.342 Idem............... . . .  , 23 Octubre 1867 ................. , 13*61
172 5.343 Id e m ... . . ......... . . .  '23 Octubre 1867................. 11*96

Número Número Capital,
de de Pueblos á que pertenecen. Fechas de las cartas de pago. —

Entrada. registro. Pesetas. Cénts«

172 5.344 Tresjuncos........................ 23 Octubre 1867 ..................... 14*17
172 5.345 Idem................................. 23 Octubre 1867 .......... 10*71
172 5346 Idem............................... . 23 Octubre 1867 ..................... 12*31
172 5.347 Idem...................... ........... 23 Octubre 1867 .................... 13*89
172 5.348 Idem................................. 23 Octubre 1867 ..................... 9*88
348 5.838 Idem...................... .......... 14 Marzo 1868......... . 288-66
519 6.042 Id em .................... . 30 Mayo 1868 ......................... 174*69
40 6.212 Idem ................................ 31 Julio 1868.......................... 533*40
51 6.260 Idem................................. < 8 Agosto 1868...................... 47*41

109 p.338 Idem................................ 15 Setiembre 1868.................. 386*67
109 6.343 Idem ............................... 15 Setiembre 1868... ............. 14*23 .
109 6.344 Idém........... ..................... 15 Setiembre 1868 ................. 11*39
109 6.345 Idem ............................... 15 Setiembre 1868................. 1337
109 , 6.346 Idem................................. 15 Setiembre 1868................. 10*24
109. . 6.352 Idem................................. 15 Setiembre 1868................. 10*85
109 6.353 Idem................................ 15 Setiembre 1868................. 9*48
l i l 6.360 Idem............................. . 15 Setiembre 1868............ 15*33
125 6.385 Idem............................. . 23 Setiembre 1868.................. 13*83
125 6.386 Idem........... .................... 23 Setiembre 1868........... . 12*24
125 6.387 Idem................................. 23 Setiembre 1868................. 12*82
141 6.398 Idem................................. 8 Octubre 1868.................... 10*87

‘ 141 ‘6.399 Idem................................. 8 Octubre 1868 .................... 1003
» ■ » Villanüeva de la Jara. . . . 15 Julio 1861................. 648

» Idem................ ............. • 5 Abril 1861...................... 300*94
* » Idem................................. 14 Diciembre 1861................. 696

36 24 Idem................................. 8 Febrero 1862 ..................... 23*33
36 24 Idem................................. 8 Febrero 1862..................... 18
43 31 Idem................................. 15 Febrero 1862...................... 648

194 85 Idem................................. 15 Mayo 1862................ . 312*67
392 223 Idem............................. 8 Noviembre 1862.............. . 53*33
64 149 Idem................................. 23 Febrero 1863.................... 23*33
*64 160 Idem............................. 23 Febrero 1863___. . . . . . . . . 18
166 285 Idem......... ....................... 23 Abril 1863......................... 312*67
169 ,322 Idem................................. 24 Abril 1863................ 648
553 1.052 Idem................................ 15 Diciembre 1863........... . 696
44 1.269 Idem.......................... . 15 Febrero 1864................ 18
44 1.275 Idem................................. 15 Fébrero 1864..................... 23*33

121 1.416 Idem................................. 29 Marzo 1864........................ IOS* 83
124 1.419 Idem......................... 29 Marzo 1864......... ...... 2.581*71
137 1.436 Idem................................. 31 Marzo 1864.................. 696
'125
125

2.069 Idem....... ............... . 23 Nbviembre 1 8 6 4 .. . . . . . . . . 200
2.070 Idem ...................... . 23 Nbviembre 1864............ 85 33

227 2.390 Idem................................. 8 Fébrero 1865................. 18
366 2.640 Idem................................. 8 Mayo 1865.......................... 312*67
322 3.500 Idem................................. 9 Febrero 1866...................... 18
341 3.540 Idem.......................... 28 Febrero 1866................. 648
458 3.747 Idem................................. , 8 Mayo 1866.......................... 312*67
201 4.412 Idem................................. 15 Diciembre 1866.... ........... 85*33
201 4.413 Idem............................ 15 Diciembre 1866......... . 200
266 4.619 Idem.................... ............. 23 Febrero 1867................... 648
272 4.647 Idem................................ 28 Febrero 1867...................... 18
285 5.735 I d e m . . . . . . . . . .................* 8 Febrero 1868e. .................. 648
299 5.770 Idem.......................... . 24 Febrero 1868**........... . 18
479 6.004 Idém......... ...................... 8 Mayo 1868., ...................... . 312*67

> » Yémeda............................ 11 Abril 1861.......................... 123*78
» » Idem....................... . 19 Abril 1861.................. 132*83

153 79 Idem........................... 30 Abril 1862.......................... 128*60
166 306 Idem........... ..................... 23 Abril 1863.......................... 128*60
251 2.437 Idem................................. 15 Febrero 1865................... 400
366 2 639 Idear.. : 8 Mayo 1865.....,* ;........ 128*60
415 p ¿v í á696 Idem. . . j ...................... ¿. , 14 Abril 1866............. . 128*60

, 348 30 Abtíl 1867..................... 128*60
453 , , 5.975, Jdem. .... • i . .  • ,30 Abril 1 8 6 8 . . . . . . . . . . . .  i . „ 128*60
338 190 Alberca................... 6 Setiembre 1 8 6 2 . . . . . . . . . . 51*33
93 " 1.996 Id e m .............................. ¿fo Octubre 1864..................... 53*33

184 1 3.161 Idem___ . . . . . . . . . . . . . . . 8 Noviembre 1865............ 53*33
154 4.238 Idem........... .*.................. . 12 Noviembre 1866................. 53*33
64 5.204 Idem............................ 31 Agosto 1867...................... 53-33
23 6.Í82 Idem................................ 17 Julio 1868......... ........ 479-74

! » » Salinas dei Manzano........ 12 Julio 1861........... / ............ 15*43
« ■ -84 16 Id é m .../.......................... 31 Enero 1862........................ 2067

24 16 Idem .......................... h 31* Eneró 1 8 6 2 . . . . . . . . . . . . . . 27*33
30 , ,6 4  Idem.................... ............ 31 Enero 1863........................ 27*33
30 65 Idem....... ........................ 31 Enero 1863......... ............. 2067

‘ 20 1.210 Idem,.................... .......... 23̂  Enero 1864............. ........... 20*67
20 * 4í2íl Idem,............................... 23 Enero 1864........................ 27*33

221 . 
221

31 Enero 1865 27*33
20*672.368 Idem......... . .................... 31 Enero 1 8 6 5 . . . . . . . . . . . . . .

299 , 3.461 Idem............... . 31 Enero 1866. ....................... 27*33
'' 322 3.492' Idém...................... . 15 Febrero 1866....... . 20*67

266 ■ 4.621 Id e m .............................. 23 Febrero 1867................. -27*33
266 

! 285 
285

Cuei

4.622 Idem. . . . . . .  . . . . .  * . . . . . 23 Febrero 1867................ 20*67
5.728 Idem.........  . . . . . . .  „ 27*33

- 729 íriflin_____________________ 8 Ffibrern > 4 868: __ i _............. ' 20*67
- ■ . .. / j ; i

ica 11 de Julio, de 1883.=E1 Interventor.

Secretaría d e  l a  Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cartagena.

Acordada la adquisición de 144.751 kilogramo^ de cálamo 
eü rama para jarcias necesario en el Arsenal de este Departa
mento, y dividido el suministro en siete lotes, que podrán con
tratarse separadamente, se anuncia núblioa licitación5 ante la 

.Junta de «abastas del Ministerio ¿de Marina, la de este Depar
tamento y la que al efecto se bollará reunida p» la Comandan? 
cia de Marina de Alicante, á la una de la tarde del día 20 del 
próximo mes de Octubre*, bajó Tas doñdiciones qué se expresan 
«M pliegos que se éocóntraráh íde manifiesto en el Ministerio 
de Marinaj Secretaría de esta Capitanía general y Comandan
cia de.Marina de la provincia de Alieante hasta ei día de |a li- 
eitáción, en cuyos pliegos se consigna qüe para tomar parte 
•éntá subasta se necesita pr^se^-ar documento que acredité 
Ihaber impüeSto eh la Tesorería de Hacienda de la provincia á 
«que pertenezcas! apunto donde !se .presente el licitador al Téma
le, m. metáliep d valores públicos admisibles por la ley al tipo 
que .establece el. Real decpato de 29 de Agosto de 187 ,̂ la can
tidad de 1.000 pésetás por cada uno de los lotes a que’ se haga 
proposición, y aquél & quien se adjudique1 definitivamente el 
remate- deberá Í!hponeí2.C¿00 pesetas por eádaí uno de los que 
se le -adjudiquen.," ♦ <- t, , f, > i

El precio tipq marcado.es el de 127 pesetas los 4.00 kilo
gramos» ' *' .. : '• 1 1 c ^  ' ’ r "

¿ Tiás proposiciones Sft haráh enplíego cerrado en papel dé la 
clase 11.* ó  de á.péseta, y por sfcpaf ado sé presentará él docu
mente» que acredite la imposición del depósito*

El modelo de propébiclóñfddberá/edtá^redactado en ia for
ma que á continuación ge expresa. Vf r, ,

Cart¿\gena 14 de Setiembre $cl883*=El Secretario, Carlos 
Molina. • : r v ■ v  1 '• ■

■ *■Modela de proposición. f *
D. N. H.Í vecino Idee ; . . en stx nombré (ó en nombré de 

ÍO que «« haljft de>i(toqente a u to^ d p )f bac«
^ r í ‘ ‘ * /  ■ , i? /  ys  </-£*“ -O’

presente que impuesto del anuncio inserto en la Gaceta de 
Madrid, n úm. . . . de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la 
provincia de . . . púm. . • de tal fecha) para contratar los 
144.751 kilogramos de cáñamo en ráraa pará jarcias, que son 
necesarios en el Arseiíál de Cartagena, se compromete á llevar 
á efecto el servicio correspondiente al ióte taló á los lotes to4 
y cual, con estricta sujeción á todas las condicionesj conteni
das en el pliego y por los precios señalados como tipos p^ra la, 
subasta, en la relación unida ai mismo ó con la baja de tántas 
pesetas y tantos céntimos por 100 en el lote tal, tantas eh el 
cual (todo* por letra.) ; ' ? ;

(Fecha y firma-del proponente.)
■ •, f « r • v

Aeordada por la >Junta económica dé este* Departamento en 
sesión celebrada en 5 del actual, la adquisición de*87.500 kilo
gramos de cáñamo en rama para tejidos que son necesarios en 
el Arsenal del mismo, y dividido ei suministré en seis lotes, que 
podrán contratarse separadamente,, se anuncia pública licita
ción ante la Junta de subastas* del Ministerio de Marina, Ja de 
este Departamento y la que ai efecto se hallará reunida en la 
Comandancia de Marina‘de Alicaqte, á la uñar y media de la 
tardé dei día 20 del próxioio mes de .Octubre, bajo las epndN 
cienes que se expresan en el pliegb q ue be encontrará de m¿- 
niiósto 'en^l Ministerio de ̂ Marina, Secretaría de -esta vJÍapitá  ̂
ní^ general yf Comandancia de Marina de Alicante hasta aTdíéJ 
de la lipitación^en cuyo pliego se consigna qpe para tomar; 
parte en la subasta se necesita prese atar documento que acre-r 
dite hab©/impuéáto en'la Tesorería de Hacienda de la provin
ciana que perténefcca el püfixo eá dondfe áé presente él limitador 
al remate, en metálico ó valores públicos admisibles paniá ley 
al tipo que establece el Real decreto de 29de Agosto de 187=6, 
la .cantidad de,800 pesetas por cada uno de los lotes á que se 
haiga proposición, y aquél á quien se adjudique definitivamente 
el remate déberá imponer 1.600 pesetas por cada uno dé los 
lotes que se le adjudiquen. -. ■«, * 1 * ? * f-s

< í, , i c. íi-r<j ' y * ( '• -r i* w T.

El precio tipo marcado es el de 145 pesetas los 100 kilo
gramos. N '

Las proposiciones se fyarán en pliego cerrado en papel de la 
clase ó*de á peseta, y por sepárado sé presentará el docu
mento qué acredite Ja imposición del depósito.* ‘
- El mpdelo de proposición deberá éstár redactado en la for

ma que á continuación Se expresa. *
1 Cartagena 14 de Setiembre de Í883.==El Secretario, Carlos 
Molina.

Modelo de proposición.
D. $ .N M vecino de   en su nombre (ó á nombre de Don

Ñ. N.Vpara lo qüéée halla debidamente autorizado), hace pre
senté qüe impuestodél anuncio inserto en la Gaceta de Ma
d r id  n ú m . . f a c h q  (ó en e l Boletín oficial de la pro
vincia r4e*-.k. .., .num,.. . .v de tal fecha) para contratar los 
87.500"kilogramos de c - ñamo en rama para tejidos que son ne
cesarios* en ¿lArsenél áe Cartagena, se compromete á lleyár & 
efeetp el servicio correspondiente ai lote tal ó á los lotes tal y 
(mal. ton estricta sújeción á todas las condiciones contenidas 
en el' pliego y  ppr lis precios, señal ados^como tipa;par& lá* su- 
bástá en la relación unida al mismo, ó con la baja de tantas 
pesetas y tantos céntimos por 100 en el lote tal, tantos en el 
cual (todo por leir&^— ~—— —rr/r :

(Fecha y firma del proponente.)
> t . ri y > ■: t/ÓU V'f ' it' í ,

Junta de reparación de templos de la diócesis 
de Sigiiensa.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Agosto 
de 1883, se ha señalado ef día 6 dé Octubre próximo, á las diez 
y media de su. mañana, para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación del convento de religiosas Fraúcis- 
eak déCifueütóé, bájo el tipo del presupuesto de jcontrata, imr 
poltáüie la cantidad dé 4181 pesetas^ efetimós.̂  u  ̂ ‘

í i I . r.'V



796  18. Setiembre de 1883 ' Gaceta de Madrid.- Núm. 261

La subasta se celebrará en los términos prevenidos eu la 
instruceioti publicada con fecha £8 de Mayo de 1877 ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los' planos, presupues
to, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto* 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en esta su
bástala cantidad áe SGS-K pesetas en dinero ó efectos de la Deu
da,' conforme á lo dispuesto por Real decreto de SMPde Agosto 
de 1876,

A cada pliego de- proposición • deberá*' acompañar • el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Siguenza 48 de Setiembre-de-4883.»Antonio, Obispo de- Si- 
güenza. • -  - - -

Modelo .Je proposición.
D. N. N., vecino d e . enterado del anuncio publicado

con fecha , . , , de., . . , ,  y toe11 las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras de , se compromete 6
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de,. ...

(Fecha y firma de! proponente,)

g a b i n e t e  c e n t r a l  d e  T e l e g r á f o s  .
4 t - ...S ",,, Tf *n„¡

b;Iá 47. ..............

v . oiüé da O1 ig«,.3k , . í,MJ¿bíd \^rj£blk,

León, enlace  Eusebia Rodrigue letu ui, ii.
Sevilla   Andrés Sánchez.... Carrera Cruz, 1, entre-

i suelo."
YalíadCflid,. . . . . .  José Fernández Gra~,

nada . . . . . . .  Buen Suceso, 33.
Sevilla.. . . . . . . . .  Emilio Espino». . . .  i Libertad 35.
Takvera.. ...........  Manuel A bello.. . . .  Mesón de Paredes, 5,

i 1 principal,
Barcelona.. . . . .  ¡ G " ález.. • . . . . . . .  San La Teresa, 3, ■ se-

! gondo. -
Coruña   Lucrecia Úlloa. . . .  > F é r r e a %lt segundo

(ausento). -!
Málaga.. . . .  * . . . .  1 .luana Amorete  Ti es Cruces, 4, piso

cuarto. ■
E l c h e , . ,  ’ Manuel Stofrín. . . .  Fuencarxal*-65. ■ 
Torrelavega. •* ». Francisco Argos. . .  Plazuela -del Congre

so, % -
Navslcarnero.. , .  Higinio Bernabé... Imperial, 4.
Zaragoza. . . . , . . .  Ensebio Lidón. ¡,. . .  Alcalá, 17 triplicado*

v . 1 segundo...................
Manzanares.. . . .  Perlado.. . . . . . . . . .  Tudescos, £9, segundo

izquierda.^
Coruña,, . . , . .  *•. ; Mantilla, . .  . . . 1 Isabel Católica...
Barcelona.. .  • , . . 1 Bamén Espino 1 Sin señas. .
A g u i l a r , M a r í a  Cuadra*...  .. Carrera San Jeróni

mo, 13.
Ambourg.. *. *.. .  Daehnchardt. . . . . .  Leiboce (sin señas).
Yecla..    .......... Manuel Azorín. ¿. . .  Calatrava, 34, bajo.
Pilbao * m *<• • W* . •' * •| Isidro Siera. . . . . .  I Sin señas,

W P «   ........................... .................■l ili.— ■■ . lili.   I ■■■ Ij i ■ ■ ■ . .— ..................

Madrid 17 de Setiembre de 4883.*=?. el Jefe áei Centro, 
Federico Sánchez.

ADMINISTRACION MUNICIPAL,

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Secretaria.

El día 15 del actual se entregarán á los Recaudadores de 
arbitrios municipales, cuyos nombres* domicilios y horas de 
despachóse expresan á continuación, los recibos,cobratonos 
del establecido sobre los perros correspondientes al primer se
mestre del actual año económico, en cuyo presupuesto, apro
bado por el Excmo. Ayuntan íento y Junta municipal en 84 de 
Febrero y %í de Marzo últimas, figura dicho arbitrio.

Desde el citado día 15 al 3Í de Octubre próximos se pre
sentarán dichos funcionarios en los domicilios de los particu
lares que tienen inscritos uno ó más perros á hacer .efectivas, 
las cuotas que respectivamente deban satisfacer, y desde el 1.* 
ai 45 de Noviembre siguiente podrá verificarse el, pago de éstas 
en la casa habitación de los Recaudadores.

Pasados los plazos que se señalan anteriormente para efec
tuarle, si los que se hallan sujetos á él no lo verificasen, serán 
requeridos al pago con papeleta de último aviso,, dándoles el 
término de tercero día para verificarle, y transcurrido éste se 
devolverán los recibos á la Sección da ingresos de la Contadu
ría municipal que gestionará su cobro por la vía de apremio 
0 ú  arreglo á las. disposiciones vigentes.

Nombres, domiciliosyborMde despacho de los Recaudadores,

Distritos del Congreso, Hospital y Latina; Recaudador pon 
Antonio Paz, Travesía del Fúcar, 5, de cinco á siete de Ja tarde.

Distritos de Palacio, Centro é Inclusa; Recaudador D. Leo
poldo Argos, Humilladero,^, tercero; de cinco á siete de la tarde.

Distritos de la Universidad y Hospicio; Recaudador Don 
Diego Ibáñez, Cava de San Miguel, 44, tercero, de una á tres de 
Ja tarde.

Distritos de Buenavista y Audiencia; Recaudador D. Félix 
López, Buenavista, 44, principal, de una á tres de la tarde.

Madrid 43 de Setiembre de 4883.=E1 Secretario, Enrique 
Fernández.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA,

Audiencias territoriales.
BARCELONA.

Ha de proveerse una plaza de Médico forense,en el Juzgado 
dé Lérida, correspondiente á la provincia de) m|¡3ihOf noinbre, 
con arreglo á Iqprevenido.en la, ordeío*. de, la ^Superioridad 
Cba 44 de Mayo do 4873.

Lo que pqr* disposición • del limo. Sr. Presidente se hace pú
blico' á fin de que los'aspirantes presenten sus solicitudes do
cumentadas,,ante el referido Juzgado dentro del plazo de 45 
días, contados desde la inserción de esta convocatoria en la 
G| CETA DE M a DBID..

Barcelona 14 de Setiembre de 4883.=E1 Secretario de go
bierno acontenta!, José Pena.

VALENCIA. ;
Habiéndose estimado;;necesaria .la’ provisión de-una Escri

banía fie actuaciones, vacante en el Juzgado de primera ins
tancia, de,VíUqna, por Real orden de 41 de los corrientes;el 
limo. Sr. Presidente de esta Audiencia se ha servido acordar 
se anuncie ¿iieha vacante en la Ga ceta  de Madrid y  Boletín 
oficiad de ¡a provincia de1 Alicante* para que los aspirantes al 
expresado Q&rgo, con el carácter de habilitado, reuniendo los 
requisitos.prevenidos por el art. 4.* del Real decreto de 4& de 
Julio de 1375* presenten -sus solicitudes documentadas al Juez- 
de aquel partido deuiro del término de SO días, á eont&r desde 
k  inserción del presente, la G a c e ta , á los efectos del art. 5,° 
del citado Real decreto.

Valer.cía 83 de Agosto da 4883,=»E1 Secretario de gobierno , 
i uterino, Doctor Estanislao Giner. .

Audiencias d e  lo  criminal.

JEREZ DE LA FRONTERA.
D. Juan A. Hernández Arbizn, Presidente de la Audiencia 

de lo critniimi de esta ciudad*
Por la presente cito, llamo y emplazo por término de 30 

diftfqá contar desde la inserción en el periódico oficial queda 
publique, á Julián Moutoya Martínez , natural de esta ciudad 
provincia de Cádiz, vecino de Málaga,.-.casado, jornalero, da 89 
años de edad, y á Martín Suérez Maldcnado , natural de Mo* 
rato, provincia de Guadal» jara, vecino  ̂de Gáceres, casado, tra
tante, y de 36 años de ítoLd, pues así lo ha acordado -a Sección 
que presido en auto de 30 de Agosto último en el rollo de. la , 
causa que se les sigue con otros por hurto de caballerías; aper«- 
cibiéndoles é© que si no comparecen se Ies declarará rebeldes y 
tes par arán los eonsig ientes par j de ios.

Asimismo encargo ó todas las Autoridades y agentes de;Ia: 
policía judicial procedan á la busca.y captura de,los referidos 
Julián Mon-oya Martínez y Martín Suárez Mal donado, ponién- 
éoloa á disposición de os-ta Audiéncia en la cárcel de esta 
ciudad.

Dada en la ciudad de Jerez de la Frontera á 5 de Setiembre 
de 4883,~Juan A. Hernández Arbizu.=Juan Chacón García.
■' 1 *

D. Juan A. Hernández Arbizu, Presidente/de la Audiencia 
de lo erimihaLde esta ciudad y Ide su Sección l.*

Por la presente cito, llamo y emplazo por término de45 
días, á contar desde su inserción en el periódico oficial que la 
publique últimamente, á Miguel Borrego Barba, alias Juarrín, 
natural y vecino de esta ciudad, calle de Luis Pérez, núm. 46, 
casado, y de años de edad, y cuyas señas personales se ig
noran, á fin de;que comparezca ante esté Tribunal á nombrar 
Abogado y Procurador que lo defiendan en causa que contra el 
mismo y otros se sustancia ante dicha sección por robo de pan f 
y efectos en el cortijo llamado Cañada del Carrillo, término de; 
esta ciudad; pues así lo ha acordado la Sección de mi presiden
cia en providencia de este día; apercibido de que si no compa
rece le pararán los perj uicios consiguientes.

Asimismo encargo á..-todas las Autoridades y agentes d%, 
policía judicial que caso de ser habido el mencionado Miguel 
Borrego Barba le intimen ante este Tribunal, poniendo en co
nocimiento del mismo el lugar da su residencia.

Jefrez y Setiembre 10 4883.*= Juan A. Hernández Arbi-
zu.—El Secretario, Marcelino Núñez.

MADRID.
La Sección 4.* de la Sala de lo criminal en vacaciones 

de esta Audiencia, en providencia de 84 del corriente mes, ha- 
mandado se llame y busque por requisitorias para que se pre
sente dentro del término de 40 días ante la misma, bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
rará si perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley, á 
Felipe de Burgos y Postigo, natural de Mádrid, de,49 año#* sol
tero, sastre, de estatura regular, eon bigote, pelo y ojos castas 
ños, que está prccesado por hurto, y se presume que se encuen
tra en esta capital, el cual no ha sido hallado ál ir á notificarle 
una providencia por haberse ausentado de él, ignorándose su 
paradero; encargándose á todas las Autoridades, é individuos 
de la policía judicial que le busquen; y si es habido, topongan 
en conocimiento de,1a- expresada Sala.

Y en cumplimiento de lo mandado expido la presente re 
quisitoria en Madrid á 89 de Agosto de 1883.&=Licenciado Joa- 
quínBuitrago.

Juzgados eclesiásticos.
MADRID.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del: Excmo; Sr. Doctor D. Julián de Pando y López, 
Présbfteto, Visitador y Vicario eclesiástico d© esta villa de 
Madrid y m  partido, se llama, cita y emplaza á José Martínez 
Barba, matural de^Tortosa, cuyo domicilio ó paradero se igno
ra, para que en el improrrogable término de 45 días, contados 
desde la publicación dfl presente edicto, comparezca én este 
Trijbpnal y Notarla del infrascrito, calle dalaiPasa, núm. 3,«á 
prestar ó negar á su hijo Francisco Martínez Fonollar el con- 
sejer prevenido por la ley para el matrimonio que intenta con
traer con Ildefonsa Rodríguez y Ponce; apercibiéndole qué de 

parará eL, pqrjgibio quehuMerelugjais, y se., 
dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 44 de Setiembre de 488S.=»Licenciado Juan Moreno.

Juzgados militares.;- 
ALGECIRAS.

D. Domingo Derqui y Dalmáu, Teniente-de navio de pri
mera clase de la Armada nacional, y Fiscal por S. M. da la Co
mandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me eoocsrlea 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tercera vez y 
término de 40 días, contados desde Ja inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , á Juan Hernández Pavón, alias Melli
zo, Diego García Noble y José Arjona, se personen en la Fisca
lía de esta Comandancia con el fin de ser mitificados en acor
dada de S. A. el Consejo Supremo de Guerra y Marina y reque 
ridos al pago de multa; y de no verificarlo Ies parará el perjui
cio que haya lugar.

Algeciras 40 de Setiembre da 4883.=Domingo DerqúL*** 
Francisco Raffo, Secretario.

ESTELLA.
D. Juan Linares Pinero, Alférez, Fiscal del primer batallón 

del regimiento infantería de Cantabria, núm. 39.
Habiéndose ausentado de esta plaza el músico educando da 

dicho regimiento Nicolás Esparza Ciriza, á quien estoy suma
riando por el delito de primera deserción cometido el día 31 
dehmes de Agosto del presente año;

Usando de las facultades que en estos ca¿?os conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto ai referido músico 
educando, señalándole k  guardia de prevención del cuartel de 
la Merced que ocupa dicho cuerpo, donde deberá presentarse 
dentro del término de 30 días, áccntar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos; y én caso de no presentar
se en el pkzo señalado, se seguirá la causa y se sentenciar i  en 
rebeldía.

Estella:6 de Setiembre de 1883.=Juan Linares Piñeró.

* GRANADA.
D. Claudio Vicente y Aguilar, Capitán*-primer Ayudante, 

Fiscal de la plaza de Granada.
Habiéndose-amentado-sin la competente autorización de su 

cása paterna el recluta disponible de la Caja do quintos do.esta 
capital Jrftn Entrena Arroyo, natural de Montefrío, hijo de Pe* 
dro y de Antonia, avec ndades en Tocón, á-quien estoy suma
riando por el expresado delito;

Y Usando de Ja jurisdicción que concedan las Reaies Orde
nanzas en, tales casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente-segundo edicto llamo, cito y emplazo al referido soldado, 
señalándole la Caja de recluta, cárcel baja, donde deberá pre
sentarse; eú el término de £0 días á dar .sus descargos y  de
fensas, cuya filiación á continuación se inserta*

Granada 40 de Setiembre de 18836=Oi&udio Vicente.
Filiación.....

Pelo*castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular  ̂bar
ba popa, boca regular, color trigueño, frente pequeña,ó aire 
marcial, producción buena.

V SAN FERNANDÓ. :
El Vicealmirante- de la Armada nacién&l y Capitán general 

del Departamento da Cádiz el Excmo. Srj. D. Francisco de Pau
la Pavía y Pavía.

Por el presenta pito, llamo y emplazo á. Francisco Becerra 
Bestoso* hijo de Joré.é Isabel, natural de Vélez Málaga, veci
no de Esteppna, de edad de 39 años , y de ejercicio de la'mar, 
para que emel término de 40 días, contados desde esta fecha, 
se, presente¡.en la Secretaría toe causas de este Departamento 
para hacerle saber la sentencia del Consejo de Guerra recaída 
en la sumaria que se le ha seguido y contra otros por contra
bando, pues así lo tengo mandado en la misma en el día de 
ayer; previniéndole,que pasado sin haberlo? Verificado le parará 
el perjuicio que hubiere lugar. ! ! "

San Fernando i^de Setiembre de 1883. ==PáVía.==Por man
dado de S. E. I.; Juan de Aguilar. :

. primera instaucia,
ALBACETE;

D. José A. de Eguízábál y Cabanilles, Juez de Instrucción 
de ésta ciudad y su párlido. J

Por el presente se cita y llama á dos mozos ó criados, uno 
de ellos llamado Manuel, que iban al servicio del vaquero José 
Vicente García Calátayúd, conduciendo para Valencia varias re- 
sés de ganado vacuno, y acamparon en los ejidos de la feria dé 
esta ciudad k  noche del 4% al 43 de los corrientes, cuyos suje
tos son ó proceden de uno dé los pueblos del partido de Alca- 
raz, de esta provincia, úñicós antecedentes que de ellos se tie
nen, para que dentro del téñnino de 40 días, á contar desde ja 
inserción del presente en.la G a c e t a  dk  Ma d r id , comparezcan eu 
este Juzgado á prestar cierta declaración en causa criminal que 
se instruye contra erOalatayudsobre imprudencia temeraria, 
que ocasionó varias lesiones al niño Miguel García, poruña vaca.;

Al mismo tiempo se ruega á todas las Autoridades partici
pen á este Juzgado las noticias que adquieran ó tengan del pa
radero de los expresados dos sujetos ó de sus personas; pues 
con ello harían un obsequio á la administración de justicia.

Dado eq ^bacétoaá 2%de,Agosto de 4883^-Joéé A. dé Egpi- 
zábah=Por mandado de S.¿S  ̂Benigno Sancho.

ALOALÁ DE HBÑAftBSi
D. Benigno Frag* y Vá^qpez, Jüez de Bfira\ef» instancia de 

Alcalá de He» ares y su partido. * -
Oito y llamo á Juan Páz y Gont^eras^de 30 años de edad, 

hijo de Justo y de; Juana, natural de Losal dé la- R k, partido 
dé Jarandilla, vecino de Madrid, sillero  ̂casado con^oeefé Nie-- 
to; Pablo Nieto Brea, hijo de Antonio y de Gertrudis* natural
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de Aran juez, vecino de Madrid, también sillero, ?e W  años de 
edad, casado con Bruna Ruó; Marcelino N.. que se dice haber 
hecho 4 Francisco Reguillo varias confidencias respecto á m a
nifestaciones efectuadas por D. Pedro Yarela relacionadas con 
esta causa; D. Antonio Bobea y Federico Sánchez Gortimado, 
cuyos dos últimos sujetos comían en Marzo de 1880 en el esta
blecimiento de bebidas que el Francisco Reguillo tenía en esa 
fecha en ¿el cuarto bajo de Ja casa núm. 3 de la calle de Barrio 
Nuevo de Madrid, y á Félix Navarro, que en la fecha anterior; 
era mozo de labor de D. Pedro Varela en Rivas de Jaram a, para 
que en término de 10 días, á contar desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración en 
causa que por ante el infrascrito actuario instruyo contra Ga
briel Oto y Llana y otros por robo en Rivas de Jaram a; preve
nidos los citados^de que si no comparecen lestparará el perju i
cio á que hubiere lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 28 de Agosto de 4883.=Be- 
nigno F ra g a .= E l actuario Juan Fernández Ballesteros.

ALCALÁ LA REAL.
D. Jopó Rivas González, Juez de prim era instancia é ins

trucción de esta ciudad y su partido.
A jos de igu&Lcljyse de la Nación hago sabor que en este de 

mi cargo se instruyen diligencias sum arias sobre haber des-, 
aparecido del cortijo del Pontón, término de la villa de A lcau- 
dete, en la noche del 8 al 9 del actual, una yegua de la propie
dad de D. Tomás Gallardo Calvo, y cuyas señas se expresarán, 
y  entre otras cosas se ha mandado expedir la presente requisi
toria, por la que en som bre de S. M. el Rey (Q. D. G.) se exhor
ta  y requiere á dichos Sres. Jueces, y de la mía les pido y en
cargo se sírvan ordena? la busca de repetida yegua; y caso de 

. ser habida, la pongan á disposición de este Juzgado con la per- 
* sona ó personas en cuyo poder se encuentre,

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles como 
m ilitares é individuos de la  policía judicial, practiquen d ili
gencias en busca de la mencionada caballería y  personas que 
se apoderaron-de ella.

Dada en Alcalá la Real é, 20 de Agosto de 1883.« Jo sé  Rivas 
González.=Por mandada de S. S., José Laguna.

Señas de la yegua.
Torda clara, de seis años, rayana á la marca, tuerta del ojo 

izquierdo, aunque j e  le nota poco.

ARGOS DE LA FRONTERA.

D. Gregorio Navarro Salcedo, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y  Su par tido.

Hago saber que en este Juzgado, por la presencia d e lre -  
frend&tario, se sigue causa crim inal de oficio por hurto  de un 
feorricQvplaterQrtie sfete añ^s,T ista^egra desjje el r jb q jh js ta  la, 
cabeza, con, una nube ¡en .un. ojo, con ro d ijíe ra jy  sin hierbo, 
cuyo hecho tuvo lugar la noche del 16 del corriente,jiendo 
próximamente la hora de las diez de la misma, de las tie-? 
rra s  que labra Antonio González Minas, al sitio que denopur  
nan el Guervo, término de la villa de Espera. En la  menciona-, 
da causa he mandado expedir la presente requisitoria para que 
se proceda por todos los individuos d é la  policía jud ic ia l á la 
busca de la  citada caballería, deteniendo á las personas en cuyo 
poder se encuentre si no acreditan su legítim a adquisición, po
niéndose uno y otro á disposición de este Juzgado con las $egur  
ridades convenientes.

Dado en Arcos de la Frontera á 24 de Agosto de 1883.= 
Gregorio N avarro .= P or su m andato, Enrique Quijada.

ARRECIFE.
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción del 

partido de Arrecife.
Por el presenta se cita, llam a y emplaza á María de León, 

vecina de Tinajo, cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de 30 días, á contar desde la inserción deesteed ie to  
en la  Gaceta de Madrid, comparezca ante este Juzgado á pres
ta r  declaración en la  causa que contra la misma se sigue por 
abandono de menores; apercibida que de nó verificarlo la p a -1 
ra rá  el perjuicio que haya lugar con arreglo á la  ley.

Dado en Arrecife á 3 de Agosto de 1883. ̂ Alejandro R odrí
guez y  S ilva.=Por mandado de B. S., Ginés Cerdá.

BADAJOZ.
D. José Otonel y  Morcillo, Juez de ins¡tracción de este par-* 

tido.
Por el presente se excita el celo de las Autoridades para que 

se sirvan ordenar lo conveniente con el fin de qué se proceda á 
la  busca y ocupación de unos pendientes de oró de forma de he«* 
rradüra , y en buen estado de uso, cuyas demás señas se ignoran» 
que parece pertenecían y le fueron robados á la  finada M arga
rita  Chusco, vecina que faó de la villa de Tala vera la  Real, 
que los venía usahdo hasta la ñocha del 18 de' Eneró últim o en 
que füé m uerta violentamente en su propia casa, procedióndó á 
la deteneión y rem¿piónv&este Juzgado de las personas eñ cuyo 
poder dichos pendientes sé encontraren, si fueren sospechosas, 
ó no. justificaren debidamente su legítima adquisición, p restan
do encello up buen servicio fá  la  adm inistración de justicia.

Pues así lo tengo mandado en el sumario que estoy in s tru 
yendo en averiguación del autor ó autores del asesinato y robo 
4e,la i^spdieha M aifárjta Chusco.

Dadp ep Badajq? á 2 5  d>e Agosto de 488$,=José < Otoñe i.*»*, 
Por mandado de S. S., Dámaso Cabot.

BARCELONA.—SAN BELTRÁN.»
D. Manuel G il Maestre^ Juez de instrucción del distrito de 

San B eltrán de esta ciudad. ' ^
1 Pór el presente citóí llamo y emplazó á Jítári’Bátftibtá 'Yaii-* 

der-Evkán. de estatura resrular.uelo rubio, color sano v Animado.

natural de Bélgica, cssa-io, de 54 años de ed^d, depe^dh^-te de 
comercio, para que dentro dei término de ib  ¿íae*, contados 
desde el de la insereióu de la presente en la  Ga c e t a  d e  Ma d r i d , 
comparezca en este Juzgado, sito e¡- la calla del'Gobernador,2, 
segundo, y diez horas de la mañana; bajo apercibimiento délo 
que hubiere lugar ea derecha.

Y en nombre de S. M. el Rsy D. Alfonso XII (G. D. G.), en 
cargo á todas las Autoridades y sus agentes que componen la 
policía judicial procedan á la basca y captura de dicho Vander- 
Eykán; y de conseguirla, ie dejen en las cárceles de ¿ste partido 
á disposición de mi Autoridad.

Dado en Barcelona'á 27 de Agosto de 4 883.=M a truel Gil.** 
Por mandado de S. S. y ausencia de R . M. AraciJ, José Gili* 
Escribano.

BARCO DE VÁLDEORRAS,
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

instrucción de este partido de Valdeorras fecha de este día 
dictada en causa que se instruye por el delito de robo de unos 
efectos á Ramón Domínguez y Jórjez contra José Mcrorra Diz- 
rán, de 29 años de edad,'casado, de oficio cantero; Francisco 
Redondo Cota, de 31 años, casado, cantero, ambos naturales y 
vecinos de Ten tora, Ayuntamiento de la Lama, en el partido 
de Puente Caldel&s', provincia de Pontevedra; Manuel Rivas 
Domínguez, de 21 años, soltero, cantero, natural - y vecino de 
Aguas Santas, Ayuntamiento de Oatovad, y otro, se cita, llama 
y emplaza á dichos tres procesados, cuyo actual paradero se 
ignora, y  que deben hallarse en ios trabajes de- la vía ferrea en 
construcción de Asturias, para que dentro del término de 10 
días, á  contar desde la inserción del presante en la G a c e t a  d e  

M a d r id , comparezcan so este Juzgado á  fin de ser notificados 
del auto de conclusión del sumario dictado ds la míncíonada 
causa, y emplazarles para ante el Tribunal, superior compe
tente; b.ajo apercibim iento que de no hacerlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar en .de
recho.

Barco de Valdeorras £5 de Agosto de 4883.=*V.° B.*=Ge- 
rardo Moreno.~E1 Secretario, Gregorio Fernández Voces.

; BÉJAR.
D. José Marceiiano González, Juez de instrucción de ísta- 

ciudad y partido de Bójar. .
Por la presente requisitoria m  tita , llam a y emplaza al pro

cesado Antonio Ei vira Ferrar, atlas Buerrabón, (natural, y ve
cino de esta ciudad, de oficio hilandero, y cu jas señas son: es
ta tu ra regular, de 28 años de edad, delgado, pelo negro»,ojos 
castaños, nariz regular, boca pequeña* pocai barba, color more
no claro, y que viste chaqueta, chaleco y pantalón en mal es
tado, con faja blanca, e-1 cual se ausentó de esta ciudad en el 
mes de Febrero último, ignorándose su paradero, si bien se 
presum e debe hallarse m  Madriduó Yalládolid# Adonde se d iri
gió en busca de trabajo, para que en el* térm ino de 10 días# á 
contar desde el siguiente a le n  que tenga Jugar la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales detesta 
provincia y dé las de Maarid y  Valladolid, compareza ante este 
Juzgado á evacuar cierta diligencia que le está preceptuada en 
la causa crim inal que contra ü  mismo instruyo sobre atentado 
á un agente -de-la-Autoridad;--bajo apercibimiento que de no 
comparecer será • declarado rebelde, y ie parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Por lo tanto encargo á todos-losares. Jueces de instruccióu, 
á.les municipales,.- Alcaldes, G uardia civ il y demás agentes de la 
policía judicial que con ei mayor celo y actividad precedan á 
la busca y captara* del re fe? ido Antonio Elvira Ferrer, y en 
calidad de preso lo conduzcan á es?a cárcd  pública á mi d is
posición-i ••

D adaenB éjar á 25 de Agosto de 4883.=José Aureliano 
G(jnzáicz.=Jaco b© E ibón;

' CÁCERES.
D. Franciseo García Díéz’v Jués'de instrucción de esta ciu

dad y  su  partido* *
Por la presente, y e n  virtud de providencia dictada en este 

día se cita* llam a .y empieza á. Amonio Leal Gutiérrez, cono
cido por Antonio -Carmelo.,-cuyo actual paradero-se ignora* por 
haberse, fugad# ;< M a cárcel de. Puebla de Alcocer* de 23 años- 
de edádíiScdvero,, vendedor am bulante de lienzo, sabe leer y es* 
cribir^siendo sus señps.persunalea estatura, regular., bien p a 
recido, oe barba, poca y  afeitada, pelinegro- la rg o  y  alga-riza-*, 
do» colo^ móreno pálido, ojos pardos, sin señal alguna parUcu-* 
la %  visteuchaqueta:-»y. pantalón de paño oscuro , chaleco de 
paatenauru también oscuro, faja negra, botas, carnua blanca y 
sombrero, negro- portugués, para que en ei término de 10 días 
comp&rezcipea los estrados de m íe Juzgado para la  práctica de! 
ciertas .diligencias .acordadas; en causa que contra* el mismo y- 
Antonio Gil se sigue por hurto efe cuatro caballerías en tér
mico municipal de,.esta, eluda i ,  verificadora* tino de ios-p ri
meros días dei mes du¿ Marzo- últim o; apercibiéndole que de no* 
comparecer dentro de.,dicb,Q.término, que empezará á eontarse 
desde la inserción dei último edicto én los periódicos oficiales, 
será declarado rebelde, parándole-él perjuicioqudhübiére lugar.

A la vez se ruega á todas las Autoridades y eñearga á Idl 
agentes de la policía jud ic ia l la bolea y captura del mencio
nado sujeto Antotíió Lé&l Gutiérrez, conbcido por AntodíÓ Car
melo, poniéndolo, si fqes c habido, á dis^óáicióñ de éáté Jilzjfádó *
con las seguridades cbriveiiientes.V : v 

Ü)adá en Oáceresá 28 déAgost‘ó de 1883.'«Fráncisco/Giircíai' 
D féi—Por díatíáá'dd'dé S'. ateelMií Rasefe " ^

• . * U  ■ - \  • o í  . • 3 »/<:• /  : .1  A--J t j

CÁDIZ.^SANÍBAeRHZ.tu,= , u '•  ̂ . o,

(fYD; Féfmín Yélásco y Oríiz,' Suéz de instrucción dífi distrito '  
de Santa Cruz de esta cap ita l * ; '

En virtud del presente cito, Hamo y emplazo & Marcelino

Bastillo y Quintana, de 24 sños de edad, cuyas demás circuns- 
ta n das se ignoran, para que en el término de- 10 días compa
rezca en 3a audiencia de este Juzgado para la práctica, dé cier
ta  diligencia judicial; bajo apercibimieíito que de no verificarlo 
las providencias que recaigan le pararán el perjuicio que haya 
lugar.-

Dado en Cádiz á 46 de Agesto de 1883.=Ferm ín Velasco^

D. Ferm ín Velasco y Ortiz, Juez de primera instancia del 
distrito de Santa Cruz de esta ciudad.

En virtud del .presente cito, llamo y emplazo á D. Ped?o 
Vela, D. Mariano Rebollo y D.*Pedro Domínguez, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, y que venían como pasajeros en el 
tren correo que descarriló en esta plaza en la noche del 9 de 
Mayo de 1879, á fin ds que en el término de ’10 días, contados 
desde el en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezcan en este Juzgado á manifestar si se mues
tran  ó no parte en la causa que instruyo con dicho motivo; 
apercibidos que de no verificarlo las providencias que se dictep 
les pagarán el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 21 de Agosto dé 4883. =  Fermín Velasco. =  Juan 
Campos.

CARAVACA.

D. José Llopis Qujjano, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados Pedro García Fernández, vecino de la vília de Mo- 
ratalla, y Antonio Gorreta Cortes, vecino de la villa de Calas- 
parra, ambos castellanos nuevos y ds ignorado paradero en la 
actualidad, para que dentro del término de 40 días, á contar 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y de la de Albacete y G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
can en este Tribunal con el objeto de notificarles el auto por el 
que se deélaró terminado él sumario en causa que se les ha se 
guido sobre lesiones á María Josefa Ruiz E strem era; y empla
zarles para que comparezcan ante la Audiencia de lo crim inal 
de la ciudad de Lorca; apercibidos que en caso contrarío les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.

Dada en Caravaca á 25 de Agosto de 1883.-=José L iopis.=  
De su orden, Benito Marzo Carrasco.

CARBÁLLO.

D. Cayetano Rivas Jiménez, Juez de instrucción de este par 
tido.

Por la presente, mediante no ha sido hallado en su domiel» 
lio, se cita, llama y emplaza á Manuel Baneira Anqués, natu ra l 
y vecino de San Simón de Nande, térm ino municipal de Lage, 
soltero, hijo de labrador, de 49 años de edad, estatura a lta , 
pelo y celas negros, ojos castaños, nariz regular, cara larga* 
color bueno,^barba afeitada y con patillas, algo hoyoso de v i
ruelas; viste chaqueta y calzón de lana, polainas de lo mismo; 
camiseta de bayeta blanca, chaleco de paño negro, faja morada, 
calza zapatos, y  que según resulta se ausentó de casa de sus 
padres con dirección á la villa y Corte de Madrid, á l a  qua llegó 
el 3 de Mayo último, parando en la calle de los Mancebos, n ú 
mero 3, donde no fuó hallado, y dedicándose al oficio de mozo 
de cordel, p ir a  que dentro del térm ino de 20 días, siguientes á 
la inserción de esta requisitoria en la ‘G a c e t a  de M a d r id ; com
parezca ante la Sala cíe lo criminal de la Audiencia do la Oo- 
rañ a  á usar de su derecho en la causa que se le instruyó por 
lesiones á Luis Pérez Salgado, d é la  misma vecind&d; bajo 
apercibimiento que de no comparecer dentro de dicho rérm ino 
será declarado* rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo rue^a y encarga á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial se sirvan proceder á la busca y  
captura del expuesto s u je ^ /  poniéndolo, caso de ser habido, á 
disposición de este Jqzgado.

Carballo 24 de Agosto de 4883.=  Cayetano R ivas.=  Por 
mandado de S. S., el actuario, Andrés de Castro.

CARMONA.

D. Antonio Espinar y Roa, Juez de instrucción de esta ciu
dad y sú partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Luna Trigo y Antonio Pariente Carmena, vecinos de Gilena, y 
cuyo actual paradero se ignpr^, á fin deque dentro del térm ino 
de 45 días, que empezaran a epatarse desde,$1 que la  presente,, 
aparezca inserta ea ía G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficidl 
de esta provincia, comparezcan en los estrados de este Juzgado 
á prestar indpga^pria en  causa q u e  en el mismo se les sigue 
por hurto de caballerías; bajo apercibimiento que de no hacer*», 
lo Jes parará ol. perjuicio que hubiere lugar. .

Ál. í^opipj.tiqgipp, rqegp (y encargo ea ¿lomare de S,,$L #1 
Rey (Q; P. G ) i  todas Jas Autoridades, así civiles como ^ l i t a 
res*,procedan á l$.bi|8C£.y captura ds dichos procesados; y caso 
de &;er habidos, los pongan á disposición de #ste, Juzgado con 
las seguridades necesarias.

¡ I ) a d f ^ ^ % r m o ^ % ^  Julio de 4883.=Antonio Espinar.*- 
Por ,m^pda4qrde S. S., por mi,compañero Daza, José .11, Tar*v 
tolero. ,

D. Antonio E ápiáár; y Rbá, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

En virtud del ..presente cito y  llamo á D. Carlos de la Serna 
y 'dé SeSgoviai’Vecino de Granada, soltero, propietario, y de 26 
saños de eda^, y  á D. Antonio Guerrero y Guerrero, también 
vecino de ía pxpresada cludad de G ranada, casado, oficial de 
: h «  de 3fe anos de edád, y  cuyos actuales paraderos se 
Sítffcoráu, á fin de que dentro del térm ino de 10 días, que empe
zarán á eontarse desde el en que el presente aparezca inserto
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eD/í& B a ce ta  de M adrid y en '<,[ de esta ^ w v iu -
«lá» se presenten en los esVados de este Juzgado á  practicar 
'ciertas diligencias o&ivsa que en el mismo se sig ile  por hurto 
de 'caballerías contra. Rafael Jiménez Herrera y otros; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les parará e’¿ perjuicio que 
hubiere lu g a r ,

Dado en. Carmena á *7 de Agosto de 488A«Anfconío Espi- 
Dar4==,p Qr manúado de S. $„» Licenciado J ' ^ d e  D&za.fJ

COLMENAR DE MÁLAGA.
R. Julio Bayo y Aurell, Juezjde instrucción de es ms partido.

! /Por la presente» y de conformidad, con lo dispuesto en el nú- 
uvero !.• del a r t  835 de la ley de Enjuiciam iento criminal cito, 
Hamo y femplazo a Antonio U rbano N ogueravecino  de,Ca- 
«abermeja, el cual es de unos 88 años de edad, de estatura re
gular § pelo rubip, barba poca, ojos melados, cariz regular, cara 
redon da, color sano,, pronunci ación buena; 'viste pantalón, cha
quet** y  Chaleco de lana oscura» sombrero hongo negro peque
ño, 1 M illos negros-,usa reloj, y cuyo actual paraderos© ignora, 
par a que dentro del preciso ;término -de 10 días comparezca á 
Wf *star declaración indagatoria y responder á los cargos que le 
w jgftltanen la causa crim inal que contra él se instruye en este j 
J m gado  sobre 'disparo de arm a de fuego y lesiones ¿ D. F ran - ■
■ feco  Jiménez Fernández» del mismo domicilio, pudiendo pre- . 
ju n ta rse  también en la cárcel de este cabeza de partido ; bajo 
áaoerclhimiento que en otro caso ¿será declarado rebelde, cuya 
•declaración le parará el perjuicio que haya 1-ugarj ■
1 Y á la vez exhorto á todas Jas Autoridades y mando á to- | 
U o s  los individuos de policía judicial que practiquen activas y j 
■-eficaces diligencias en ! busca del expresado Antonio Urbano j 
"Noguera, :y siendo habido lo rem itan á dicha cárcel á mi dis™ 
-posición, pues así está acordado en la  indicada causa*

Dada en Colmenar de Málaga &¿ 80 de Agosto de 1883,-= 
El Escribano actuario, José A rrabal 

ESTELLA.
D. ^Ricardo de Prada y Meruéndano, Juez de instrucción de

Este fia y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 

‘ sola ve-z y término de ocho días á Trinidad Jiménez y Abadía- 
no» hija de Francisco y de Manuela, de 87 años de edad, casada, 
cestera, natural de Sesma y vecina de Arellano, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que se presente en este Juzgado con objeto 
de practicar una diligencia en la causa que se la sigue por hur
to dedos gallinas; apercibiéndola de que en otro caso será de- ■ 
clarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley*

Dada en Estella á 16 de Agosto de 4883.=Ricardo de Prada.

GETAFE,
B* Tomás Mingues y Ranz, Juez de in&truccióngdel partido

de Getafe.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 

Sánchez, que ha tenido su último domicilio en la calle del Me
diodía Grande, de Madrid, núm. 18, cuarto bajo, ignorándose 
cuál sea su paraderofactual y sus demás circunstancias perso
nales, para que comparezca en la sala audiencia de este Juzga- 
do, sita en el piso bajo de la Gasa Consistorial de esta villa, á 
responder á los cargos que le resultan en causa que contra el 
mismo y otros instruyo sobre hurto de una burra; bajo aper- ¡ 
eiMmiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las. Autoridades, tanto 
civiles •como m ilitares y agentes de policía judicial, procedan á 
ia  busca y captura del Pedro» remitiéndole en su caso á la cár
cel de este partido ¿ mi disposición con las seguridades conve- 
nientes.

Dada en Getafe á 88 de Agosto de i883.*»Tomás M ínguez.=
Camilo García.

I HUÉRC AL-OVERA.
D* José Manuel Serr&bona Fernández, Juez de instrucción 

’i a  es ta  villa, y su partido.
• Por el presente edicto se cita, llama y emplaza a José C or-
; 'tés Cortés» castellano nuevo, de 58 años» casado, herrero» natu 

ral i e  Granada» hijo de Antonio y María, para que en el térmí» 
no ie  40 días, á contar desde la inserción en la G aceta  m  Ma
d r id , comparezca en este Juzgado con el fln de que manifieste si 

> «en la  causa que se le signe opta para su continuación p o r el 
Antiguo ó  nuevo procedimiento.

Dado en Huércal-Overa k 87 de Agosto de 4883.»José Ma- 
srael Sembona.=»Por su mandado, Juan Averino.

LAS PALMAIS*
1 ■ E l Sr* D. Manuel Fernández Rivera, Juez de instrucción' de ’ 

dudad  y  su partido.
Por la presente, requisitoria se cita* llam a y emplaza á VI©- 

‘O ráno González Martin» alias Qninquín, do 84 ©ños. 'de ©dad,» 
asado, jornalero, «atura! -y veeino de Arueas» á fin de que en 

término-da 30 días comparezca en este Juzgado; apercibido 
que no veri fícéndolo'f eré declarado rebelde y le parará el per- 

Jfdaacio que haya lugar en justicia.
- Y se encarga .á teda." clase de Antonia efe procedan á la 

, h osea y captura áe este individuo!» remitiéndolo á este'Juzgad» 
f oto las seguridades convenientes.

Dada en Las Palmas á 30 de Julio de í883*=MannéI F . R i
vera ̂ P o r  mandado de S. S.» | José G.. Rodrígase.

El .Sr. D, Manuel Fernández Ri vera, Juez de prim era in©* 
tancia d’e  esta ciudad y su partido*

A consecuencia de la causa que se sigue contra Juan Gar
cía RodñiTue'zVgin apodo, natural y vecino de V&ls&quillo, de 
8 7 añog, ca cado, jornalero.* á© estatura regular, color moreno,

jon patilla y bigote negro lo mismo q>te el pelo , cara redonda, 
m riz y boca regulares, y  ojos pardos y ipequeños, por el delito 
de hurto, he dispuesto que hallándose dicho procesado compren
dido en el párrafo primero del art. 373 de la Compilación ge
neral sobre el Enjuiciam iento criminal, sea llamado y buscado 
per medio de requisitorias, expidiéndose las necesarias, que se 
publicarán en la G a c e t a  d e  M a d r id , en el Boletín oficial de.la 
provincia y en el local del Juzgado para que se presente dentro 
del término de 30 días, á efecto de am pliarle su indagatoria; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en la  ciudad de Las Palmas á 7 de Agosto de 1883.— 
Manuel F. R ivera.=Por mandado de S. S.» Juan Cancio. .

LA UNIÓN.
D. Antonio Martín y Lara, Abogado de los Tribunales de la 

Nación, Licenciado en Sagrados Cánones, Juez de prim era in s 
tancia y de instrucción de la villa de La Unión y su partido.

Por la presente y término de 15 días se cita, llam a y em
plaza á Asensío Jiménez y á Pedro Sáez, del P ilar áe la Ora- 
dada, contra los que me hallo Instruyendo causa crim inal so
bre atentado y lesiones al Alcaide de barrio dei Be al, término 
judicial de este partido* en ía noche del 86 de Junio último, sin 
que haya otros antecedentes.

Ai propio tiempo ruego á las Autoridades de la Nación, asi 
civiles como jud ic ia les, procedan á la captura de dichos dos 
sujetos; y si fueran habidos» los pongan á mi disposición.

Dada en La Unión á 87 de Agosto áe 4883.=A. Martín.— 
Benito Polo.

LOGROÑO.
D. Galo Sauz Peña, Juez de instrucción del partido de L o

groño,
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á R a

món Aseoslo Lozano» am bulante, de 55 años de edad, n a tu ra l 
de Illueca, partido de Galatayud, provincia de Zaragoza* que 
es de estatura regular, ojos garzos, nariz aguileña, barba y pelo 
cano, calvo en parte céntrica de la cabeza, domiciliado que es
tuvo en Zaragoza y cuya residencia se ignora en la actualidad, 
para que en el término de 45 días comparezca en el Juzgado á 
fin de dar cumplimiento á la sentencia ejecutoria dictada en 
causa que contra él y otros se siguió por expendieión de mone
da falsa; apercibido que si no lo verifica le p an^á  el perjuicio 
á que hubiere logar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busea y captura de 
dicho sujeto; y si fuere habido, se le ponga á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Logroño & 84 de Agosto de 4883.=Galo Sanz.*= 
Por su mandado, Cándido Burgo.

LUARCA.
D. Manuel Alvarez Gastrillón, Juez de primera instancia de 

esta villa y su, partido.
Por el presente hago saber que me hallo instruyendo causa 

por falsedad de documentos oficiales de la Secretaría del Ayun
tamiento de Navia, en la que acordé recibir declaración á José 
Méndez Pérez, Bernardo Fernández Labandera,. José Rey Bue
no, José Méndez Pérez, José Pérez y García, Francisco Martí
nez Pérez y Manuel Méndez Vázquez, que resultaron ausentes 
sin que se sepa su actual residencia, por lo que determiné ci
tarles por el presente edicto, que se fijará en los sitios públi
cos de la villa de Navia, Municipio que fué su última residen
cia conocida, é insertará en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , para que llegando á conocimiento de los mismos compa
rezcan á prestar la declaración acordada ante este Juzgado 
dentro de ios 15 días siguientes al en que aparezca en la G a c e 
t a ; apercibidos de que si dejaren de comparecer les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Luarca á 88 de Agosto de 4883.=M&nuei Castrl- 
llón.=Por mandado de S. S.» Licenciado Salomón Losa.

D. Manuel Alvarez Gastrillón, Juez de primera instancia de
esta villa y su partido.

Por el presente hago saber que me hallo instruyendo causa 
criminal por allanamiento de la morada de Balbina López con
tra D. Antonio Francos Pertierra, vecinos de Alienes, en este 
Concejo, en la que acordé practicar cierta diligencia con Fran
cisco Menéndez, que resultó ausente sin que se sepa su actual 
residencia, por lo que determiné citarle por el presente edicto, 
que se fijará en los sitios públicos de esta villa Municipio, que 
fué su últim a residencia conocida» é insertará en el Boletín ofi
cial y G a c e t a  d e  M a d r id  para que iíegando á conocimiento del 
mismo comparezca á verificar la diligencia acordada ante este 
Juzgado dentro de los 45 días siguientes al en que aparezca en 
la G a c e t a ;  apercibido de que si dejare de comparecer le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Luarea á 84 de Agosto de 4883.«« Manuel Castri- 
llón.=Por man dado de S. S.» Licenciado Salomón Losa,

MADRID.—AU DIENCIA.
D.. Sebastián Carrasco y Cálvente, Juez de primera instan

cia del distrito de la Audiencia de esta capital.
Por la presente se cita y llama á D. Jpsé, D. Manuel Rei- 

i nos» García y á D. Cecilio Oriol, cuyos demás antecedentes y 
paradero se ignoran, éste último del comercio de Barcelona, 
establecido en la plaza del Duque de Medinaceli, núm. 8, para 
que dentro del término de 45 dias comparezcan en dicho Juz
gado y Escribanía del que refrenda á responder á los cargos 
que les resultan en la causa que se les sigue por falsedad de 
dos letras <de cambio; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio á que baya 
lugar.

Por tanto exhorto y requiero a todas las Autoridades, asi 
civiles como militares é individuos del Poder judicial, procedan 
á la busca y captura de D. José, D. Manuel Reinoso García y Don 
Cecilio Oriol, poniéndolos en la cárcel de villa detenidos comu
nicados á disposición de este Juzgado caso de ser habidos.

Dada en Madrid á 83 da Agosto de 1883.=Sebastián Ca
rrasco.

M ADR! D.—BU EN A VIST A.
D. Carlos María Brú, Magistrado de Audiencia de fuera de 

Madrid, y Juez de instrucción del distrito de Buenavista de 
esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Dolores Salazar To
rres, de 86 años de edad, soltera, hija de Joaquín y  de Concep
ción, natural de Monzón, y de esta vecindad, cuyo paradero se 
ignora, de estatura alta, nariz y boca regulares, ojos y pelo ne
gros, para que dentro del término de nueve días, contados desde 
la inserción de la presente en la G a c e t á  d e  Ma d r id , se perso
ne en este Juzgado para la práctica de una diligencia en la cau
sa que por hurto se sigue contra la misma; bajo apercibimien
to de declararla rebelde y pararla el perjuicio que haya lugar.

Al mis no tiempo encargo á todas las Autoridades y sus 
agentes componentes la policía judicial procedan á la busca 
y captura de dicha procesada; y de ser habida, la dejen á mi 
disposición en la cárcel de mujeres,

Dada en Madrid á 81 de Agosto de 4883.=Carlos María 
Brú.=Rámón Clemente y Lázaro.

D. Garlos María Brú y González, Magistrado efectivo de Au
diencia fuera de Madrid, y Juez instructor del distrito de Bue- 
navista de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Justa 
Santos y Martín, natural de Ledesma, provincia de Salamanca^ 
hija de Manuel y de María, soltera, de 40 años de edad, que ha 
vivido en la calle del Arroyo de Embajadores, núm. 43, piso? 
principal, y  cuyo actual paradero se ignora, con el fin de que 
dentro del término de 40 días comparezca en el referido Juz
gado á prestar declaración en la causs que se la sigue por hurto; 
bajo apercibimiento que si no lo verifica será declarada rebelde 
y la parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto eivi* 
les como militares, procedan á la busca y captura de Justa 
Santos y Martin; y caso de ser habida, la pongan á mi disposi
ción en la cárcel de mujeres de esta capital.

Dada en Madrid á 84 de Agosto de 4883.=Carlos María 
Brú*=Por mandado de S. S., Matías Aranda.

MADRID.—HOSPICIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito dél Hospicio de está capital, dictada en 84 del corrien
te, en causa criminal que instruye por tentativa de estafa al 
Alcalde de Nicey (costa de Oro), se cita á la persona que en el 
mes de Abril último recibía ó había de recibir correspondencia 
dirigida á D. Joaquín Glandura» en la calle de San Vicente, nú
mero 65, para que comparezca en dicho Juzgado á prestar de
claración dentro de quinto día, á las horas de su audiencia; 
previniéndole que de no concurrir al primer llamamiento in 
currirá en la multa de 5 á 50 pesetas, y si persistiere en su  
resistencia, será procesada como reo del delito de denegación 
de auxilio, previsto por el Código penal.

Madrid 85 de Agosto de 4883.=E1 actuario, por mi compa
ñero Lanzas, Garnacha.

D. Francisco Rodríguez García, Magistrado de Audiencia 
territorial de fuera de esta Corte, Juez de instrucción del dis
trito del Hospicio de la mLma.

Por el presente edicto y término de 40 días se cita á Enri
queta Anillo y Serna, de esta vecindad, que habitó en la calle 
de San Dimas, núm. 44, principal derecha, casada con José Ma
ría Fernández, de 88 años de edad, sastra, y á D. Andrés Fer
nández, natural de San Andrés, provincia de Lugo, de 34 años 
de edad, casado, jornalero, que habitó en la calle de Martín de, 
Vargas, núm. 4, cuarto patio, á fin de que comparezcan en este 
Juzgado en horas de audiencia á prestar declaración en causa 
criminal que se sigue contra Miguel García Sánchez sobre es
tafa; apercibidos que de no presentarse se acordará lo que co
rresponda, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 85 de Agosto de 4883.=-Francisco Rodrí
guez García.=El Escribano actuario, por mi compañero Pérez * 
Federico Garnacha y Jiménez. -

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta Corte, se venden en dicho Juz
gado el día 88 del actual, á la una de su tarde, 88 toros útiles 
para lidia y cuatro id. defectuosos, procedentes del abintéstate 
del Marqués viudo de Balas: seis de los primeros á 1.750 pese
tas cada uno; los 46 restantes, á 1.85b pesetas, y los defectuosos 
á 500 pesetas cada uno, sin que se admita postura que no cubra 
el Importe expresado; y para tomar parte en la subasta se ha 
de consignar previamente él 40 por 400 del valor de .dichos 
bienes.

Madrid 47 de Setiembre de 4883.=VA B.*=Francisc0 Ro
dríguez GarcíaJ=El actuario, Justo Navarro. X—375

- MADRID.—INCLUSA.
D. Mariano Fonseca, Magistrado de Audiencia de fuera d #  

Madrid, y Juez instructor del distrito de la Inclusa de ésta 
Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a Pi
lar del Aguila Calvo, hija de Andrés y Hermenegiida» natural 
de Álmansa, vecina de Madrid, calle del Sombrerete,^Wúm. 4», 
principal, núm. 6, soliera, d© 44 año^ de
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término de 10 días se presente en este Juzgado para la Práe“ 
tica de las diligencias acordadas en la causa que se la s i£ a® 
sobre robo.

■Encargo á todas las Autoridades civiles y, militares y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y  captura de di
cha procesada, poniéndola en la cárcel á disposición de este 
Juzgado* .

Madrid 27 de Agosto de 1883.=~Mmano Fonseea.=El Es
cribano, Juan Martos.

MADRID.—IN CLUS A.
/Por el presente, que se formaliza en virtud de providencia 

del Sr. Juez de instrucción del distrito de la Inclusa de esta 
Corte, se cita y llama á Francisco Polín González, casado, ven
dedor de pescados, de 47 años, que habitó en la calle de San 
Andrés, núm. 2, tienda, para que en el término de ocho días 
•se presente en este Juzgado á hacer efectiva la fianza personal 
de 1.000 pesetas que prestó á favor de Federico Almuzara VI- 
llanueva en causa sobre robo; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Agosto de 1883.=V.° B.°=Mariaac Fondea. =  
El Escribano, Juan Martos.

Por el presenté, que se formaliza en virtud de providencia 
del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa, en 
esta capital, recaída en el juicio de quiebra de los Sres. Iña- 
rritu Hermanos, se hace saber á todos sus acreedores que hasta 
el día 20 inclusive de Octubre próximo pueden presentar los 
documentos justificativos de sus créditos á los Síndicos; de
biendo tener entendido que en tanto podrán ser reo ̂ nocidos 
como acreedores, en cuanto los documentos que hayan presen
tado ó presenten se hallen extendidos ó reintegrados con arre
glo á la actual ley del Timbre.

Al mismo tiempo se les cita para el día 5 de Noviembre, 
también próximo, á las diez de su mañana, en la sala audiencia 
del Juzgado, en que se celebrará junta de examen, reconoci
miento y graduación de créditos.

Madrid 43 de Setiembre de 1883.=V.® B.*—Mariano Fon- 
seca.=E l Escribano, Flaviano Uldarico de la Torre. X —377

MADRID.—PALACIO.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta Corte, se cita 
por una sola vez y término de nueve días á los padres del niño 
de dos años de edad, natural de esta capital, llamado José Ló
pez, que el día 9 de Junio último habitaban en la plazuela del 
Biombo, núm. 4, cuarto principal, para que dentro del referido 
término se presenten con dicho niño en este Juzgado y Escri
banía de D. Santos Pinto, sitos*en el piso principal del Palacio 

\d é  Justicia, ex-convento de las Salesas, á prestar declaración 
en causa criminal qúe instruyó con motivo de las lesiones que 
sufrió el citado niño el día expresado; advirtiéndoles que si 
pasa dicho término sin presentarse les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 25 de Agosto de 1883.=V.* B.°=Gregorio V ie iíc .»  
El actuario, Santos Pinto.

MÁLAGA.—ALAMSDA,
En providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri

to de la Alameda de esta capital, dictada en eausa que se sigue 
contra Juan Rodríguez Heredia sobre uso de una cédula perso
nal falsa, se ha acordado que comparezcan D. José López Azúa 
y D. José de Torres, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
á fin de que como empleados que fueron m  la Administración 
de Propiedades ó Impuestos de esta provincia en el año de 
4881 presten declaración én indicada causa, á cuyo fin se les 
señala el término de 15 días, á contar desde Ja inserción de ésta 
cédula en el Boletín ofieial;apercibidos que de no hacerlo les 
parará é l perjuicio que haya lugar.

Málaga 18 de Julio de 1883.=Teodoro Díaz de Quintana.

MÁLAGA.—SANTO DOMINGO.

D. Eduardo Muñoz y Muñoz, Juez de instrucción áel dis- 
tritode Santo Domingo de ésta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 
sola vez y  término de 15 días, contados desde la inserción de 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d b  
M a d r id , al autor ó autores del robo de 11 gallinas verificado 
en la madrugada del día 15 de Abril último á José Luque 
Martín, vecino dé Alhaurín de la Torre, á fin de que dentro de 
dicho término se presente en lá cárcel pública de esta localidad 
¿ responder de los cargos que le resultan en la causa que con
tra los mismos instruyo sobre dicho hecho; apercibido que de 
no verificarlo seles declarará rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

* Al propio tiempo encargó á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares y  demás dependiéntes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura del autor ó autores de dicho 
hecho, consignándolo en la cárcel pública á mi disposición y 
dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en Málaga á 22 de Agosto de 1883.=Eduardo Mu- 
ñoz.^Licenciado Antonio Gil.

MANRESA.
D. Manuel Gómez Yagüe, Juez de instrucción de esta ciu

dad y partido de Manresa.
Por el presente se cita por requisitorias á José Galobart, 

natural de esta ciudad, de unos 16 á 18 años de edad, sin que 
consten más antecedentes por no haber podido ser inquirido, 

. cuyo sujeto es autor de un robo de conejos perpetrado en esta 
misma ciudad el día 22 de Julio último y emprendió la fuga al 
ir á ser capturado, para que dentro del término de 10 días, á 
$ontár desdo él en que tenga lugar la inserción del presente en

la G a c e ta  de  M adrid y oficial dé éaía  provincia, sé
presente ante este Juzgado; bajó apercibimiento en otro caso 

f de declararle rebelde y pararle el perjuicio que Hubiere lugar.
Dado en la ciudad de Manresa á 25 de Agosto de 1883,=M a- 

nuel G. Yagüe.=Por mandato de S. S. y ausencia del actuario 
pases, José Sanmartí.

Jj» Manuel Gómez Yagüe, Juez de instrucción de la ciudad 
y partido de Manresa.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emphzo á un 
sujeto vecino de Cardona, cuyos nombre y apellidos se ignoran, 
de oficio carretero, que tiene por costumbre venir á esta ciudad 
los domingos y lunes de cada semana, siendo sus señas estatura 
alta, un poco grueso, sin pelo de barba, de unos 30 años de 
edad; vestido con barretina ó gorro catalán morado, chaqueta 
y pantalones de color oscuro y alpargatas, á fin de que dentro 
del término de 10 días, contados desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d b  Ma d r id , com
parezca ante la sala audiencia di este Juzgado á fin de prestar 
declaración en -memos de causa criminal que instruyo sobre 
falsificación de un documento y tentativa de estafa.

Dado en Manresa a 25 de A g o s t o  de 1883.—Manuel Gómez 
Yagüe.=Por orden de S. S., Francisco Luana y Castñiet.

MATARÓ.
D. Eloy Rodríguez Lafuente, Juez de primera instancia de 

Mataró y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Emilio 

Mestres y R íus,úe 32 años de edad, soltero, jornalero, natural 
d e San Saturnino de Noya, domiciliado en Gracia, procesado 
por robo, eí cuál se ha fugado de las cárceles de este partido en 
que se halhba preso, cuyas señas se expresan á continuación, 
para que dentro del término de 15 días, á contar desde la inser
c ió n  en  la G a c e t a  d e  M ad rid , comparezca en este Juzgado; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arra le  á la ley.

Ai propio tiempo encargo A toda* la* Autoridades y á los 
agentes ds la policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido, procesado y conducción á las cárceles de este partido.

Dada.cn Mataró 4 23 de Agosto de 1883.=Sloy Rodríguez 
Lafuente.=Por mandado de S. S., Fernando Delm&s, Escribano.

• Señas o t
Estatura regular, frente espaciosa, nariz delgada* boca re

gular, color trigueño, ojos pardos claros, pelo negro; gasta bi
gote de color castaño, y viste al estilo de msnestral del país.

MÉRIDA.
D. Juan de Dios Cabrera, Juez de instrucción de este par

tido.
. JPoí*, la. presen |e requisitoria se excita el celo.de todas las
Autoridades de esta provincia y puestos de la Guardia civ il de 
la miáÉia; pára que procedan á ia busca, captura y  remisión á 
este Juzgado, caso de ser habidos, de los individuos en cuyo 
poder se encuentre la caballería que á continuación se reseña, 
y que en la noche del día 13 al 14 del corriente mes fué robada 
con otras que lós ladrones abandonaron en su fuga, de la cua
dra de la casa de D. Ildefonso Grajera y ;Rlyera» vecino de la 
Puebla de la Calzada, cuyos sujetos, uno viste una americana 
ó elástica color, negro parduzco, pantalón de pana A cordonci
llo negro, sombrero fino de ala ancha negro á rnedio uso, y de 
estatura regular, de buenas carnes, ojos saltones, como de 40 
años, y ai parecr manchego; el otro viste pantalón y chaqueta 
de paño fino negro, sombrero fino negro de ala ancha y á medio 
uso, que es bien parecido, rubio, como de 45 años de edad, y ai 
padecer andaluz, y se cita, llama y emplaza á expresados suje
tos para que dentro del término de 15 días comparezcan ante 
este Juzgado con objeto de ser inquiridos; pues de no hacerlo 
serán declarados rebeldes y les parará el par juicio consiguiente.

Dada en Mérida á 20 de Agosto de 1883.=Juan de Dios Ca- 
brera.=Por disposición de S. 3., Vicente Cabo y Guzmán.

Señas de la caballería*
Un caballo castrado, de cuatro años de edad, tordo sucio, 

como de tres dedos sobre la marca, armiñado de los piés y una 
mano, con hierro en una de las llanas P.

MIRANDA DE EBRO.
D. Cecilio Navarro de Palencia, Juez de instrucción del par

tido de Miranda de Ebro. [
Por el presente se cita, llama y emplaza al vecino de La 

Molina, partido judicial de Bribiesca, conocido por Marañón, y 
cuyo nombre y apellido se ignora, para que en el término de 15 
días, contados d^sáe ia inserción de esta edicto en el Boletín 
oficial de esta provincia y Gaceta  d e  Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado á fin de recibirle declaración en la causa criminal 
que se sigue en el mismo contra Melquíades Busto y Fernán
dez, vecino de Busto de Bureba, sobre sustracción de leñas del 
monte titulado El Hayal, én jurisdicción de Miraveche; previ
niéndole que si no comparece le parará el perjuicio que haya 
lugar cón arreglo á la ley.

Dado en Miranda de Ebro á 25 de Agosto de 1883.=Oecilio 
Navarro de Palencia.=Por mandádo de S. S., Pedro Nieva.

MORELLA.

D. Vicente Bas y Cortés, Juez de instrucción de esta ciudad 
de Morella y su partido;

Por el presente se cita, llama y emplaza para ante la Au
diencia de lo criminal de San Mateo á José Ceima Lecho, sol
tero, de unos 32 años de edad, natural de Herbés, y Tomás Se
gura Ganello, también soltero, de lá misma edad, natural de 
Herbeset, á fin de que dentro de 10 días, contados desde la in
serción del presente en la G a c eta  d e  M a drid , nombren Aboga
do y Procurador que los represento en dicha Audiencia o e*-*

presen sé les nombre de oficia  ^ Ues *sí *° ^ 0VO acordado en 
auto de hoy en la causa contra- lóS? sobre asesinatos á
dos Guardias civiles, im  Recaudador de c<Miiribuciones¿ robo 
dé dinero y heridas; y no comp¿$recien?do les i^ a r á  perjui
cio á que haya lugar.

Dado en Morella á 24 de Agosta* de 1883.«=*Vicent^ !,Bas y 
Cortós.^Po? mandado de S. S., Miguel Ganell&sk

MORÓW DE LA FRONTERA*
D Antonio Sánchez Salinas* Juez de bastrucciéia5 <del partido 

de Morón de la Frontera.
Por la presente requisitoria hago saber fue en Ja c vausa se- 

gmi'*, en t.-te Juzgado por robo de caballería, en tém an os de
viiiu, ei día 13 de Abril de 1878 á Francisco Mok Iríguez 

M vainilla y otros, se ha declarado procesado á Migue) egori-o 
Pérez ó Miguel Pérez Gregorio, conocido también por Ifcpiguel 
Domínguez Pérez, de apodo C&nitas, q^e apárese ser n o te  ral y 
domiciliado en Sevilla, algo más de 30 años de edád, más ,bien 
bajo que no'alto, algo mevido en carnes, bien moreno* ojjo  ̂n e 
gros, pelo castaño oscuro, nariz regular, y barba ce rr a d  y 
afeitada, el cual hace tiempo desapareció'de su domicilia-,. .?§• -  
norándose su actual para i ero, por lo cual he acordado- expedía ‘ 
la presente, llamándole, para que en el término de 10 áía&a 
comparezca en este Juzgado á responder de los caraos-qwk^  
resultan en dicha causa; bajo apercibimiento de lo que haya^ 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades^ 
se sirvan disponer lo conveniente para que en sus respectivos* 
términos jurisdiccionales se proceda á  Ja busca del repetida 
procesado, y á su detención en su e&so, poniéndolo a disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Morón á 25 de Agesto de 1883.«Antonio Sánchez; 
Salinas.=De orden de S. S., Oscar Catalán.

NOYA.
D. Mariano UUa Facióos, Juez de instrucción de la-villa de 

Noya y su partido.
Por Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe

dro Baños Lourtiro, conocido por Pedro Cheo», natural de Santa 
Eulalia de Pórtela, Ayuntamiento de Cuntís, partido de Cal
das, easado, con hijos, hijo de Jacobo y de María, de oficio pa
ragüero y de 61 años de edad, vecino de San Nicolás de Ven- 
tojo, Ayuntamiento da Forcarey, no sabe leer ni escribir; sus 
señas personales son: estatura corta, pelo y barba entrecanos* 
ojos azules, cara redonda y ancha, nariz regular; viste camisa 
de lienzo del país, chaleco viejo y remendado de paño negro, 
chaquetón de p&tén acastañado, faja encarnada de lana, panta
lón veinteno negro, bastante usado, calza zapatos, sin señas 
particulares algunas, para que dentro del término de 16 días 
se presente en la cárcel pública de esta partido para ser*notifi
cado de la sentencia firme recaída en causa que contra el mismo 
y otros se formó en este Juzgado sobre robo en casa de Di Pedro 
Varela.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tanto 
civiles como militares y á los individuos que constituyen ia 
policía judicial, practiquen las más eficaces diligencias al ob
jeto ds conseguir ia busca y captura del mencionado Pedro* Ba 
ños Loureiro, á'quien de ser habido pondrán á disposición de 
este Tribunal con las seguridades convenientes en la cárcel de 
este partido.

Noya 23 de Agosto de 1883.=Mariano Ulla Fociños,p<==Ei 
actuario, Pedro Diesta.

OVIEDO.
Ei Doctor D. Manuel Fernández Ladreda, Juez de primera 

instancia de la ciudad de Oviedo y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á José Ceñal 

Sierra, vecino de Lieres, concejo de Siero, soltero, minero y  
de 20 años de edad, cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de 30 dí as, á contar desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á fin de 
prestar declaración en la causa que por lesiones á José Martí
nez Pías se instruye contra Carlos Lapeña Noval, de Feleches.

Dado en Oviedo á 27 de Agosto de 1883.=Manuel Fernán
dez Ladreda.=El actuario, Antonio Bances.

D. Manuel Fernández Ladreda, Juez instructor del*  ciudad 
de Oviedo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Es
peranza Peláez y Gutiérrez, hija de Justo y de Pascuala» naturai, 
de Picueras de Soto del Barco, partido de Avilós, y  vecina de 
esta ciudad, soltera, de 25 años, de oficio sirvienta, cuyas de~+ 
más señas se expresan á continuación* para que dentro del tér
mino de 20 días, á contar desde el en que tenga lugar la inser
ción de esta requisitoria en la Ga c eta  de Madrid» eomparezef ¿ 
y se presente en la sala de audiencia de este Juzgado con el fi n 
de notificarla un auto que recayó en la causa que contra ella y 
su hermana Venancia se instruye por hurto de ropas; & *j0 
apercibimiento que en otro caso será declarada rebelde y la pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoritf ¿ades 
civiles y militares, lo mismo que á los agentes de la polie ía ju 
dicial, procedan á la busca, captura y prisión de la menc ionada 
Esperanza, conduciéndola; caso de ser habida» á la cár ;Cei gg._ 
lera de esta capital y á mi disposición, pues así lo he f acordado 
en la expresada causa.

Dada en Oviedo á 28 de Agosto de 1883.=Manua7 t p. Ladre
da. = P or su mandado, Garlos Soiís Celanova.

Señas personales dé la procesada*
Estatura r^"ular, peío, ojos y cejas negrof j, nariz, boca y 

orejas regulara, cara redonda, color moreno; y viste saya de 
zaraza con ramos, mandil azul, chambra de zaraza clara, pa
ñuelo de percal á ramos en la garganta» ptóLteio de seda ama
rillo en la cabeza»
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FALENCIA.
D. Mariano del Mazo y Reynoso, Caballero de la Real ydie- 

lánguida Orden de Carlos III, Juez de primera instancia de esta 
¡dudad de Patencia y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á lo? que se 
crean con derecho á los bienes dejados por Fray Felipe Víctor 
de la Fuente, natural de Villasandino, provinoia de Burgos, 
que falleció en esta ciudad sin disposición testamentaria el SO 
de Agosto último, á fin de que comparezcan en este Juzgado á 
reclamar el derecho de que se crean asistidos dentro del tér- 
mino do 30 días.

Dado en Patencia á 7 de Setiembre de i883.=Mariano del 
Mazo y Reynoso.=Por orden de S. S., Lorenzo Paz Guerra.

RIOSECO.
D. Juan Arias y Echavarria, Juez de primera instancia de 

sBte partido.
Por el presente tercero y último edicto ae hace saber que 

por Doña Joans Francisca Andrés Crespo, natural y vecina .que 
tué de Tordebumos, de este partido, fa lleció lo  «6 de Marzo 
de 1843, y por su testamento- otorgado en M  de Febrero de 
aquel mismo año, dejó en usufructo sus bienes á su marido 
D. Andrés Santos García, y para cuando éste falleciera instituyó 
por herederos á los parientes más próximos que debieran, here
darle según, derecho; y .habiendo fallecido el usufructuario', se 
ha promovido demanda por D. Víctor Andrés González, D. Gre
gorio Andrés Alvares y D. José Muñoz y Muñoz, éste en repre
sentación. de bu. mujer Doña Cesárea Andrés Martín, vecinos 
ns dos primeros de dicho Tordeimmos, y la última de Fuente- 
saúco, sobre que á los tres, como sobrinos carnales de la indi- 
saeta testadora, se les declare herederos y adjudiquen los .bie
nes de la misma.

Y por lo solicitado' por .'la representación de aquellos, se ha. 
acordado en pro videncia de este día, en conformidad con lo 
dispuesto en el art. 1AIS de la ley de Enjuiciamiento civil, 
hacer tercero y ultimo llamamiento per edictos, como así se 
rarifica, á los que se crean, con derecho á los mencionados Lie- 
aes de la Juana Francisca Andrés, para que comparezcan en 
sato Juzgado á deducirlo en término de dos meses, & contar 
iesde la fecha de la publicación del presenté en la G áckta d e  

Ma d r i d , sin que hasta la fecha ha,ya comparecido ninguna otra 
jersona alegando derecho á los indica dos bienes; con. apercibí-- 
aliento de que no será oído1 en dicho juicio el que no comparez
ca dentro del expresado término*
■ Rioateeo i£ de Setiembre- de 1883.—Juan Arias,—Por man

ia to  de S. S.„ Cesáreo Artero-González* X—374
•SEVILLA,*—MAGDALENA.

Di,-.José de Soto y  Lozano, Ju-ez.de primera instancia del dis
trito-de la-Magdalena de esta capital.

' En virtud del'presente se cita,-llama y emplaza por un solo-
pregón,, término de 10 días, contados desde su. publicación en 
la Gaceta db Madrid, sin perjuicio de su inserción en el Bole
tín oficial de esta provincia* á Josefa González Jiménez, natural 
ie Erija, bautizada en la parroquia de Santiago, hija ..de A ¡ato
llo y Francisca,'-de este vecindario, que fué en la calle Meru- 
uda, núHL 6, casada con Salvador Macías Tejero, de ocupa
ción su. casa, de '45 años y sin instrucción, para que se presente 
t contestar los cargos.que le resultan en la causa que-se la si- 
fue por falsedad en documentos públicos ; apercibida que de" 
tío hacerlo -asila ■ pararán, los perjuicios que hoya lugar.

y  ge requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que tan luego como tengan noticia de su para
dero la hagan entender, este llamamiento y la comparezcan en 
este Juzgado, situado1 en ios .altos d-- la Gasa-Ayuntamiento; 
pues en ' hacerlo asi administraran justicia, á lo que quedo 
obligado. .

Dado en Sevilla & «0 de Agosto de 1883,.-Jeaé de Soto.<= 
El actuario, Félix O,, González*

T OTAn A.
En esto Juzgado' y Escribanía del que O frenda pende de- 

matul*ordinaria dé mayo*'cuantía» interpuesta -por el Procu
rador D. José María'-Mtfnuera y-Abadía, en nombre d d  Excelen
tísimo Sr. D. José'dh Cadenas y Ellas,, como Presidente de la 
Sociedad minera Concórtfffreom™ O- Carlos Huelin Larraín y 
otros consortes, vecino de Madrid, sobre jactancia por afirmar 
lee pertenece la cuarta- parte c te  la .mina Fuensanta, situada, en 
término dc'Mnzarrófcí y como quiera que el aludido- D. Carlos 
Huella no ha sido hallado en su último domicilio, 'que lo era 
en dicha -Córte, calle de Alcalá,, nú®., 64, de donde se ausentó 
i  primeree ie  Agosto aütepróximo, ignorándose su paradero-, 
de ello el no M ler sido" posible citarle y emplazarle, según se. 
acordó' en auto dé W  dd  propio- ca.es,, -y -en. su conBeeneDcia, dé' 
conformidadJAlo-ftlspuíátofen.“los artículos 869 j  £70' de la ley' 
de Enjuiciamiento, civil, y ;& ló hLicitado por la-parte deman
dante', se ha dictado nueva providencia por el Srv Juez con fecha 
de hoy, ordenando se emplace 'al indicado Sr.., Huelin por me
dio de lá presente cédula, que se insertará cu.'la Gaceta de 
Madrid y BaUim ojtefol de-aste' pfcotinek, para-'.que en ef im 
prorrogable término de nueve ¿14% que empezarán á contarse 
desde el día siguiente al de -la, última Inserción, comparezca 
debidamente r#iLséktedo -á cóntestar la referida áem-aiió a; bajo 
apfembimiefctó' qiie de no ' do-toparecer dentro del expresado 
plazo le parará el perjuicio qué hubiere lugar en derecho.

Totam láde Setiembre de 1883. — 5b art':?ario, Miguel Marín..
X -37 Í

'ZAR/AGGZ A.—PILA B-
i), Sergió^Mozquiaván, Ju^z de prime" a ir.tu ai. cía. ce* distrito 

del Pilar-de Zaragoza*
Per la pTeBénto'requisitoria se.cita, llamo. y emplaza á Lo ■ 

renzo Cuartero■ Goscolk, natural de Boquiñerñ, pantoo de 
Borja,:hijo dé Mariano y Josefa^. de estado ^casado, jornalero,

ta W a ñ o s 'ta  edad, vecino que fué'de esta dudad, y habitó en 
]& calle del Ciprés, núra*. 3, y  cuyo actual paradero se ignora, y 
Juan Gregorio López Haló, natural y vecino de Madrid, hijo de 
Lesmes y Martina,-de estado soltero, jornalero» de 88 años de 

; edad, sin domicilio conocido, y cuyo actual paradero también 
se ignora, para que -dentro del preciso término de 30 días com
p arezca ante'este Juzgado, calle de la Democracia, núm. 64, 
para hacerles cierta notificación en expediente de ejecución de 
sentencia, procedente de causa seguida contra los mismos sobre 
falsificación de una cédula personaTén-"una'contrata de quin
tos cguD. Juan Pastor; bajo apercibimiento1 de que de no com
parecer se les declarará rebeldes, parándoles el pérjuicio que 
haya lugar*

Dada en Zaragoza á 87 de Agosto de 488»«Sergio Mazquia- 
ráa ,=P or mandado de S. S;;Fernando Brequera.

ZARAGOZA.—SAN PABLO.
D. Joaquín Castro Aros, Juez de primera instancia y.de ins

trucción del distrito de San Pablo de esta ciudad.
P or la presente requisitoria se ruega y encarga & todas las 

Autoridades y dependientes de Ja policía judicial procedan á 
la busca y captura de Victoriaua Lirón, natural que se creo sea 
de Huesca, de unos 87 años de edad, viuda de uu sargento- -del 
Ejército que residió en esta capital, cuyo paradero y demás 
circunstancias- se ignoran, presumiéndose se encuentra en B ar
celona, á donde se dice mardhó en compañía de un zapatero 
llamado Mariano Blasco; y si fuere habida se la conduzca i  las 
cárceles de esta dudad, en -éonáQ por auto de esta fecha se ha 
decretado su prisión, a disposición de este Juzgado, que así lo 
tiene acordado en causa criminal contra la propia Viotoriana 
Lirón por estafa de unos pendientes y un delantal ó, Joaquina 
Gracia.

" Dada- en Zaragoza á 8o de Agosto - de 1883.-=Joaquín -Cas
tro Ares,«De su orden, Libarlo Lorbés.

NOTICIAS OFICIALES*

C om pañía  g e n e ra l de C a rru a je s  L ib re  T ra n v ía .
SOCIEDAD ANÓn im A.

D. Joaquín Nicolao y Bujons, Doctor en Derecho civil y ca
nónico, Licenciado en Administración y Notario del ilustre 
Colegio territorial de la Audiencia de Barcelona, con residen
cia en la capital.

Certifico que por D. José Arandes y Fábregas, del comer- 
icio, vecino fie esta ciudad, me ha sido presentada para testi
m oniarla primera copia auténtica de 3a escritura cuyo tenor 
literal es el siguiente;

«Número 388.—Éa la ciudad de Barcelona, á £3 de Julio de 
1883, ante mí D. Joaquín Nicoláu y Bujons, Notario del ilustre 
Colegio territorial de esta ciudad, con residencia en i& misma, 
y los testigos en la conclusión nombraderos* han  comparecido 
los Sres. D. José de Rates y de Viñol&s, casado, hacendado; Don 
Jpsé Ar^ndes y Fábregas, viudo, del comercio; D. Gustavo de 
Bofill y Capella, casado, propietario; D. Juan Camps y Sagalés, 
casado, del comercio; D. Santiago Biosca y Valls, casado, Maes
tro de obras; D. Guillermo Moore y Arenas, casado, dibujante; 
P. Joaquín Coll y Astrell, soltero, publicista; D. José Alsins y  

’ Mascibi, casado, dependiente, y D. Benigno Huguet y Gau- 
dier, también casado y dependiente, todos- mayores de edad 
y vecinos de esta ciudad, menos D. Gustavo de Bofill, que lo es 
de 1-a de Cervera, según así resulta de sus cédulas personales, 
que me han exhibido, libradas en l .# de Setiembre, £0 da Octu
bre £ dei propio mes y £6 dd Diciembre del año próximo pasa
do, 13 y 16 del actual, 15 de Enero, 30 dél mismo y #8 d&Junio 
deí corriente año, bajo los números 104, 6.895, 4M44, 398, 
10.848, 4.979, 10.168, 9.440 y 18.&79, de las clases sexta, no
vena, séptima, novena, novena, octava, d¿ei®&, novena y dé
cima respectivamente, y teniendo todos Tos señores compare- 
ciad tes, á mi juicio la capacidad, legal necesaria para el otorga
miento da esta escritura, han dicho:

; Qus reunidos con objeto de crear una Sociedad anónima 
con arresto a las disposiciones vigentes, y puestos de acuerdo 
acerca de la mejor forma de realizarlo, han venida en otorgar, 
como espontáneamente otorgan, el presente contrato social

■ -bajo la organización,-régimen-y efectos-establecidos en Toe si* 
'guiantes

ESTATUTOS.

..TÍTULO- PRIMERO.
-.¡fe ía denominación, objeto, duración y domicilio de la Sociedad.

Artículo l .# Con - sujeción al Código Le Comercio y á.. la-ley 
de 19 de Octubre áe 1869, y  de conformidad con los presentes 
estatutos, se establece'una Sociedad anónima por acciones con 
la denominación fie. Compañía general de _ Carruajes Libre 
Tranvía, , t. „ A , t

Art* %* La Sociedad' tendrá por -objeto explotar la Tocomo * 
oión interior y exterior de grandes poblaciones por medio de 
coches de sistema privilegiado, con vía ferrea ó sin ella, y es
tablecer ó adquirir líneas de tranvías movidos por "fuerza me
cánica ó viva.

A. este objeto adquirirá todas aquellas concesiones y pro*
" yectos que se crean de utilidad para la Compañía directamen
te de Jas Autoridades competentes ó- de particulares que en vir
tud de concesión los posean y "deseen cederlos.

A rt 3.* En virtud del precedente artículo 3a Compañía se 
obliga, á adquirir de" D. Santiago-'Biosca y Valls, y-éste, á ceder 
el-derecho-de explotación del privilegio-de unos coches de tres 
■rué-i-as denominados Libre tranvía, cuyo privilegio le fué con
cedido' por Real orden áe 30 de Enero de 188&, habiendo sido 
acreditada la práctica' del- mismo por ’ Real orden da £7 de Ge *' 
tubre de dicho -año. El derecho-de explotacióndei privilegio 
comprende el de construcción de ios • expresados coches para 
toda España, de modo que. sea tan - extensivo,, y lato como lo 
es el mismo privilegio*

En virtud de la cesión de.. DtoSantiago Biosca á favor de la 
Compañía será- ésta la única con derecho á construir ó mandar 
'construir por'eú edeftta todo d'mafterialó coches ¡que'le misma 
necesite* ya para sus sarvicios de explotación, ya para cederlos

■ á otras Empresas. . v-.
El precio convenido de la cesión del referido privilegio es 

ds 60.000 pesetas, q a é  le sórán ábdnad&s -aT Br. lBioáca m  la 
•forhiá'siguiente: ’ .

Diez mil pésetes á ios 15 días de ule-que empiece la exacción 
■del primer dividendo', pasivo, y las JO,000 pese,tas instantes en 
los plazos y cantidades que la Saciedad crea oportuno,' debien

do quedar esta deuda totalmente amortizada á los tres años de 
la constitución de la Sociedad, hasta cuya época percibirá el 
Sr. Éiosca el interés anual á-razón del 6 por lOO, pagadero^por 
Semestres vencidos^ de la  cantidad que acreditare.

La Compañía reconoce un débito de £0.009 pesetas á favor 
de D. Guillermo Moore y Arenas como premio ae la iniciativa 
y trabajos hechos para la creación y organización de ésta Com
pañía, y cesión prometida á  favor de la misma del proyecto de 
aquél y concesión obtenida por el mismo para establecer en 
Valencia seis líneas de coches de sistema privilegiado.

El débito que se reconoce al Sr. Moore le será abonado en 
la forma siguiente:

Dos mil quinientas pesetas á los 15 dias de haber empezado 
la exacción del primer dividendo pasivo, y las 17.500 pesetas 
restantes serán igualmente amortizadas á los tres años de 
constituida la Compañía en la forma expresada respecto del 
débito;dél Br. Biosca, y con abono asimismo de intereses á razón 
deléperdOO. ,

Art. 4.# La duración de la Sociedad será de £0 anos, a.pon- 
tar desde el día ds su constitución, pudiendo acordar la misma 
su continuación por periodos de cinco en cinco años, y tendrá 
su domicilio en Barcelona con facultad de establecer sucursa
les, comités, delegaciones ó subdirecoicnes en cualquier punto 
del Reino ó de América en que tenga instalados .sus servicios.

TÍTULO II*
Capital social.— Acciones.

Art. 5.a El capital social será por ahora de 750.000 pesetas^ 
representado por 3.000 acciones de £50 pesetas cada una.

Art. 6.a La Sociedad pódfá constituirse cuando estén sus
critas 300 acciones cuando menos,

Art. 7.a Las acciones serán al portador y negociables, y 
estarán representadas pbr láminas talonarias, cortadas de un 
libro matriz, correlativamente numeradas, selladas con el sello 
dé la Compañía, é irán autorizadas con das firmas del Presi
dente yd.el Director gerente. o .

Art. 8.* La primera suscrición de acciones, ó sean las de 
constitución de la, Sociedad;' se re alizar áh con deéénibolsos del 
40 porr100 de su Valor nominal, en los plazoS que acuerde la 
Junta de gobierno, debiendo mediar entre uno y otro á lo me
nos el intervalo de 30 días. .

La Junta de gobierno fijará la época en que deba hacerse el 
primer desembolso, el cual será acreditado por un resguardo  ̂
provisional, qué se canjeará por láminas definitivas ah verifi
carse el pago del segundo dividendo.

Las restantes, hasta el completo del capital social, bc ufan 
Emitiendo cuando lo juzgue conveniente la Junta dé gobierno, 
y en la forma que considere más beneficiosa*

A ri 9.a Cada una dé las! acciones emitidas ida derecho á la 
;parte alícuota que le corresponda en la propiedad del haber 
social y en el reparto de beneficios, é impone a su poseedor la 
obligación de someterse á ^ to s  testatutos, á los reglamentos 
quq se formen y á los acuerdos de la Junta de gobierno y de la
junta general. . . . .  , « .  ̂ ^Art. 10. Tdáa acción es indivisible, y la Sociedad-no reco
nocerá más que un propietario por acción*

Art. 11. Tcdo accionista tiene.derecho á depositar sus ac
ciones en ía Caja social mediante la .entrega"de unfsimpleYés- 
guardo nominativo, con el eual podrá cobrar los dividendos

^A rto i» . Losíaeciomstas^ asiqomo.l^heriMiéíPOf 
blentes de cualquiera de eilpi, no podrán por ^ ip g to  mqtwo 
embargar ni retener el capital social, pedir cu división, ni te 
ner otra intervención en la administración de la Compama 
que aquella que corresponde á todo socio, según el Código de 
Comercio y los presentes estatutos.

A ri 13. En el caso de extravío ó pérdida de una ó más ac
ciones, sea por la causa que fuere, él accionista y la'Bociedad 
se someterán á las resoluciones qus dicte la Autoridad judteial 

' competente. ■ , , ;
Art. 14. Si el accionista dejare de pagar en- el plazo¿q^e se 

fijará, previo anuncio en los periódicos que se crea convenien
te, alguno de los dividendos.pasiyos que se exijan, quedarán 
caducadas sus acciones sin necesidad de intervención judicial* 

En éste caso ss extendéráteon igual numeración un duph- 
tsádo' de los títulos ó acciones anuladas, y se ensjenarántooa 
intervención de Corredor. Si, empero, la Junta de gobierno lo 
creyese más eouveniente, podrá suspender la venta de dichas 
nuevas acciones y conservarlas en cartera' por el tieihpo que 
estime oportuno; aun después de declarada la caducidad de las
primitivas. . _ . ,
rArt. -15. La caducidad de las acciones de que trata el a r

tículo anterior se avisará al público para evitar que sea sor
prendida la buena fe de terceras personas por medio de a n ta -  
dos insertos en la G a c b t a  d e  MADRiD,lBdíeíi»ó|lÚÍal dé fia pro
vincia y *en los Biarios de Avisos  dé las priHcipales ciudades.

Art* 16. La Sociedad podrá convertir fpna parte de 
ciones en liberadas para retribuir las concesiones que obtengan 
por transferencia. Dichas acciones gozarán de los níisi£úus dere
chos que las demás no liberadas.

Art. 17. La Sociedad podrá aumentar su capitel cuando lo 
juzgue necesario, créanlo nuevas acciones ó emitiendo obliga
ciones al portador con las condiciones que estime convenientes 
y con arreglo á lo dispuesto en la ley de 19 dé Odtubr© de 1869.

TÍTULO TIL
Bel régim en d c la  Sociedad,

Art. 18.' La adininisteación dé lá Sociedád, sin ptrjtóuio de 
la plenitud de facultades que corresponden *á ios accionistas 
reunidos en junta general, estará encomendada:

■ l .# Aúna  Junta de gobierno.
A un Director gerente.

>:Ds-la Júnta l e  gobierno,
4 Art. 19* La Junta de gobiérnalo compondrá de nueve Voca- 

les, de los cuales seis serán elegidos de entre los socios funda
dores y los tres restantes nombrados por la junta general de 
accionistas en la primera reunión que celebre. Además habrá 
tres suplentes que serán Tátnbiéñ nombrados por la primera 
jtínta "general. , ; /  : .

Art.-£0. Los Vocales y  suplentes que n o ^ e ^ a  Rmdatares 
de la Sociedad se renovarán por mitad eada, dos/anos, siéndolo 
por suerte en la primera renovación y por antigüedad después.

Arte £l. v L'áW Vacantes'que ocurran'ett'iaTüufa db gobierno 
serán desempeñadas por los süpl0ntes...hastafquelei4.&aiiine- 
diata junta gereral ordinaria sb verifiquen los nombramientos 
definitivos, adquiriendo él accionista nombrado la antigüedad
i deí sustituido A W  i en reemplace,: - ,. , . ,  

Art. ££. Los individuos de la Junta de gobierno nombraran 
de su seno un Presidente y un Viceprésidente.

A rh  £3. " Los" socios f andadores -que formeff parte- t a  la Jun- 
ta de gobierno ejercerán su -cargo durante cinco .a ños. conse
cutivos, después de lop.cuales podrán ser xenovados. .

Art. £4. Los cargos de individuo dê  la Junta, do gobierno, 
así como todos los demás .de la  Compañía, bou en:;fodo-':;€|ibpo 
renuiiciables; pero "pitetañfe®rlreelegido® en totas-::.c«itb*iauii
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cuando la renuncia sea voluntaria, ó haya debido cesar con arreglo & loe estatutos.Art. 25. La Jun ta  de gobierno se reunirá por lo menos una ve» al mes en el domicilio de Ja Sociedad y siempre que el Presidente lo juzgare oportuno, ó lo pidiere el Director gerente ó la mitad más uno de los individuos que la componen.Art. 26. Para que los acuerdos de dicha Jun ta  sean válidos, deberán por lo menos reunirse cinco individuos de la ndsma. Los acuerdos se tom arán por mayoría, teniendo el Presidente voto de calidad en caso de empate. Las actas de las sesiones irán autorizadas por el Presidente y Secretario, y se extende
rán  en un libro especial.Art. 27. Los individuos de la Junta de gobierno depositarán en la Caja de la Sociedad 25 acciones, que les serán devueltas cuando queden aprobadas las cuentas de su Administración,Art. 28. Corresponde á la Junta de gobierno:i .# Nombrar el Director gerente que podrá ser individuo de 
la misma ó extraño á ella, á voluntad de la propia Junta, la cual determinará también la duración de dicho cargo al cesar en el mismo el nombrado con la presente escritura, que le ejercerá por el tiempo señalado en el art. 33.V  Nombrar igualmente, á propuesta del Director gerente, el Secretario, Delegados y Jefes de cada uno de los ramos ó servicios de la Compañía; suspenderlos y separarlos.3.* Acordar la marcha que deba seguir la Sociedad, determinando', el ensanche que ha de dar á sus operacione oara imprim ir mayor desarrollo á las que ofrezcan mejores iesmln-dos 
entre las varias á que la misma debe dedicarse.4* Examinar las cuentas é inventarios-balances que le pre
sante el Director gerente para som eterlos á la  aprobación do Ja 
j unta general.5.* Observar y  hacer observar los presentes estatutos y los 
reglamentos que de ellos emanen.w  Convocar la jun ta  general de accionistas ordinaria y extraordinaria en los casos previstos en estos estatutos.7.* Presentar á la aprobación de la jun ta  general ordinaria la Memoria y balance de cada ejercicio anual.8 /  Proponer á la jun ta  general el pago de los dividendos activos repartibles á las acciones á cuenta d$ las utilidades del 
año social.9.* Señalar los plazos y dividendos pasivos que deban ha
cerse efectivos.40. Obrar con arreglo á las -facultades que p&ra el mejor desempeño de sus cargos delegue en ella la jun ta  general de 
accionistas.41. Proponer á la jun ta  general el aumento de capital por medio de la emisión de nuevas acciones ó creación de obligaciones cuando lo crea conveniente á la buena marcha de la 
Sociedad.4?. Aprobar los reglamentos interiores que la Gerencia so meta á su examen para establecer la buena marcha interior tie 
la* Sociedad.13. Tomar cuantos acuerdos crea beneficiosos á los intere
ses sociales.4 4  Proponer á la jun ta  general la suspensión temporal de las operaciones de la Sociedad y su disolución voluntaria.45. Tomar cuantas resoluciones y acuerdos le parezcan beneficiosos, á  propuesta de la Gerencia, aunque no se hallen explícita y concretamente determinados en estos estatutos.40. Acordar la creación de sucursales, comités ó delegaciones en cualquier punto que lo considere conveniente, señalando sus atribuciones y reglamentos por que deban regirle.A rL  29. Cualquier individuo de la Junta de gobierno pue- de/ain dias fijos y determinados, presenciar los arqueos de Caja é inspeccionar los servicios y operaciones de la Sociedad.Art. 30. Ninguno dé los Vocales de la Junta dé gobierno podrá ser contratista de suministros ni constructor del mate-* 
rial de alguna de las lineas de la Compañía.

Del Director gerente.
Art. 34. E l Director gerente da la Sociedad es el apoderado general y representante activo de 3 a Compañía.Art. 32. El Director gerente, cuando pertenezca también á la Junta de gobierno, asistirá á sus deliberaciones con los m ismos derechos que los demás individuos de ella;- pero no tendrá voté siempre que se trate de aprobar, censurar ó calificar sus 

actos.Art. 33. E l Director gerente, por razón de su cargo, no contrae  ninguna obligación personal ni solidaria relativam ente á loe compromisos de la Sociedad.Unicamente responde del desempeño de su cometido con arregip<á estos estatu tos.Art. 34  Es obligación del Gerente dar cuenta en todas las reuniones de la Junta de gobierno de la marcha y estado de 
los negocios sociales.Presentará además en cada sesión mensual ordinaria un informe de las operaciones hechas durante el último mes; un estado del tráfico y productos de los distintos ramos que ab race la  Compañía; ojjro de la recaudación, inversión y existencia de caudales, y un balance extractado de la situación de la So
ciedad*Con la oportunidad correspondiente presentará asimismo á la Junta de gobierno los datos y documentos de las oficinas qué hayan de servir para redactar la Memoria anual y el balance general del último ejercicio.Art. 35. En caso de ausencia, enfermedad ó fallecimiento del Director gerente, la Jun ta  de gobierno nombrará el que durante el impedimento ó la vacante interina deba sustituirle.A rt. 36. Para poder ejercer sus funciones el nombrado Director gerente deberá depositar en la Caja social 30 acciones, bajo las mismas formalidades que previese el art. 27.Art. 37. Las atribuciones del Gerente son:Prim era. Tener á su cargo la firma social.Segunda. Proveer á todo lo necesario para la gestión de los negocios é intereses de la Sociedad.Tércera. Representar á ésta cerca del Gobierno, Autoridades y Corporaciones administrativas, como también ante los Tribun&les en todos los casos que convenga.Cuarta, Disponer,, de acuerdo con la Jun ta  de gobierno, cuanto se refiera al orden de contabilidad y movimientos de fondos.

Quinta. Cobrar las cantidades que á la Sociedad se deban, y pagar lo que á  su cargo resulte, y para ello depositar ó re tira r  los fondos disponibles de la Caja de la Sociedad.Sexta. Autorizado previamente por la Junta de gobierno, celebrar y llevar á cabo toda clase de contratos relativos á la gestión de los intereses sociales.Séptima. P resen tará la aprobación de la Junta de gobierno los reglamentos para la construccióri del material y explotación de las líneas, y para la organización de cualquier ramo del servicio.Octava. Nombrar, suspender é renovar los demás empleados de la  Compañía no comprendidos en el num. 2.* del art. 28.Novena. Hacer ejecutar los acuerdos de las; jun tas  generales y los de la Ju n ta  de gobierno.
Décima. Nombrar delegados especiales para cualquier objeto de su competencia.Undécima. Autorizar con la firma de la Sociedad los docu

mentos relativos á transferencias de efectos públicos pertenecientes á la Compañía, las escrituras de compra y venta y cambios de propiedades de la misma, las transacciones, negociaciones y otros actos con la fuerza de obligar, y los recibos, endosos y libranzas á cargo de cualquier Banco depositario de los fondos, siempre con acuerdo de la Junta de gobierno.
TÍTULO IV.

Be la junta general.
Art. 38. La jun ta  general, legalmente constituida, representa todos los accionista?;.
Art. 39. Para tomar parte en la jun ta  general de ic an depositar los accionistas en la Caja social, 10 días antes de la reunión, las acciones que Ies den derecho de asístenos.Art. 40. Ei derecho de asistir á la jun ta  general no poorá delegarse sino en accionista que tenga por sí mismo a ¿ m de- ? recho por medio de carta dirigida al delegado. ‘ f
Art. 41. Las mujeres casadas, los menores, las corporac^.- ¡ nes y establecimientos públicos que. tengan derecho de asisten- I cia podrán ser representados por persona provista de poder o 1 autorización suficiente.Art. 42. La junta genera] ordinaria se reunirá todos los años en el mes o* Ma^zo en ei domiebiode la Sociedad; pero se reunirá ademas extraordiaariam ».*s>.te siempre .que la Junta a»?-gobierno lo ere-; necesario, ó que A» solicite un número de aceiorfisias que \o mmio *•. !«, mitad más una fri k sa b o n e s  emni y hay a*.- previ* mente depositadas enla forma que marea ri 89
Art. 43. La convocatoria .so hará con en m-.$ á lo menos de anticipación yor medio de anuncios insertos en ios periódicos.
Art. 44.  ̂ La junta quedará constituida, y podrá deliberar le galmente siempre que ios accionistas presentes y representados reúnan la mitad mas una de las acciones emitidas.
Art. 45. Si nollega á reunirse el numero suficiente de a c ciones para que la jun ta  quede cons?,Huida, se publicará nueva convocatoria fijando el plazo de 45 días desde la publicación del anuncio. La segunda jun ta  se constituirá y serán válidos sus acuerdos cualquiera que sea el número o.e las acciones presentes y representadas.
Art. 46. La jun ta  general será presidida por el Presidente de la de gobierno; en su defecto por el Vicepresidente, y en a u sencia de éste por el Vocal de más edad.
Los dos accionistas que representen mayor número de acciones entre los concurrentes desempeñarán el cargo de escruta^ dores, y en el caso de que no aeeptefei, les sustituirán los otros dos que se hallen inmediatos á ellos en la lista y acepten ei cargo. El Presidente y los escrutadores designarán ei Secretario.

Art. 47. Los acuerdos sé tomarán. mayoría de votos, contándose al .efecto los de los accionistas presentes y los que estén representados. Cada 20 accionéis depositadas dan derecho á un voto.
Art. 48. Los accionistas que posean menos de 20 acciones pueden reunirse con otros para completar este número, delegando eh uno de ellos ó en otro accionista su derecho de asistencia.
Art. 49. Nadie puede tener por sí n i  delegar más de cinco votos, sea cual fuere el número de acciones que posea; pero cualquiera de los accionistas podrá ejercer el de?echo de aquellos que le hubiesen confiada su representación, siempre que no excedan los votos del número de cinco que va designado.Art* 50. La jun ta  general exam inará la Memoria anual de la desgobierno respecto á la situación de Jos negocios de la So- ; ciedafi, y ap robará,si locreyers procedente, las cuentas y ba~* lanceé, como también la distribución Se los beneficíete resu l-/ tantee; nombrará ios Vocales que deban llenar las vacantes que hubiesen ocurrido en la Junta de gobierno; acordará en cada año 1c s dividendos repartibles á las a ocio oes; deliberará y re solverá las proposiciones de k  propia Junta de gobierno re specto/ al aumento de capital, continuación' dé la Sociedad y modificaciones que estime conveniente introducir ea ios estatutos y.sobre los demás asuntos que aquella someta á su decisión.
Art. 51. Las jun tas generales .'extraordinarias sólo podrá» discutir y resolver sqhje'los puntos objeto de la convocatoria, la cuál expresará también ios que motiven las ordinarias, siem- I pre que eo. ellas deba tratarse de cualesquiera asuntos distin- ¡ ios  dé los que»se mencionan en los párrafos primero y segundo del artículo anterior.
A ri 52. Los acuerdos de la jun ta general serán obligatorios para Todosdos accionistas.'A r i  53. Los acuerdos de la jun ta  general constarán en ac tas extendidas en un libro especial y firmadas por los individuos que compongan la mesa, -(ten expresión de los accionistas presentes y  representados y número de sos acciones y votos.Art. 54. Cuando sea necesario justificar por cualquier causa 

los acuerdos-de jun ta  general, se darán por el Secretario de ' la Junta de gobierno copias ó extractos del libro de actas, autorizadas por ei Presidente, ó por el que haga sus veces.
TÍTULO Y.

Balance , beneficios líquidos y su reparto*
Art 55. Ocho días antes de celebrarse la jun ta  general ordinaria estará de manifiesto en k s  oficinas de la Sociedad el balance de la misma. Los productos del ejercicio, deducciónhechai de los gastos, contribuciones é impuestos, sueldes, asignaciones de todas clases y dedaás constituyen los beneficios líquidas, los que se repartirán por anualidades del modo s i guiente:

Eli5 por 100 se destinará á  constituir un fondo de reserva hasta completar k  mitad dri capital social, en cuyo caso cesará la detracción, repitiéndose nuéváments en cuanto bajare el fondo de reserva de dicho tipo.
Elí4 por 400 se adjudicará al Director gerente en remunera ción de sus servicies.
E l46 por400 á la Junta de gobierno, yEl 75 por 100 restante se distribuirá á los accionistas.Art¿ 56. El pago de los dividendos activos se hará en las épocas que fije 3a Junta de gobierno, no excediendo del término dedoá meses de la celebración de la juo ta  general en que hayan sido aprobados, y con sólo la presentación de las acciones ó de los resguardos que aereditee-*u*eh^éstter«n la Caja social.Art. 57. La,Gerencia suspenderá el pago de todo dividendo á los accionistas q u e .se e ñ é á e h tre h e h  déiéúbiéfto cón la Sociedad, en cuyo caso se les abonará en euents.Art. 58. El primer año se contará desdé la fecha de la constitución de la Sociedad hasta el 31 de Diciembre de? m ismo año.Art. 59. Todo dividendo activo no reclamado dentro de los cinco años siguientes al de su acuerdo caducará en beneficio de la Sociedad, é igualmente los de los últim os cinco años que no hayan sido redam ados en el acto de la disolución de la misma.

TÍTULO VI.
Disolución y  l i q u i d a e i ó ¡

Art. 60. Lá Sociedad quedará disuelta de derecho á los 20 ¡

años de meomtí^wáánM no «e huMeie acordado bu prórroga en junta general dé accionistas.
Art. 64. La Sociedad puede disolverse antes del térm ino prefíjalo en los casos de venta ó traspaso de Jais pertenencias poeiales, fusión ó reunión con otras Compañías, ó por cualquier oiro ac ierdo de la Junta general.Art. 62. La pérdida del fondo de reserva y de una mitad dé lo qu* constituya el capital desembolsado obligará á la Junta de gobierno a convocar á los accionistas en jun ta  general ex- íraordinars* para darles cuenta del estado de la Sociedad, y Adoptar .vu vista los acuerdos convenientes.Ar». 6L Acordada por cualquier caus* la liquidación de la í - h - v i U  tinta general nombrará como liquidadores á ein- c - o* ios h >-ños fundadores y cuatro accionistas con derecho á vvi.o.-cu* ;k; pertenezcan á la Junta de-gobierno, les cuales ; íuivñe* w . desde luego á la liquidación, sujetándose a lo q u e  ¿- «t í* 1 ,>: casos previene el Código de Comercio.v t pov ausencia, enfermedad, muerte ó cualquier causa no p .t-iiesen desempeñar los socios fundadores dichos cargos d©: íquid&dores, serán éstos sustituidos por individuos de la Ju n ta  b 3 gobierno. Los acuerdos de esta comisión liquidadora tendrán  fuerza ejecutiva.Art. 64. Al verificar la liquidación de la Sociedad, del haber serial se satisfarán:
1* Los sueldos y asignaciones de lo? empleadks da ia .Compañía.2.* Los débitos de la mri tu. á f&v-.?r da co desquiera personas, teniendo en todo ca<¿ pr» ferenek, :jo¡* privilegiados que aquellos sean, las can tidad*  que tal vez se a leudaran á Don Santiago Brisca y á D. Gu i Termo Moore, procedentes do los créditos & que se refiere el a r t  3.* de estoft estatutos.8A Lo restante se deatinrirá á cubrir eí capital social des- omboisedo. Si no alcanzare se distribuirá á los accionistas p ro - orrionalmente á su participación, y si sobrar q el resto del b'a- fcr liquido se repnrurá 4 pro:rata en la mis-na proporción á los accionistas.Art 65. La jtinta general, al nombrar la comisión liquidadora, fijará la retribución que deba percibir .por su trabajo.

Laudo arbitral.
A n. 66 Cualquier cuestión, diferencia ó dujjk qus durante la existencia de la Sociedad ó al tkm po de su liquidación su rgiere coa alguno ó algunos de los accionistas acerca dn la inteligencia de estos estai-umí* ó do cualquiera de sus capítulos, ó acerca de los actos ó por cualquier otro motivo ó causa, será 

resuelta-por amigables componedores nombrados con arreglo A lo prevenido en la ley de Enjuiciamiento civil para dirimir la cuestión.El laudo arbitral será obligatorio para ambas partes bajo la multa de 10 000 p eseta  que oeberá paga? el que pretendiese sustraerse a! fallo, con má* todas las costas y perjuicios que ocasione, sin perjuicio de?, haber'de sujetarse á su cumplimiento.. Antes de entablar é interponer el recurso de casación, único que en su caso ch be cooira ei laudo arbitral, deberá depositarse previamente en el lugar público que corresponda la cantidad de i 0.000 pesetas para responder de su resultado, las que serán devueltas ai recurrente ni prosperase el recurso y entregadas á la parte contraria si no-prosperase.-A los efectos de este articulo, crido el caso de disidencia, todo litigante accionisU. ó no deb¿ señalar el domicilio precisamente eai Barcelona. Si no iu señalare se entenderá que su domicilio-legal lo ea el do esta ciudad.
ARTÍCULOS ¿PICIQNAJUBS.

Primero. El acta de constitución da la Sociedad forma parte integrante de estos estatutos.Segundo. Los; presentes estatutos podrán ser reformados en jun ta  general extraordinaria, que se convocará al efecto con arreglo á lo prevenido en ios anicuío-s 43, 44 y 45.
ARTÍCULO-. TRANSITORIO.

Se auUM’iz «. 1 Presidente y Director gerente para quo en nombre y r«?tpresúütación de la Compañía acepten y firmen las comtBpvutíie»tíís escrituras de ciiffión que á favor de la misma .otorgue^, a sa k  v: D Brisca del privilegio de explotación exclusiva del sísuí-tí. «je carruajes Libre Tranvía, obtenido en virtud de ja Real orden arriba calendada,y D. Guillermo Moore del »H>yeeiu y coimes ion para establecer en Valencia 
seis líneas de coches < e sási-co a privilegiado, sujetándose en ' la redacción de dicha- eaeriUR as á h s bases establecidas en el artículo $.* de estos m a te u s ,  y continuando las demAs.cláu- sulas que eeau proe* de-uics.

Declaran los señores otorgautts que- de las 3.( 00 aeejiones que compone» el capital m-ciaI argüe d  art. 5 #, se hallan suscritas y aceptadas p-r-r lo ? mismos 575 acciones con todos los derechos y obfigacieí-es á ellas anejos, quedando dicho número distribuido en la forma, siguiente:
D. José de Ratés y de Vaioris, cien acciones . . .  100
D. Santiago Biosca y cien acciones........................  100D. Guillermo Moore y Aranas, cien acciones  100D. José Arandes y Fabregas, c ncue -t-a acciones.. . .  50D. Gustavo de Bofífi y Oaprila, cincuenta acciones,. 50D. Joaquín Col i y Astreli, eíocuenta acciones  50D. Juan Camps y Sagalés, rinm urita acciones.. . . . .  50D. José Al si» a y ¿VLsolbj, ci;.cue»ta acciones... . . . .  50D. Benigno Hukuci y G¿u.ut ;cr, vrin ti cinco accéaes. 25
Formando la expresada suma de quinienris setentay cinco acciones  .............. ............. ............... .. 575

Por último, llevando á cumplimiento desde luego lo prevenido en el art. 49, los señoivs otorgantes han acordado por unanimidad nombrar, como <?■■> ef etc nombran, p&f,a componer la Junta  de gobierno, los seis Vocales siguientes: D JoséA ran- des y Fabregas, con (a calidad, úe Preridenm; D. Joaquín Coll y Astreli, con la de Vicop^sulente; i). J-jsé da Ra-tés y Viñola», con la de Director gercífi*; D. G¡;stavo á-<s> Bofill y Capella, D. Juan Oara'pí y Sagalés y D. José Aisioa y Mascibí, los cuales ejercerá» I », plenitud d ; riciillañes que /se edneeden á la Junta de gobierno basta que l* misma'se complete en la p rimera jum a-general.J^SCon lo cual, y-hallándoR'» suscrito con exceso el número de 
acciones fijado por *n.  6.a- pora ia constitucióndvía S o le dad, declaman asimis los señores otorgantes quedar co n stituida ia danom ia& u Compulía general de Carruajes Libre  Tranvía para todos lo vetV-.*-u.-s legaos, sirviendo ai propio tiem po la p; esenm escritura d ? foríiial acta de constitución de ,1a mism^, y qtoeren que estatutos que se" dejan consignados sean de hoy e-* a de le/ fun dunas o t i l  de dicha Compañía, á cuyas pr^crjiicio^-s taráu .sujetos todo- ios accionistas pre^omes y venidarorí, >.ia excepción, y sin que puedan oponer contra k  observauria de las mismas, razón ni pretexto alguno, qued-*'-do advcu-id^s de que de esta escritura debará tomarse raz.;.. en el fUgí^tro de comercio de esta provincia A tenor de lo prevenido ti  Código merca»id, dé*qüe además deberá presentarse en la Oficina de Liquidación del im puesto
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W$st® derechos reales y transmisión de bienes mura su pago 
fia©tro del plazo y|bajo las penas qué establecen las disposiciones 
do! ramo, y por último, de que deberán llenarse, respecto de la 
Misma, los requisitos prescritos por la óitada ley de 19 de Oo- 
fc&bre de 1869.

•En cuyo testimonio así lo otorgan y firman, siendo testigos 
B. Francisco Illa y Escobet y D. Juan Nunell y Estruch, ambos 
de esta vecindad, á todos los cuales he leído íntegramente esta 
escritura, á su elección, advertidos antes del derecho qué tienen 
de leerla por sí.

De todo lo que, así como del conocimiento, posición, profe
sión y vecindad respectiva de los propios otorgantes, yo el au
torizante Notario doy fe.=José de Ratés.=4osó Arandes.*=» 
Gustavo de Bofill.=Juan Cftmps.=Santiago Biosca.===Gruiller - 
ffio Mcore.=J. Coll AstrelL= José Alsina,=Benigno C. Hu- 
gaet.»Francisco Illa y Escobet. — Juan Nunell. »  Signado: 
Joaquín Nicoiáu.

Concuerda con su original, que bajo el núm. 388 obra en 
mi protocolo corriente, á que me remito.

Y requerido, expido para la expresada Sociedad esta primera 
eopia en un pliego de la clase i.% núm. 3.655, y doce de la 48.% 
«limeros 8.719.435 y siguientes, por mí rubricados, que signo 
y  firmo en Barcelona á 84 de Julio de i883.=*Signado: Joa
quín Nicoláu.=«Hay un sello de la Notaría.

Es conforme con la copia auténtica exhibida, á que me re- 
mito, y de que doy fe. Y al objeto de que pueda insertarse en 
Ea 6 aceta de Madrid, libro el presente testimonio en un pliego 
<ite ia clase i0.% núm. 709.556, y doce de Ja 48,% números desde 
el 8.705.048 hasta al 8.705.088 y 8.705.085, por mí rubricados, 
<sue-signo y firmo en Barcelona á 86 de Julio de i883.=Joaquín 
3N icoiau.

Los suscritos Notarios del ilustro Colegio territorrial de 
.Barcelona,, con residencia en la misma ciudad, legalizamos el 
eígno, Arma y rúbrica que anteceden, de nuestro con-Notario ■ 

■ £}. Joaquín Nicoiáu.
Barcelona 4 de Agosto de 1883.» José JNubcrt de Sol i r . »  

Manuel de Larr&les y Catalán. —X

Sociedad de los ferrocarriles de Madrid 
á Cáceres y  á Portugal.

8e hace saber á los señores obligacionistas de esta Sociedad 
cupón "núm. 5, de 7*50 pesetas, vencimiento de 1 * de 

Catabre de 4883, será satisfecho desde ese día, á razón de 7*89 
pesetas, deducción hecha de los impuestos establecidos, ó sea 
<iz 81 céntimos por cupón. i

Eipago se hará en París, en la Sociedad general de Crédito 
Industrial y Comercial, calle de 3a Victoria, núm, 78, de diez ¡

la mañana á dos de la tarde.
Madrid 47 de Setiembre de 1883.=:El Secretario general de 1 

Sociedad, Juan Rózpide. X—373

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  c o r r e o  y  T e lé g r a fo

los partes recibidos, ayer no llovió en provincia al-

B olsa de M adrid.
C otizac ión o fic ia l de l d ía  17 de S etiem bre de 1883, com parada 

con  la  de l d ía  an te rio r.
TatBigBaBMnaaii i w is—¡—Krei———— wmmmmwmmmmmmmm—

CAMBIO AL COKTAm
V’ ONDOS PÚBLICOS. ~lr"  1 1  111

Día 15. Di*

®«iadla ¡perpetua al 4 por 40* interior  80 0,0 60‘45-6(i‘7<!-88-8£
60*20-4 0-*0 4j0 

é  piase. 60*50 aa^o-so-eo ©|«
fin cor.

*• publicade. 60*45 fj*'4® u. fio cor.
1. 60‘í 5 60*60-40-75-$© ©i©

« 0*20-25
no publicada. 6140 »

lUfflSfc ad. ai 4 por m  exterior....................  50 0̂ 0 59 CiO-58‘75-90-85
59 OjO

pequeños. 69 50 »
C&Ess&teras de 31 de Agosto de 185f, de 500

pesetas, al 6 por 100 ................................  88 0(0 »
EMania del personal ..................  S8 0jO »
ísIsfíBe asaortizable al 4 por 100......... .. 73l40 73*40-10-7$ 0j0

pequwm . 74 0(0 73*75-74 010-73*56 
73l40

hipotecairiGS de ia isla de Cuba.. .  94 0(0 9 4 ^ -9 *  Ojo-93‘B0
M‘fi0

no publicado. » 93*70
IBQpotfl««rlo.—GéduU» ai 6 p*>r 108

w m m L*.,** ...................................     * .  403*2©
del Banco de España... . . . ........  178 ô o »

«o  publicado » 277 0¡D
d d  Banco Agrícola de España  © »

C a m b io s  o f i c ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  Reino.
*«WWtmaw««a« *    .......... .. n mu mtmvmmmmmmmimrmmmmmmmmmmmmmtmm

‘I «AÑO» SBS8FICI0. DAÑO. BBBEHCIO

ftt& W M l».... W >  9 L o g r o !* . . . .  pár. ‘ •
«a m p u ..... » m*   ? « .  »
fefcssto. . . .  par. » .U jo ,. . . . . . .  par. »
& SM w tin.:... » ’ i* Máiíg*  a

   8¡8 * Mam*   4j* a
Kw S^ kjí. . . . .  íj4 « O reB ««...... t u .  *

*< par* ■ O vied o ...» ., w  a
«Wróar. II* * Paleada. »•. m
f t g f ó t a * , * Falsía Malí* par. a

* Pamploia... 8[1 »
• . *. • 1̂4 » Pontevedra. par* a

«WSíato:...........'    W - : »
pard. * Salasaaaea. a
par» - S. Sebastiái par. »

fkmi par. * S&atander... -par. a
SU..Cnu¡tTfe .par» 3

M$ * i Saatiago,... par» , *
. . . . .  ' par# ■ » I .Segovía,.,* par* a»

* J li* » « Sevilla.. . . .  par, , s
^ s e ^ í s a L , p a r ,  *• i ^ o n t   *

par, * T b s r i 'a f^ fe - 'p a r .  se
1t* * ? e r « ¿  . ... pav 1 a

êÉBB'jgjê áinra par, > f oi ^do. . , *  tfl -9
«!» i »

V par* . | a

• * »* ,* .. S par*. » j V>§,>.. . pudfv 31
1 p a r * * Viv»r;a   j -4|l
| psu?* ¡ * í Z a h o r i . . . .  1 I

par. ! * • Z ar^ fow :* ,.’ ' *1$ r •
# í 0 i  ^

Bolsas extranjeras.
f A B ÍS  BB SETIEMBRE.

IBeada perp* al 4 por 4W exi 3 W*60»
Idem ídi id* interior. á a

Idem amort al 4 por 118... • .4  »
9 por 4 0® exterior...............   á »
Desda am or! al 2 por 466 .,, I » 
Obligacioaos do tuba*.. . . . . .  4 497*36.

r r w m » .  1 1 i m f :
S»a3aliáadSf iSSlasas     & 400 44j46.

Cambios ofioiaies m b r e  plazas extranjeras.

ik m iim  á 00 días fecha, dias., 47*40. 
s- arís-, í  S dfiuí vi*U , fr*, 4*01.O b s e rv a to r io  d e  M a d r id . 

Observaciones meteorológicas del día 17 de Setiembre de 1883.

I § nmfMRkmm. i
i éMWWA f  haiatáaá 4«11&«* §

| h&Hmm ^mmérntrn i g
1 ¿ fr ? ir . I í ^  «**»•! «  
i : ¿¡ág, I

“fMasraiB| I
S d « la s s , , l  TU'i 8 4 2*3 <0 8 N B ...  .¡B risa .. Casi cub.*

141*97 4 9'2 451 E .. , ,  ..¡Calm a .• ídem.
VI del di».. ,  ?: llH '54 i 753 46*7 SO . . . . ¡B* lig.* ídem,
8 ¿ s í a l * J  110-63 i 759 45*4 S O .....(B r isa ..*Ídem.
© delaL . J 740*53 I 02 2 H'9 ISO (Calme-, Celajes.
lile  i a a . J  ?H*04 1 17*4 40 8 ISO f ld e m ,. Idem.

máxima d$l a irt . i  la 27 0
I d s s i M f a i m a * * , . . , » . . *« *, . «* , .  >•«* 40 8

n i t o s m o i s * . 67*6
•íc-Mpsraiara al M ,  S ám  de la tiérrri 33 3

id*, d©ahr@ de «sfe?a de sristal, * *»•«*. * , # *«, 57*9

ISMpMatara Máxima i  aiolo desonbí^ri^, 4 k
M«rra vtgetel élaborable* ..........  3«*o

M m  t t l s i m a , i d . . , 7 9 
niíérSASla... . . .  38 4

del vlsats las últimas 24 t e a s  {&U6-

tesm étrica , id. ( m i l í í a s t r s s } . * 2 0 
¿ítars id, coa respsets á la ^<sdia aaual, í  kg 

d* i*    4-4*0
i * as felüsaas 2^ k«ra* (miliineferoa# # * .* « ,* « .» » »  ,*i .

8sl«|rd^€«# rgdtiálss m  $1 Bhsmt&mrn i»  M M ni m* 
ú  * m &9 a m stfM l»  ©*» m ^ n  g m í8S ¿0 l& Fmímñíñ i  

¡m % m u i$ l® mñüsm, t  m  Wrmrnñ í  IM m  á Im m u ,  §1 
17 le  Setiembre &$ 4188/

t » '
.• Altara ■ Ivaresa- mrw* f Patria

«á*¿ld«s aléaos! Sit®4s u*.*u

¡2 ! L  J Ü T L !* "
S .M taftián . 7@6‘0 19*0 N O ... .  Calma. Gasidesp.® Vraen.*
l i l t e *•..** 766*4 31 ‘6 S E . . . .  Brisa. .  Cubierto.. Movida
O v ie d o ...... 766*4 46*5 S  Calma. Casi desp.* t
BsrRZa J7fe).g 763*6 4?‘« E . . . . . . ¡ íd e m . .  Ais.nubes. Fraiq.*
Sasfing©****! 765*5 48*2 SO , . . .  Hdeia . .  Casi cub.®. * '•
Fen^vi&dya«1 1660 19‘8 | 0 .* .,. Jídem  . .  Cubierto.. »

S te ts » ... . .  J  168*3 4 8*0 E .. . . , . ¡V iento. Ais. nube*, t rástq •
B U sa  (3h.):3 767‘7 4^9 » fQz>uiA N uboso... Idem.
G ássreo.v..»] » 2«*7 O S O ...líd em . .  ídem . . . .  »

, * * .9 764*3 28 5 NO. . . , Idem , .  íd e m .. . .  *

M v th n 0  h.)| 767*4 469 EN E... Id em .. Ais.nubes, franq.*
siviEki.■-'••I'- 765*0 25 0 N B . . . . Idem-.. Despejado. »
Xariñu., - . i i66‘4 22*4 E. Brisa. íd e m . . . . ,  vrfcaq.*
Málaga^ - J  7687 28*8 SE. . . .  Viento. Ais.nubes. ídem.
Granada.f *.J 768*6 49'7 N E .. . ,  Brisa.. N u b e s ....  »

€aptn&®$a**«| 765*7 24*0 N E .., .  Calma. Celajes.... LI&aa.
168*8 S8*4 N E ,., ,  ídem .. Ider» Rizada.

||nr«ÍA...«,»a 768 2 22 0 S O ..... B risa.. Nuboso . . .  » -
Vnlmi®-**-*! 765*0 22*6 N O .... Idem .. Despejado.
Palma*.« **1 766 4 200 NE.,,. v Idea» ■, fránq.®

766$ 21*0 B_. Calma Ais. nubes. »

f  elrm '̂x, , .  -« ¡ 757*5 44 2 NO. . . .  ídem .. Celajes,, , .  *
Zapanexai.»* f ® 49 0 N O .., .  ídem . .  Despejado. *
Z e r i a , 76^5 4?*2 N O »... íd e m ..  Id e m ...... »
Barges.». . t!*2 769-5 45*2 N ..,* ,. Idem . .  Idem ... . . . .  »
V alM ffM * . 7695 470 SO Idem». N u b e s .... ^
SalaHtan©3*J 766 7 47*0 NNO.. .  Viento. N u boso... •*
Z#g©vte,, , .  * 768*4 4 7*0 SE •,.■. íd em . .  Cubierto..  ©

Madrid*' ' ’ 167 9 49 2 B . . . . . .  Calina. Casi cub.* »-
KÜeariai,,**. 6̂9*4 4 7*0 SO  a Cubierto.. *.
Chidad R©al.{ 767*6 48*8 N . . . , , .  Viento. N uboso... a
Mb&éít®.* * .1 7780 4S*0 SO..»,» Brisa.. N u b e s .... *

Ww Ua *. . . . 7 6 7 * 9  412 N O .., .  Calma Despejado. «
'Ma-9Caa*«,, 767*2 45 4 ENE... Idem. Idem .. »
«L M attoá*. 786*4 43*6 ESE... Brisa, Brumoso., »
I s k á ‘A ix » ,. 767'6 45 5 S S fí.. .  Calma Idem .. . »
l la n its .• • • • 767*4 45 0 SE B risa ,. Despejado. »
ClisnBiont»,. 76S1 40*2 Calma, id e m ,,. .  sr
P ü ^M án.*..!
Bltlfc** »••••. 769*8 468 S . . . . . .  Brisa . Brumoso «

755*2 20*0 .* CalmA, Lluvia . .  9

B a ñ a »* ,,»» . 785*8 46 2 N— .J ld e in ..  N iebla..*. »
$áp®ki.vo,o 765*í 48*8 * -{ídem . .  Cubierto.. *

784*9 20*2 O . . .J B .®  lig.® Idem   »
I t a f ia , . , , , , . ?  .

Ayuntam iento constitucional de M adrid.
Üa loe partes remitidos por la Administración prinripa! de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos .y Vi
sita fie policía urbana, resultan ser los precios de les artículos 
§ i  nensumo eñ el día de ayer los siguientes:

üame' de vaca, de 1*60 á % p&ges&e eíVuegarasn©*' 
íésm de carnero, de 1*60 á B pésala# ú  kíloframa 
ídem de’ternera  ̂da 1*60 á 5 peseto el kilograme*'
Idem de ‘ovala, de i*&0 á 1*30 pesetas' el Hlogr&me» 
bocino añejo, de *̂10 á 2*S0 pesetas el kilogramo.
Jamón, da 3 á 4 pesetas el kilogramo* ,
Fm* de 0*40 á 0*50 pesetas el kilogramo» 
farbaasos, de 0*66.41‘6Ó pesetas el kiUHprame»

Judias, de 0*66 i  0*80 pesetas el kilogramo,
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo,
Lentejas, de 0*64 á 0*70 pesetas el kilogramo,
Carbón vegetal, de 0*$Q ¿ 0*8$ pesetas el kü^grámi»*
Idem mineral, dé'0*08 i  0*i0 pesetas el kilogramo.
Ideia ie.éok, de 0*07 á 0*08 pesetas el MIogr&nig,
Jabón, de 1 i  1*30 pesetas el kilogramo,
F&tátág, ‘de 0*10 á 0*18 pesetas el kilográma 
Aeeite, de 1 á VfÓ pesetas el litro y de 10 á 11 el deeálitro. 
Vmo, d© 0*78 4 0*84 pesetas el litro y de 7 á 8 el decalitro. 
Fetróleo, de ,0*75 ¿ 0*80 pásalas ©1 litro y de 6*80 á 7*60 el 

deeálitro.

ZsMi Vacas, SS1. — Carneros, 303,— Terne*
ras, 69,—Ovejas, 54&—Total, 1.141.

Su peso en kilogramos. 5 .̂466.

Prems á los tablajeros*
Vaca, de 1*SS á 1*30 pesetas kilogramo.
Carnero, de 1*35 á 1*48 pesetas kilogramo.

Btí rmiíide pw i& Aémimstrmién prtmép&i í$
% mmfñm r$mdim §&r los productos rmmMím m  mU 

m  él üm itaper Us siguü^Usi

rsaiM 4® ¿rte&ftáfteiéa, Ftm. €<ku« fvMos ús r«eaaá*«lán. .-Ptat* 4fm*
mmu. —«r«,T—«....IM—’ ■ --- ---------- ---------- -............. ....  ■ -

T o l e d o 3 . & 1 S ‘07 Ciudad Real.» • ..# 5.147*07
lego vía. 1.8S103 CJorreos. » . . . . . . . .  7.Sg6*15
Sfort©  .........  6.^57*^ Mataderos. . . . . . . .  14.664*74
Bilbao. . . . . . . . . . . .  1.182*84 Mosteases*. . . . . . .  1.348>25
Aragón. . . . . . . . . . .  1.80349 Imperial 525*47
Valencia. . . . . . . . . .  3.798*15 . %--------------- -------r — -
Mediodía 14,912*52 Tomi*. . . . .  . 61.859

Madrid 16 de Setiembre de 1888.

Form an parte de este núm ero los p liegos 62 y  63 
del tom o II de las sentencias d© la Sala prim era del 
Tribunal Supremo.

Anuncios.

INTENDENCIA &ENERAL DE LA REAL CASA Y PATRI- 
1 rnonio.—Se saca á pública subasta el aprovechamiento de 
5.000 pares de conejos que han de cazarse en el cuartel del Sitio 
y en la margen derecha de la vega del río Manzanares, desde 
el arroyo de Manina hasta* el de Valdemarín y otros puntos del 
monte de El Pardo, «señalándose el día 28 del corrientei á la 
una de la .tarde, para el doble remate que simultáneamente ha 
de tener lugar en la Secretaría de esta Intendencia y en aque
lla Administración; estando de manifiesto Jos pliegos decon- 
diciones. en ababas oficinas para los que gUBten interesarse en 
la licitación. > a  4 * ^ r .

Palacio 14 de Setiembre de 1883. =  El Secretarlp, Luis 
Moreno. —X

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRI- 
I monio.—Se arrienda en pública subasta la posesión de los 
Meaques perteneciente á la Administración de la .Real Casa de 
Campo, señalándose el día 27 del corriente, á la una de la 
tarde, el doble remate que simultáneamente ha de tener lugar 
en la Secretaria de esta Intendencia y en aquella Administra
ción, en cuyos puntos estarán de manifiesto los pliegos de con
diciones para los que gusten interesarse en la licitación.

Palacio 14 de Setiembre de 1883. =* El Secretario, Luis 
Moreno. —X

Te s t a m e n t a r ía  d e l  m u y  il u s t r e  s r . d . An t o n io
Crespo Rascón. — En subasta 'extrajudicial, que tendrá lu

gar el día 13 de Octubre próximo, á las doce-de su mañana, en 
el Gobierno de la provincia de Salamanca, se venden 217 partes 
proindiviso de las 528 que forman el término del Gejo de Diego 
Gómez en 81.067 pesetas 72 céntimos bajo el pliego de condi
ciones que se halJa de manifiesto en la testamentaría, sita en 
la calle de Zamora, núm. 53.

Salamanca 13 de Setiembre de 1883.—El Abogaáb, Secreta
rio, Juan Francisco Gudino. X —372

SANTO S DEL D ÍA .

Santo Tomás de villanueva, Arzobispo, y San José de Cápertino. 
Cuarenta Huras m  la V. O. T. de San Fr&nciscdr

ESPECTÁCULOS.

TEATRO BÉ LA ZARZUELA. —Funoióü,Í8 de á fon o .- 
Turno impar.*—A las ocho y tres cuartos.— Los hermanos Re- 
nards.—El gran baile en tres actos Bxcelsior.

TEATRO LARA.—A las ochó̂  y lmediá.--Turno 3.° par.-  
La criatura.—Cambio de vía.—M diplomático.

CIRCO Y TEATRO BE PRÍCE (plaza del Bey). A ■ íu  
nueve de la noche.-^ílPafídef variada fu n c io n ó  la que toma
rán parte los principales artistas de la Compañía.

CIRCO HIPOPRPáO, DE VERANO. — Á lite' nueve de ia 
noche.^Gran función á beneficio de Mi$s Leona Daré, en la que 
tomarán parte la célebre artista y la gran Compañía brasileña.

T e a t r o  d e  f a n t o c h e s  —Función á las cinco de la tarde.— 
Entrada y süia 50 céntimos, . ,

GRAN PANORAMA NACIONAL DE M A D B ID .-Fáé#4 . 
la Castellana.—BataM U  Tetuán, por Castellana Abierto al 
públiéo todos los'días desde la salida k i¿ púestá-del 
irada'úna peseta. ■


